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A  ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

 

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad: 

 
Fecha de última 

modificación 
Capital social (€) Número de acciones 

Número de derechos de 
voto 

17 julio 2019 60.814.919,86 3.040.745.993 3.040.745.993 

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos 
asociados: 

Sí  �                            No   

 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a 
la fecha de cierre del ejercicio, excluidos los consejeros:  

 

Nombre o denominación 
social del accionista 

% derechos de voto 
atribuidos a las acciones 

% derechos de voto a 
través de instrumentos 

financieros 

%  total de 
derechos de 

voto 
Directo Indirecto Directo Indirecto 

Fundación Bancaria Caja 
de Ahorros de Asturias 

15,539 7,860 0 0 23,399 

Fundación Bancaria Caja 
de Ahorros de Santander y 
Cantabria 

3,235 0 0 0 3,235 

Fundación Bancaria Caja 
de Ahorros y Monte de 
Piedad de Extremadura 

4,625 0 0 0 4,625 

Oceanwood Capital 
Management LLP 

0 8,110 0 9,585 17,695 

Aivilo Spain, S.L.U. 7,147 0 0 0 7,147 

Fernando Masaveu Herrero 0,076 5,687 0 0 5,763 

Corporación Masaveu, S.A. 5,036 0 0 0 5,036 

Norges Bank 3,051 0 0,082 0 3,132 

Fuente: según comunicaciones efectuadas a la CNMV (página web de la CNMV). Los porcentajes de 
participación se han ajustado en base al número de acciones en circulación de la Sociedad. 
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Detalle de la participación indirecta: 

 

Nombre o 
denominación social 
del titular indirecto 

Nombre o 
denominación 

social del titular 
directo 

% derechos 
de voto 

atribuidos 
a las 

acciones 

% derechos de 
voto a través de 

instrumentos 
financieros 

%  total de 
derechos de 

voto 

Fundación Bancaria Caja de 
Ahorros de Asturias 

Fundación Bancaria 
Caja de Ahorros de 
Santander y Cantabria 

3,235 0 3,235 

Fundación Bancaria Caja de 
Ahorros de Asturias 

Fundación Bancaria 
Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de 
Extremadura 

4,625 0 4,625 

Fernando Masaveu Herrero 
Flicka Forestal, S.L. 0,389 0 0,389 

Fernando Masaveu Herrero Fundación María 
Cristina Masaveu 
Paterson 

0,262 0 0,262 

Fernando Masaveu Herrero Corporación Masaveu, 
S.A. 

5,036 0 5,036 

Fernando Masaveu Herrero Elías Masaveu 
Compostizo 

0,0 
0 0,0 

Fernando Masaveu Herrero Jaime Masaveu 
Compostizo 

0,0 
0 0,0 

Fernando Masaveu Herrero Pedro Masaveu 
Compostizo 

0,0 
0 0,0 

OCEANWOOD CAPITAL 
MANAGEMENT LLP 

Oceanwood 
Oppportunities Master 
Fund 

4,564 9,440 14,004 

OCEANWOOD CAPITAL 
MANAGEMENT LLP 

Crown/Oceanwood 
Segregated Portfolio 
 

0,826 0,145 0,971 

OCEANWOOD CAPITAL 
MANAGEMENT LLP 

Oceanwood European 
Financial Select 
Opportunities Master 
Fund 

2,720 0 2,720 

Fuente: según comunicaciones efectuadas a la CNMV (página web de la CNMV). Los porcentajes de 
participación se han ajustado en base al número de acciones en circulación de la Sociedad. 

 

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos 
acaecidos durante el ejercicio:  

 No ha habido movimientos significativos. 
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A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de 
administración de la sociedad, que posean derechos de voto sobre acciones de la 
sociedad: 

 

Nombre o denominación 

social del consejero 

% derechos de 

voto atribuidos a 

las acciones 

% derechos de 

voto a través de 

instrumentos 

financieros 

% total 

de 

derechos 

de voto 

% derechos de 

voto que pueden 

ser transmitidos 

a través de 

instrumentos 

financieros 

Directo Indirecto Directo Indirecto Directo Indirecto 

Pedro Manuel Rivero Torre 0,008 0 0 0 0,008 0 0 

Manuel Menéndez Menéndez  0,044 0,014 0 0 0,057 0 0 

Davida Sara Marston  0,001 0 0 0 0,001 0 0 

María Encarnación Paredes 
Rodríguez  0,008 0 0 0 0,008 0 0 

Felipe Fernández Fernández  0,011 0 0 0 0,011 0 0 

María Luisa Garaña Corces  0,006 0 0 0 0,006 0 0 

Ernesto Luis Tinajero Flores  0 7,147 0 0 7,147 0 3,475 

Luis Masaveu Herrero  0,124 0,034 0 0 0,158 0 0 

David Vaamonde Juanatey 0,018 0 0 0 0,018 0 0 

 
% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 7,414 

 
Fuente: según comunicaciones efectuadas a la CNMV (página web de la CNMV). Los porcentajes de 
participación se han ajustado en base al número de acciones en circulación de la Sociedad. 
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Detalle de la participación indirecta: 

 

Nombre o 

denominación 

social del 

consejero 

Nombre o 

denominación 

social del 

titular directo 

% 

derechos 

de voto 

atribuidos 

a las 

acciones 

% derechos 

de voto a 

través de 

instrumentos 

financieros 

% total 

de 

derechos 

de voto 

% derechos 

de voto que 

pueden ser 

transmitidos 

a través de 

instrumentos 

financieros 

Manuel Menéndez 
Menéndez  

María del 
Carmen Villa 
Rodríguez 

0,014 0 0,014 0 

Ernesto Luis Tinajero 
Flores  

Aivilo 
Spain,S.L.U. 7,147 0 7,147 0 

Luis Masaveu Herrero  
Masaveu Capital 
S.L. 0,034 0 0,034 0 

 
 

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual 
o societaria que existan entre los titulares de participaciones significativas, en la 
medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente 
relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario, excepto las que se 
informen en el apartado A.6: 

 

Nombre o denominación social 

relacionados 
Tipo de relación Breve descripción 

Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Asturias 

Fundación Bancaria Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Extremadura 

Societaria Pacto parasocial 

Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Asturias 

Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria 

Societaria Pacto parasocial 

Fundación Bancaria Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Extremadura 

Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria 

Societaria Pacto parasocial 
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A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o 
societaria que existan entre los titulares de participaciones significativas, y la 
sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o 
tráfico comercial ordinario: 

 

Nombre o denominación social 

relacionados 

Tipo de 

relación 
Breve descripción 

Liberbank - Fundación Bancaria Caja de 
Ahorros de Asturias 

Contractual 
Acuerdo de prestación de servicios y de 
colaboración en determinadas materias 

Liberbank - Fundación Bancaria Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura 

Contractual 
Acuerdo de prestación de servicios y de 
colaboración en determinadas materias 

 

 

A.6 Describa las relaciones, salvo que sean escasamente relevantes para las dos 
partes, que existan entre los accionistas significativos o representados en el 
consejo y los consejeros, o sus representantes, en el caso de administradores 
persona jurídica.  

Explique, en su caso, cómo están representados los accionistas significativos. En 
concreto, se indicarán aquellos consejeros que hubieran sido nombrados en 
representación de accionistas significativos, aquellos cuyo nombramiento hubiera 
sido promovido por accionistas significativos, o que estuvieran vinculados a 
accionistas significativos y/o entidades de su grupo, con especificación de la 
naturaleza de tales relaciones de vinculación. En particular, se mencionará, en su 
caso, la existencia, identidad y cargo de miembros del consejo, o representantes 
de consejeros, de la sociedad cotizada, que sean, a su vez, miembros del órgano 
de administración, o sus representantes, en sociedades que ostenten 
participaciones significativas de la sociedad cotizada o en entidades del grupo de 
dichos accionistas significativos. 

 

Nombre o denominación 

social del consejero o 
representante, vinculado 

Nombre o denominación 

social del accionista 
significativo vinculado 

 
Denominación social de 

la sociedad del grupo 
del accionista 
significativo 

Descripción  relación / 

cargo 

Víctor Manuel Bravo Cañadas Fundación Bancaria Caja de 
Ahorros de Asturias 

 

Cacexcan, S.L.U. 

 

Representante persona 
física de Cacexcan, S.L.U. 

Felipe Fernández Fernández Fundación Bancaria Caja de 
Ahorros de Asturias 

 

Fundación Bancaria Caja 
de Ahorros de Asturias 

 

Nombrado a instancia 
del accionista 
significativo 
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Felipe Fernández Fernández Corporación Masaveu, S.A. 

 

Masaveu Inmobiliaria, 
S.A., Cimento Verde do 
Brasil, S.A. y Cementos 
Tudela Veguín, S.A 

Vocal del Consejo  

María Encarnación Paredes 
Rodríguez 

Fundación Bancaria Caja de 
Ahorros de Asturias 

 

Fundación Bancaria Caja 
de Ahorros de Asturias 

 

Nombrada a instancia 
del accionista 
significativo 

David Vaamonde Juanatey Oceanwood Capital 
Management L.L.P. 

Oceanwood Capital 
Management L.L.P. 

Gestor de inversiones en 
el sector bancario 
europeo 

Ernesto Luis Tinajero Flores Aivilo Spain S.L.U.. 
Aivilo Spain, S.L.U., 
Leasa Spain, S.L. e 
Innokap Inversiones de 
Capital, S.A. de C.V. 

Presidente - Consejero 
Delegado 

Ernesto Luis Tinajero Flores Aivilo Spain S.L.U. Compañía de Viñedos 
Iberian, S.L., Viñas del 
Jaro, S.L.U. y Bodegas y 
Viñedos de Cal Grau, S.L. 

Vocal del Consejo  

Luis Masaveu Herrero Corporación Masaveu S.A. Corporación Masaveu, 
S.A., Masaveu 
Inmobiliaria S.A y Aalto 
Bodegas y Viñedos, S.A. 

Vocal del Consejo 

 

 

A.7 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la 
afecten según lo establecido en los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de 
Capital. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados 
por el pacto: 

Sí                              No  � 

 

 

Intervinientes del pacto parasocial 
Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Asturias  
 
Fundación Bancaria Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura  
 
Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Santander y Cantabria 

 

Porcentaje de capital social afectado: 23,399 

Fecha de vencimiento del pacto, si la tiene: 23 febrero 2025 
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Breve descripción del pacto:  

Las Fundaciones Bancarias accionistas de Liberbank, S.A. suscribieron, con fecha 13 de abril 

de 2011, un contrato de integración por el cual se adoptó un pacto de sindicación de voto 

entre dichas entidades, modificado el 23 de febrero de 2015. En atención a lo estipulado en 

el mismo, para la adopción de los acuerdos, se informa que, salvo para determinadas materias 

concretas recogidas en el hecho relevante número 219056 publicado en los registros oficiales 

de la CNMV el día 25 de febrero de 2015, el sentido del voto se ejerce por la Fundación 

Bancaria Caja de Ahorros de Asturias. Asimismo, se regulan determinados aspectos en la 

transmisión y adquisición de acciones por parte de alguna de las fundaciones bancarias 

firmantes del pacto. En el Hecho Relevante número 281720, publicado con fecha 13 de 

septiembre de 2019, se adjuntó como Anexo el texto íntegro del aludido pacto parasocial 

suscrito el 23 de febrero de 2015, que no ha sido objeto de modificación alguna desde su 

suscripción. 

 

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus 
accionistas. En su caso, descríbalas brevemente: 

Sí                              No  � 

 

Intervinientes del pacto parasocial 
Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Asturias  
 
Fundación Bancaria Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura  
 
Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Santander y Cantabria 

 

Porcentaje de capital social afectado: 23,399 

Fecha de vencimiento del pacto, si la tiene: 23 febrero 2025 

Breve descripción del pacto: El descrito anteriormente. 
 

A.8 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer 
el control sobre la sociedad de acuerdo con el artículo 5 de la Ley del Mercado de 
Valores. En su caso, identifíquela: 

Sí  �                            No   
 

 

A.9 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:  

A fecha de cierre del ejercicio: 

Número de acciones 

directas 

Número de acciones 

indirectas (*) 

% total sobre capital 

social 

996.909 2.612 0,033% 
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 (*) A través de: 

 

Nombre o denominación social del titular directo 

de la participación 

Número de acciones 

directas 

Banco de Castilla-La Mancha Mediación, Operador de Banca 

Seguros Vinculados S.A.U. 

2.612 

Total: 2.612 

 

Explique las variaciones significativas habidas durante el ejercicio: 

En ejecución del acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de abril de 
2019, con fecha 17 de julio se inscribió en el Registro Mercantil una reducción de Capital Social, 
mediante la amortización de 25.800.000 acciones que la sociedad poseía en autocartera, que fue 
publicada mediante Hecho Relevante el 24 de julio. 

 

A.10  Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas 
al consejo de administración para emitir, recomprar o transmitir acciones propias. 

En la Junta General de accionistas de Liberbank, S.A. celebrada con fecha 21 de abril de 2015 se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

“(…) autorizar a la Sociedad para que, directamente o a través de cualquiera de sus sociedades 
filiales, y durante el plazo máximo de cinco años a partir de la fecha de aprobación de este acuerdo, 
pueda proceder, en cualquier momento y cuantas veces lo estime oportuno, a la adquisición derivativa 
de acciones propias por cualquiera de los medios admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios 
del ejercicio y/o reservas de libre disposición, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
146 y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital, así como para que posteriormente puedan 
enajenarse las acciones adquiridas. 

La adquisición derivativa de acciones propias se realizará observando en todo momento las 
condiciones establecidas en la legislación aplicable y, en particular, las siguientes: 

i. Que en ningún momento el valor nominal de las acciones propias adquiridas, directa o 
indirectamente, en uso de esta autorización, sumándose al de las que ya posean la Sociedad 
y sus sociedades filiales, sea superior al 10% del capital social suscrito de la Sociedad o, en 
su caso, cifra superior que resultare legalmente admisible durante la vigencia de la presente 
autorización, sin perjuicio de los supuestos previstos en el artículo 144 por remisión del 509 
de la Ley de Sociedades de Capital. 

ii. Que la adquisición, comprendidas las acciones que la Sociedad o persona que actuase en 
nombre propio pero por cuenta de aquella hubiese adquirido con anterioridad y tuviese en 
cartera, no produzca el efecto de que el patrimonio neto resulte inferior al importe del 
capital social más las reservas legal o estatutariamente indisponibles. 

iii. Que el precio de adquisición por acción no sea inferior al valor nominal de la acción ni 
superior en un 20% al valor de cotización bursátil en el momento en que se ejecute o en que 
se convenga la operación. 

Expresamente se autoriza, a los efectos de lo previsto en el último párrafo del apartado a) del artículo 
146.1 de la Ley de Sociedades de Capital, que las acciones adquiridas por la Sociedad o por sus 
sociedades filiales en uso de esta autorización puedan destinarse, en todo o en parte, a su entrega a 
los trabajadores o administradores de la Sociedad o sus filiales, bien directamente o como 
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consecuencia del ejercicio de derechos de opción de los que aquéllos sean titulares, cuando existiese 
un derecho reconocido para ello. 

(…) facultar al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el ejercicio de la 
presente autorización, autorizándole para sustituir, total o parcialmente, dichas facultades a favor 
del Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado, del Secretario o de cualquiera 
de los restantes miembros del Consejo”. 

 

A.11 Capital flotante estimado: 

Capital Flotante estimado 42,864 % 

 
 

A.12 Indique si existe cualquier restricción (estatutaria, legislativa o de cualquier 
índole) a la transmisibilidad de valores y/o cualquier restricción al derecho de 
voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier tipo de restricciones 
que puedan dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de 
sus acciones en el mercado, así como aquellos regímenes de autorización o 
comunicación previa que, sobre las adquisiciones o transmisiones de instrumentos 
financieros de la compañía, le sean aplicables por normativa sectorial.   

 
Sí                              No  � 

Descripción de las restricciones: 

Se transcribe a continuación aquellas cláusulas del pacto hecho público mediante hecho relevante 
publicado en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 13 de 
septiembre de 2019 relativo al pacto parasocial suscrito entre determinados accionistas de la 
Sociedad y que recogen las restricciones a la transmisión de acciones de la Sociedad: 

“Como continuación de los hechos relevantes números 187464, publicado el 16 de mayo de 2013, y 
188915, publicado el 10 de junio de 2013, en los que se informaban de un pacto parasocial entre 
determinados accionistas de Liberbank, S.A., y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 531 de 
la Ley de Sociedades de Capital, se adjunta como anexo la transcripción literal del Pacto de 
Sindicación, que de conformidad con lo establecido en el artículo 530.1 de la Ley de Sociedades de 
Capital, constituye pacto parasocial de la Sociedad. 

Madrid, 25 de febrero de 2015” 

Pacto de sindicación entre las Fundaciones Bancarias Cajas de Ahorros de Asturias, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura y Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, como 
socios de Liberbank S.A. 

1. Principios generales 

Con carácter general y en todo caso con sujeción a la legislación aplicable, las Partes se comprometen 
a actuar por sí mismas, incluyendo a través del ejercicio de sus respectivos derechos como accionistas 
así como por medio de sus representantes en los órganos de gobierno de Liberbank, de conformidad 
con lo previsto en el presente Pacto de Sindicación. 
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2. Sindicato de accionistas 

Durante la vigencia del presente Pacto de Sindicación, en su condición de accionistas de Liberbank, 
las Partes constituyen un Sindicato de accionistas y se comprometen a ejercitar sus derechos como 
accionistas de Liberbank de acuerdo con lo previsto en este Pacto de Sindicación. 

Las Cuotas del Sindicato sobre la base de la participación de cada una de las Partes en el capital 
social de Liberbank serán las siguientes:  

• Cajastur 66% 

• Caja Extremadura 20% 

• Caja Cantabria 14% 
Las referidas cuotas podrán alterarse como consecuencia de la alteración de la participación de cada 
una de las Partes en el capital social de Liberbank en los supuestos y términos previstos en el presente 
Pacto de Sindicación. 

Las Partes forman un Comité de Sindicación, que será un órgano integrado por un representante de 
cada Parte, para fijar el sentido del voto de las Partes en la Junta General de Accionistas de Liberbank 
y, con carácter general, decidir sobre todas las cuestiones respecto de las que el presente Pacto de 
Sindicación le atribuye competencia (Comité de Sindicación), de conformidad siempre con las reglas 
previstas en el presente Pacto de Sindicación. 

Cada Parte comunicará a las otras Partes el Patrono que le representará en el Comité de Sindicación, 
entendiéndose vigente dicha representación en tanto no haya comunicación a las otras Partes 
cambiando al representante. Actuará como Presidente del Comité de Sindicación el representante de 
la Parte que en cada momento tenga mayor cuota en el Sindicato, correspondiéndole al Presidente 
realizar las convocatorias del Comité y levantar acta de sus reuniones remitiendo copia de las mismas 
a todas las Partes mediante cualquier medio que pruebe su recepción por el destinatario. 

Cualquiera de las Partes por escrito dirigido a las demás Partes mediante cualquier medio que pruebe 
su recepción por el destinatario, podrá solicitar la convocatoria del Comité de Sindicación indicando 
las materias a tratar en la reunión. Corresponderá al Presidente del Comité de Sindicación proceder 
a convocar el Comité mediante escrito dirigido a las otras dos Partes mediante cualquier medio que 
pruebe su recepción por el destinatario, con al menos tres (3) días naturales de antelación a la fecha 
de celebración de la reunión, indicando en la convocatoria las materias a tratar en la reunión 
(incluyendo tanto las propuestas por la Parte que solicitó la convocatoria como las que añadan las 
demás Partes), el día, la hora, y el lugar que deberá ser en Madrid, , pudiendo no obstante los 
miembros del Comité de Sindicación participar en la reunión por cualquier sistema que permita el 
reconocimiento e identificación de la Parte asistente, independientemente del lugar en que se 
encuentre. Cuando a juicio del Presidente del Comité existan razones de urgencia para la 
convocatoria, ésta podrá realizarse por el Presidente por cualquier medio y para la celebración 
inmediata de la reunión, bastando un plazo de al menos veinticuatro (24) horas entre la convocatoria 
y la celebración de la reunión. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Sindicación podrá constituirse en cualquier momento por 
acuerdo de las Partes para tratar cualquier asunto de su competencia sin necesidad de convocatoria. 
En todo caso, el Comité de Sindicación se reunirá necesariamente mediante convocatoria de su 
Presidente, y con al menos cinco (5) días naturales de antelación a la fecha de celebración de cada 
Junta General de Accionistas de Liberbank para decidir el sentido del voto de las Partes en relación 
con todas las materias a tratar en dicha Junta General. 

El Comité de Sindicación quedará válidamente constituido para decidir sobre cualquier cuestión de 
su competencia de conformidad con lo previsto en el presente Pacto de Sindicación, cuando 
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concurran a la reunión del mismo la Parte o Partes que representen al menos el cincuenta por cien 
(50%) de las Cuotas en el Sindicato. 

Sin perjuicio de lo previsto en la presente Cláusula, el Comité de Sindicación podrá establecer las 
normas de funcionamiento que considere convenientes para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

3. Decisiones del Comité de Sindicación. 

Con carácter general y salvo previsión expresa en otro sentido en el presente Pacto de Sindicación, 
los acuerdos del Comité de Sindicación en todas las materias que sean de su competencia de 
conformidad con lo previsto en el presente Pacto de Sindicación, se adoptarán con votos favorables 
que represente más del cincuenta por cien (50%) de las Cuotas del Sindicato. A este respecto y con 
carácter general, el sentido del voto de las Partes en la Junta General de Accionistas de Liberbank, se 
decidirá por tanto mediante acuerdo del Comité de Sindicación con votos favorables que representen 
más del cincuenta por cien (50%) de las Cuotas del Sindicato, salvo que en el presente Pacto de 
Sindicación se establezca una mayoría distinta; en defecto de acuerdo sobre el punto del orden del 
día de la Junta General de Accionistas de Liberbank de que se trate, las Partes deberán abstenerse o 
votar en contra de cualquier propuesta de acuerdo al respecto. 

Se precisará el voto favorable del cien por cien (100%) de las Cuotas en el Sindicato para votar a 
favor en la Junta General de Accionistas de Liberbank del traslado del domicilio social fuera de la 
provincia de Madrid. Asimismo, será preciso acuerdo del Comité de Sindicación adoptado por el cien 
por cien (100%) de las Cuotas del Sindicato cuando se trate de un acuerdo sobre transformación, 
fusión, disolución, escisión o cesión global de activos y pasivos y, en general, cualquier modificación 
estructural de Liberbank además de las mencionadas, en virtud de cuyo acuerdo de la Junta General 
de Accionistas de Liberbank, el Banco sustituya las acciones de las Partes en Liberbank por acciones 
o participaciones en una sociedad no cotizada; en cualquiera de los supuestos mencionados, si la 
mayoría de las Cuotas del Sindicato estuviese a favor de la operación de modificación estructural, el 
presente Pacto de Sindicación quedará automáticamente resuelto y cada una de las Partes podrá por 
tanto decidir libremente el sentido de su voto en la Junta General de Accionistas de Liberbank en la 
que se aborde la modificación estructural. 

4. Consejo de Administración de Liberbank. Composición y nombramiento de sus miembros 

Las Partes se comprometen a ejercitar su derecho de voto en la Junta General de Accionistas de 
Liberbank durante la vigencia del Pacto de Sindicación, en orden a procurar la representación de 
las tres Fundaciones Bancarias en el Consejo de Administración de Liberbank sobre la base del 
porcentaje de participación de cada una de ellas en el capital de Liberbank teniéndose en cuenta, en 
todo caso, la normativa y recomendaciones de gobierno corporativo aplicables en cuanto a la 
estructura y composición del Consejo de Administración de Liberbank. 

De conformidad con lo anterior y con la finalidad de procurar la presencia en el Consejo de 
Administración de, al menos, un representante de cada una de las Partes, éstas se comprometen a 
presentar conjuntamente y ejercer su derecho de voto a favor de las propuestas de nombramiento de 
administradores de Liberbank que cumplan los siguientes criterios: 

• Distribución del número de Consejeros entre las Partes en función del número de miembros del 
Consejo de Administración de Liberbank en base a un criterio que, sin perjuicio de tomar en 
consideración el porcentaje de participación de cada Fundación Bancaria en el capital social de 
Liberbank, procure la presencia en el Consejo de Administración de, al menos, un representante 
de cada una de las Partes. A este respecto, la propuesta de nombramiento deberá prever la 
distribución de Consejeros prevista en los siguientes apartados. 
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• En el caso de que el número de Consejeros que corresponda designar a las Fundaciones 
Bancarias en atención al cómputo conjunto de su porcentaje de participación en Liberbank sea 
7, la propuesta que presentarán conjuntamente contemplará la designación de 4 Consejeros a 
propuesta de la FB Cajastur, 1 Consejero a propuesta de la FB Caja Extremadura, 1 Consejero-
persona jurídica cuyo representante ante Liberbank será la persona física designada a esos 
efectos por la FB Caja Extremadura (en este caso, para su nombramiento como Consejero-
persona jurídica será propuesta una sociedad de capital controlada por FB Cajastur) y 1 
Consejero a propuesta de la FB Caja Cantabria. 

• En el caso de que el número de Consejeros que corresponda designar a las Fundaciones 
Bancarias en atención al cómputo conjunto de su porcentaje de participación en Liberbank sea 
6, la propuesta que presentarán conjuntamente contemplará la designación de 4 Consejeros a 
propuesta de la FB Cajastur, 1 Consejero a propuesta de la FB Caja Extremadura y 1 Consejero 
a propuesta de la FB Caja Cantabria. 

• En el caso de que el número de Consejeros que corresponda designar a las Fundaciones 
Bancarias en atención al cómputo conjunto de su porcentaje de participación en Liberbank sea 
5, la propuesta que presentarán conjuntamente contemplará la designación de 3 Consejeros a 
propuesta de la FB Cajastur, 1 Consejero a propuesta de la FB Caja Extremadura y 1 Consejero-
persona jurídica cuyo representante ante Liberbank será la persona física designada a esos 
efectos por la FB Caja Cantabria. En este caso, para su nombramiento como Consejero-persona 
jurídica será propuesta una sociedad de capital controlada por FB Cajastur. 

• En el caso de que el número de Consejeros que corresponda designar a las Fundaciones 
Bancarias en atención al cómputo conjunto de su porcentaje de participación en Liberbank sea 
4, la propuesta que presentarán conjuntamente contemplará la designación de 2 Consejeros a 
propuesta de la FB Cajastur, 1 Consejero a propuesta de la FB Caja Extremadura y 1 Consejero-
persona jurídica cuyo representante ante Liberbank será la persona física designada a esos 
efectos por la FB Caja Cantabria. En este caso, para su nombramiento como Consejero-persona 
jurídica será propuesta una sociedad de capital controlada por FB Cajastur. 

• En el supuesto de que el número de Consejeros que corresponda designar a las Fundaciones 
Bancarias en atención al cómputo conjunto de su porcentaje de participación en Liberbank sea 
3, la propuesta que presentarán conjuntamente deberá contemplar la designación de dos 
Consejeros a propuesta de FB Cajastur y de un tercer Consejero-persona jurídica cuyo 
representante ante Liberbank será durante los tres primeros años de su mandato la persona 
física designada a esos efectos por FB Caja Extremadura y, durante el año restante del mandato, 
la persona física designada a esos efectos por FB Caja Cantabria. En este caso, para su 
nombramiento como Consejero persona jurídica será propuesta una sociedad de capital 
controlada por FB Cajastur. 

• Respecto de las personas físicas representantes de la sociedad de capital íntegramente 
participada por FB Cajastur a que se refieren los párrafos anteriores, al final del mandato del 
Consejero, si procede conforme a los párrafos anteriores, la Fundación Bancaria afectada podrá 
proponer a FB Cajastur el mantenimiento de la misma persona física representante o el 
nombramiento de otra distinta en su lugar. De otra parte, en el supuesto de que se produzcan 
discrepancias relevantes sobre criterios de decisión entre la persona jurídica y la persona física 
representante, la FB Cajastur podrá destituir a la persona física representante procediendo, con 
anterioridad a la siguiente sesión del Consejo de Administración de Liberbank que tenga lugar 
desde la referida destitución, al nombramiento de la nueva persona física representante sobre 
la base de la propuesta que realice la Fundación Bancaria afectada de que se trate, si bien en el 
caso de que FB Cajastur no estuviese de acuerdo con dicha propuesta, podrá designar a quién 
mejor considere para que actúe como la persona física representante durante un periodo de 
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tiempo igual al de la duración de un mandato de los Consejeros; finalizado dicho periodo, y 
siempre que proceda conforme a los párrafos anteriores, la Fundación Bancaria afectada 
propondrá a FB Cajastur a la persona física representante en los términos previstos en la 
presente Cláusula, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de las reglas establecidas en este 
párrafo. 

• En el supuesto de que el número de Consejeros que corresponda designar a las Fundaciones 
Bancarias en atención al cómputo conjunto de su porcentaje de participación en Liberbank fuese 
inferior a 3, la propuesta que presentarán conjuntamente contemplará la designación del 
Consejero o Consejeros incluidos en el acuerdo adoptado por el Comité de Sindicación, sin 
perjuicio de lo previsto en la Cláusula 6.3. del presente Pacto de Sindicación 

• Durante la vigencia del presente Pacto de Sindicación, las tres Fundaciones Bancarias harán 
sus mejores esfuerzos dentro de los límites legales para que los Consejeros dominicales 
nombrados a su instancia en el Consejo de Administración de Liberbank, apoyen dentro de dicho 
Consejo y de sus Comisiones, las propuestas de nombramientos de cargos del Consejo y de sus 
Comisiones que cuenten con el previo apoyo del Comité de Sindicación, el cual se reunirá 
necesariamente y con carácter inmediato a instancia de cualquiera de las Partes tan pronto se 
tenga conocimiento de la convocatoria de cualquier reunión del Consejo o de sus Comisiones en 
la que esté previsto el nombramiento de cargos de cualquier índole, para fijar posición al 
respecto. 

5. Adquisición y transmisión por las Partes de acciones de Liberbank  

5.1. Transmisión de acciones de Liberbank 

Durante los primeros cinco (5) años de vigencia del presente Pacto de Sindicación cada Parte podrá 
transmitir, sin el consentimiento previo del resto de Partes, hasta un total del cinco por cien (5%) de 
las acciones de Liberbank de que cada Parte sea titular en el momento de suscripción del presente 
Pacto de Sindicación, siempre que esta transmisión no implique que el Sindicato pierda la capacidad 
para continuar designando al número de Consejeros dominicales del Consejo de Administración que 
viniese designando con anterioridad a la transmisión. 

Transcurrido dicho plazo de cinco (5) años, durante el tiempo que reste del período de vigencia inicial 
del Pacto de Sindicación, cada Parte podrá sin el consentimiento previo del resto de Partes transmitir, 
además de las acciones de Liberbank que hasta el referido límite del cinco por cien (5%) no hubiera 
transmitido durante el periodo inicial de cinco (5) años, hasta un total del cinco por cien (5%) de la 
participación que cada Parte tenga en Liberbank en la fecha de suscripción del presente Pacto de 
Sindicación, siempre que esta transmisión no implique que el Sindicato pierda la capacidad para 
continuar designando al número de Consejeros dominicales del Consejo de Administración que viniese 
designando con anterioridad a la transmisión. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando cualquiera de las Partes decida transmitir acciones de Liberbank 
deberá comunicarlo a las demás Partes en los términos que se prevén en la Cláusula siguiente. Si 
alguna de las demás Partes manifestase su voluntad de transmitir parte de sus acciones en Liberbank, 
de modo que el total de transmisiones pudiera suponer la pérdida por el Sindicato de la capacidad 
para continuar designando al número de Consejeros dominicales del Consejo de Administración que 
viniesen designando con anterioridad a las transmisiones, se procederá a un prorrateo, según sus 
Cuotas en el Sindicato, entre las Partes que hayan manifestado su intención de transmitir del número 
máximo de acciones que pueden ser transmitidas sin perder dicha capacidad. 

En todo caso, con carácter previo a la transmisión de acciones de Liberbank por cualquiera de las 
Partes que suponga una modificación de los porcentajes de participación relativos entre ellas, deberán 
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las Partes proceder de común acuerdo y de buena fe a modificar las reglas de gobierno corporativo 
previstas en el presente Pacto de Sindicación y cualesquiera otros derechos y obligaciones que 
hubieran sido establecidos en el presente Pacto de Sindicación en atención al porcentaje de 
participación inicial de cada una de las Partes en Liberbank. 

Las transmisiones de acciones realizadas por cualquiera de las Partes dentro de los límites temporales 
y cuantitativos referidos, darán lugar al ajuste correspondiente de las cuotas del Sindicato de Socios 
previstas en la Cláusula 2 anterior. 

La transmisión de derechos de suscripción preferente se someterá a las mismas reglas aplicables a la 
transmisión de acciones. 

5.2. Derecho de adquisición preferente 

En los casos de transmisión de acciones de Liberbank sujetas a los límites, requisitos o presupuestos 
establecidos en la cláusula anterior, el resto de Partes tendrá un derecho de tanteo para la adquisición 
preferente de la totalidad de las acciones cuya transmisión se pretenda, ya sea a título oneroso, por 
el precio y las condiciones ofrecidas por el tercero al que se pretende transmitir con el límite máximo 
en cuanto al precio del diez por cien (10%) por encima de la media aritmética del cambio medio 
ponderado de las acciones durante los treinta (30) días anteriores a la fecha de notificación de la 
transmisión, o a título lucrativo, en cuyo caso el precio será la media aritmética del cambio medio 
ponderado de las acciones durante los treinta (30) días anteriores a la fecha de notificación de la 
transmisión. A estos efectos, la Parte que pretenda transmitir deberá comunicarlo con carácter previo 
al resto de Partes, indicando si la transmisión es a título lucrativo u oneroso, y en su caso el precio y 
las condiciones ofrecidas por el tercero al que se pretende transmitir. Dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la fecha de comunicación, el resto de Partes podrán comunicar su voluntad de 
adquirir las acciones. En caso de que sólo una Parte haya optado a la adquisición de las acciones, se 
procederá a la formalización de la transmisión de las mismas en el plazo máximo de quince (15) días 
hábiles. 

En el supuesto de que las dos Partes restantes manifestaran su intención de ejercitar este derecho de 
adquisición preferente, las acciones se distribuirán entre ellas a prorrata de su participación en las 
Cuotas del Sindicato. Si ninguna Parte hubiera comunicado, en el plazo indicado, su intención de 
ejercitar su derecho de adquisición preferente, la Parte que haya comunicado su voluntad podrá 
proceder a la transmisión. 

5.3. Adquisición de acciones de Liberbank al margen del Sindicato de Socios 

A partir de la suscripción del presente Pacto de Sindicación, las Partes podrán adquirir libremente 
acciones de Liberbank. Las adquisiciones de acciones que realice una Parte que impliquen alcanzar 
la titularidad de una Cuota en el Sindicato superior a la que se señala respecto de cada Parte en la 
Cláusula 2, no alterarán las Cuotas en el Sindicato, sin perjuicio de que las acciones adquiridas 
queden, de un lado, afectadas por los acuerdos del Comité de Sindicación en los términos previstos 
en el presente Pacto de Sindicación y, de otro lado, no queden sujetas a las limitaciones a la 
transmisión establecidas en las Cláusulas 5.1 y 5.2 anteriores. 

En el caso de que una de las Partes haya transmitido acciones de modo que reduzca su Cuota en el 
Sindicato prevista en la Cláusula 2, las adquisiciones de acciones que realice esa Parte que impliquen 
alcanzar la titularidad de una Cuota en el Sindicato inferior o igual a la que se señala respecto de 
cada una de las Partes en la Cláusula 2, sí alterarán las Cuotas en el Sindicato, procediéndose a estos 
efectos al final de cada año a partir de la entrada en vigor del presente Pacto de Sindicación a 
recalcularse dichas Cuotas en el Sindicato sobre la base del porcentaje de participación en el capital 
social de Liberbank de que sea titular cada Parte en ese momento. 
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Asimismo, las acciones adquiridas quedarán, de un lado, afectadas por los acuerdos del Comité de 
Sindicación en los términos previstos en el presente Pacto de Sindicación y, de otro lado, quedarán 
sujetas a las limitaciones a la transmisión establecidas en las Cláusulas 5.1 y 5.2 anteriores. 

5.4. Aceptación o rechazo de una oferta pública de adquisición de acciones formulada por un 
tercero 

En caso de una Oferta Pública de Adquisición de acciones de Liberbank formulada por un tercero 
durante la vigencia del presente Pacto de Sindicación, se aplicará el régimen del Comité de 
Sindicación previsto en la Cláusula 3 del presente Pacto de Sindicación para la adopción del acuerdo 
relativo a la aceptación o rechazo de la oferta. En caso de que el Comité de Sindicación, con el voto 
favorable de más del cincuenta por cien (50%) de las Cuotas en el Sindicato, acuerde no aceptar la 
Oferta, ninguna de las Partes podrá aceptarla, ni total ni parcialmente. En caso de que, por el 
contrario, el Comité de Sindicación acuerde con el voto favorable de más del cincuenta por cien (50%) 
de las Cuotas en el Sindicato la aceptación total o parcial de la Oferta, aquellas Partes que en el seno 
del Comité hayan votado en contra del acuerdo de aceptación, podrán no aceptar la Oferta, de forma 
total o parcial. 

En el supuesto de aceptación total se producirá la resolución automática del presente Pacto de Socios 
inmediatamente después de la liquidación de la Oferta Pública de Adquisición. Por su parte, en el 
supuesto de aceptación parcial por una o varias de las Partes, el Pacto de Sindicación sólo se 
mantendrá vigente entre las Partes que tras la liquidación de la Oferta Pública de Adquisición 
mantengan individualmente al menos el 50% de la participación que tenían en el capital social de 
Liberbank con anterioridad a dicha liquidación y siempre que la participación conjunta en Liberbank 
sea superior al 10% de su capital social y las Partes referidas alcancen un acuerdo para la adaptación 
del presente Pacto de Sindicación a la nueva situación, quedando éste extinguido si no se alcanza 
dicho acuerdo en el plazo de 15 días desde la fecha de liquidación de la Oferta Pública de Adquisición. 

5.5. Cumplimiento por las Partes de las obligaciones derivadas del plan de fidelización  

Ninguna de las limitaciones establecidas en la presente Cláusula 5 afectarán al cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos derivados del Plan de Fidelización de Clientes, aprobado por las Cajas y 
asumido por las Fundaciones Bancarias resultantes de la transformación de las mismas, dirigido a 
los clientes minoristas de Liberbank que hayan recibido acciones y/u obligaciones convertibles de 
Liberbank en la oferta de recompra voluntaria de instrumentos híbridos de capital y deuda 
subordinada realizada por Liberbank así como en la oferta obligatoria desarrollada por el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria en el marco del plan de reestructuración aprobado por el Banco 
de España y la Comisión Europea en diciembre de 2012. 

5.6. Transmisión de la totalidad de las acciones en Liberbank 

En caso de transmisión por alguna de las Partes de la totalidad de su participación en Liberbank, la 
misma quedará desvinculada del presente Pacto de Sindicación.” 

 

A.13 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización 
frente a una oferta pública de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 
6/2007. 

 
Sí  �                            No   
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A.14 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado 
regulado de la Unión Europea. 

Sí  �                            No   

 

 

 

B  JUNTA GENERAL 

B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de 
mínimos previsto en la Ley de Sociedades de Capital (LSC) respecto al quórum de 
constitución de la junta general. 

 
Sí  �                             No   

 

B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto 
en la Ley de Sociedades de Capital (LSC) para la adopción de acuerdos sociales: 

 
Sí  �                             No   

 

B.3 Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la 
sociedad. En particular, se comunicarán las mayorías previstas para la 
modificación de los estatutos, así como, en su caso, las normas previstas para la 
tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20º de los Estatutos Sociales, es competencia de la Junta 
General, entre otras, la modificación de los mismos. El quórum de constitución necesario para la 
adopción de este acuerdo viene determinado en el artículo 25º de los Estatutos Sociales, que 
establece lo siguiente: “La junta general quedará válidamente constituida en primera convocatoria 
cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por ciento (25%) del 
capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la junta, 
cualquiera que sea el capital concurrente a la misma”. 

“No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para que la junta general pueda acordar 
válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos 
sociales, la emisión de obligaciones convertibles en acciones y de obligaciones que atribuyan a los 
obligacionistas una participación en las ganancias sociales, la supresión o la limitación del derecho 
de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la 
cesión global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria será 
suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho capital.  
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Las ausencias que se produzcan una vez válidamente constituida la junta general no afectarán a su 
celebración.”  

Respecto al régimen de aprobación de estos acuerdos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 33º.2 y en el artículo 201 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la 
aprobación del aumento o la reducción del capital o cualquier otra modificación de los Estatutos 
Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición 
preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global 
de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, requerirá mayoría absoluta si el capital 
presente o representado supera el cincuenta por ciento. Se requerirá el voto favorable de los dos 
tercios del capital presente o representado en la Junta cuando, en segunda convocatoria, concurran 
accionistas que representen el veinticinco por ciento o más del capital suscrito con derecho de voto 
sin alcanzar el cincuenta por ciento. 

Sin perjuicio de lo anterior, el artículo 3º de los Estatutos establece que el domicilio social de 
Liberbank podrá ser cambiado por acuerdo del Consejo de Administración dentro del término 
municipal y de la provincia de Madrid. De conformidad con el artículo 39º.2 de los Estatutos, el 
Consejo quedará válidamente constituido para tratar cualquier asunto cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la mayoría de sus miembros, adoptándose el acuerdo por 
mayoría absoluta de los Consejeros presentes y representados en la reunión, de acuerdo con el 
artículo 39º.6 de los Estatutos. 

 

B.4 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el 
ejercicio al que se refiere el presente informe y los de los dos ejercicios anteriores: 

 

Datos de asistencia 

Fecha junta general 

% de 

presencia 

física 

% en 

representación 

% voto a distancia 

Total Voto 

electrónico 
Otros 

19 abril 2017 0,06% 62,99% 0,0% 0,22% 63,27% 

9 octubre 2017 0,08% 67,59% 0,0% 0,27% 67,94% 

23 marzo 2018 0,16% 58,85% 0,0% 2,16% 61,17% 

30 abril 2019 0,11% 55,30%  0,0% 7,70% 63,11% 

De los que Capital flotante: 

30 abril 2019 

0,11% 16,82% 0,0% 2,90% 19,83% 

 

B.5 Indique si en las juntas generales celebradas en el ejercicio ha habido algún 
punto del orden del día que, por cualquier motivo, no haya sido aprobado por los 
accionistas.  
 

Sí  �                            No   
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B.6 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número 
mínimo de acciones necesarias para asistir a la junta general, o para votar a 
distancia: 

Sí  �                            No   

 

B.7  Indique si se ha establecido que determinadas decisiones, distintas a las 
establecidas por Ley, que entrañan una adquisición, enajenación, la aportación a 
otra sociedad de activos esenciales u otras operaciones corporativas similares, 
deben ser sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas. 

 
Sí  �                            No   

 

B.8 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la 
información sobre gobierno corporativo y otra información sobre las juntas 
generales que deba ponerse a disposición de los accionistas a través de la página 
web de la Sociedad.  

La información sobre gobierno corporativo está ubicada en el portal corporativo 
(https://corporativo.liberbank.es/), dentro del área de Inversores y Accionistas, en un apartado 
específico denominado Gobierno Corporativo y Política de Remuneraciones cuyo enlace directo es: 
https://corporativo.liberbank.es/inversores-y-accionistas. 

Dentro de este apartado se encuentra un sub-apartado dedicado a las juntas generales, estando 
destacado el apartado de la última (Junta General Ordinaria de Accionistas 2019). Además, desde la 
convocatoria de la misma hasta su celebración, el acceso a la documentación tiene un enlace directo 
con una pestaña en la portada de la web. 

En cuanto al Informe de Gobierno Corporativo, tiene un apartado específico en el citado espacio de 
Gobierno Corporativo, con el histórico de IAGC. Su enlace directo es: 
https://corporativo.liberbank.es/inversores-y-accionistas/gobierno-corporativo-y-politica-de-
remuneraciones/informe-anual-de-gobierno-corporativo. 
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C  ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD  

C.1 Consejo de administración 

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales y 

el número fijado por la junta general: 

 

Número máximo de consejeros 15 

Número mínimo de consejeros 5 

Número de consejeros fijado por la junta 11 

 
La Junta General Ordinaria celebrada con fecha 23 de marzo de 2018 estableció en 11 el número 
de miembros del Consejo de Administración. 

 

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo: 

 
Nombre o 

denominación 
social del 
consejero 

 
Categoría del 

consejero 

Cargo en el 
consejo 

Fecha primer 
nombramiento 

Fecha último 
nombramiento 

Procedimiento de 
elección 

Pedro Manuel 
Rivero Torre 

Independiente Presidente  5 diciembre 2011 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

Manuel Menéndez 
Menéndez 

Ejecutivo 
Consejero 
Delegado 

23 mayo 2011 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

Cacexcan, S.L.U. 
(representada por 
Víctor Manuel 
Bravo Cañadas) 

Dominical Consejero 30 abril 2019 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

Felipe Fernández 
Fernández 

Dominical Consejero 23 mayo 2011 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

Jorge Delclaux 
Bravo 

Independiente Consejero 5 diciembre 2011 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

Davida Sara 
Marston 

Independiente Consejero 17 enero 2012 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

María Encarnación 
Paredes Rodríguez 

Dominical Consejero 23 enero 2013 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

María Luisa Garaña 
Corces 

Independiente Consejero 21 abril 2015 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 
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Luis Masaveu 
Herrero  

Dominical Consejero 21 abril 2015 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

Ernesto Luis 
Tinajero Flores 

Dominical Consejero 21 abril 2015 30 abril 2019 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

David Vaamonde 
Juanatey 

Dominical Consejero 23 marzo 2018 23 marzo 2018 
Acuerdo Junta 

General de 
Accionistas 

 

 
Número total de consejeros 11 

 
 

Indique las bajas que, ya sea por dimisión, destitución o por cualquier otra causa, se 

hayan producido en el consejo de administración durante el periodo sujeto a 

información: 

 

Nombre o 
denominación 

social del 
consejero 

Categoría del 
consejero en 
el momento 

de cese 

 
Fecha del 

último 
nombramiento 

 
Fecha de 

baja 

Comisiones 
especializadas de 

las que era 
miembro 

Indique si la 
baja se ha 
producido 

antes del fin 
del mandato 

Víctor Manuel 
Bravo Cañadas 

Dominical 23 mayo 2011 30 abril 2019 
Comité de 

Nombramientos 
NO 

 

Causa de la baja y otras observaciones: 

Don Víctor Manuel Bravo Cañadas causó baja como consejero al haber vencido con fecha 23 de enero 
de 2019 el periodo de su mandato. La Junta General de Accionistas de 30 de abril de 2019 aprobó el 
nombramiento de Cacexcan, S.L.U, como consejero externo dominical de la Sociedad para cubrir 
esta vacante, representada por don Víctor Manuel Bravo Cañadas. 

 

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta 
categoría: 

CONSEJEROS EJECUTIVOS 

 
Nombre o denominación del consejero: 

Manuel Menéndez Menéndez 

 

Cargo en el organigrama de la sociedad: 

Consejero Delegado – Presidente Comité de Dirección 
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Perfil: 

Manuel Menéndez Menéndez es Consejero Delegado de Liberbank desde su fundación en mayo de 

2011, fue Presidente de la Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Asturias hasta el 1 de julio de 

2016, Presidente de Cajastur hasta septiembre de 2014 y Presidente de Banco de Castilla-La 

Mancha, S.A. hasta febrero de 2013. 

Licenciado en Economía y en Administración de Empresas por la Universidad de Oviedo en 1982 y 

doctorado cum laude en 1985 con mención especial del tribunal calificador y premio 

extraordinario de doctorado; igualmente, es catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de 

esa Universidad desde 1990, en la que desarrolló su labor docente e investigadora durante más de 

diez años, realizando trabajos de investigación sobre la eficiencia de las entidades de crédito, 

sobre el control de gestión en empresas descentralizadas, y sobre las empresas en sectores de 

economía regulada. Es, asimismo, autor de varios libros y artículos técnicos sobre las citadas áreas. 

Desde la universidad ha dirigido diversos trabajos de investigación, así como estudios y proyectos 

para empresas de diferentes sectores. 

 
 
   Número total de consejeros ejecutivos 1 

% sobre el total del consejo 9,09% 
 

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES 

 

Nombre o denominación del consejero: 

Cacexcan, S.L.U. (representada por Víctor Manuel Bravo Cañadas) 

 

Nombre o denominación del accionista significativo a quien representa o que ha propuesto su 

nombramiento: 

Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Asturias. 

 

Perfil del representante persona física: 

Víctor Manuel Bravo Cañadas fue Vicepresidente Primero de Liberbank hasta abril del 2019 fecha 

en la que pasó a ostentar el cargo de representante persona física del consejero externo dominical 

Cacexcan, S.L.U. Asimismo, fue Presidente de la Fundación Bancaria Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Extremadura hasta el 1 de julio de 2016, Director General de Auditoría Interna y 

Cumplimiento hasta el 1 de enero de 2016, y hasta octubre de 2014 Presidente de Caja de Ahorros 

y Monte de Piedad de Extremadura. 

Licenciado en Derecho por la Universidad de Salamanca (1973/1978), obtiene el Grado de 

licenciado (Tesina) en la citada facultad (1981), efectuando posteriormente los cursos de doctorado 

en la Universidad de Extremadura (1982). Junto a sus estudios universitarios realiza programas de 

formación y perfeccionamiento en el ámbito de la dirección y gestión, entre otros, Programa de 

Alta Dirección. EBS/ICADE/Universidad de Utah Valley (2008) y Programa de Alta Dirección en 

Instituciones Sanitarias. IESE Business School (2004). Vocal y Secretario del Consejo de 

Administración y de la Comisión Ejecutiva de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Plasencia 

(1982/1989). Buena parte de su experiencia profesional se ha desarrollado en la Administración 

Pública, en la gestión en el sector público y, como profesor, en la Universidad de Extremadura 

(Departamento de Derecho Público. Área de Derecho Financiero y Tributario). 
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Nombre o denominación del consejero: 

Felipe Fernández Fernández 

 

Nombre o denominación del accionista significativo a quien representa o que ha propuesto su 

nombramiento: 

Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Asturias 

 

Perfil: 

Felipe Fernández Fernández es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde su 

constitución el 23 de mayo de 2011 y hasta septiembre de 2014 Director General de Caja de 

Ahorros de Asturias. 

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Facultad de Ciencias Económicas de la 

Universidad de Bilbao (1970 - 1975). Profesor de Estadística y Análisis Econométrico en la 

Universidad de Oviedo, Facultad de Empresariales y Ciencias Económicas, entre 1979 y 1984. 

Desde el año 1986 y hasta el año 1990 es Miembro del Consejo de Administración de Caja de 

Ahorros de Asturias y de su Comisión Ejecutiva. Entre 1984 y 1993 ostenta diversos cargos de 

dirección en la Administración Regional de Asturias, entre los que se encuentran los siguientes: 

Director Regional de Economía y Planificación del Principado de Asturias, Consejero de Ordenación 

del Territorio, Urbanismo y Vivienda del Principado de Asturias, y Consejero de Medio Rural y 

Pesca del Principado de Asturias. En el año 1993 se incorpora a Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A. 

y, desde entonces y hasta 2003, ocupa diferentes cargos directivos en la sociedad, como: Director 

de Control de Gestión, Aprovisionamientos y Calidad, Director de las Áreas de Soporte y Control, 

y Director de Administración y Finanzas. Ha sido Director del Área de la Corporación Empresarial 

de Liberbank hasta enero de 2013 fecha en la que causa baja laboral. Ha formado parte de los 

órganos de administración de numerosas sociedades. 

 

 

Nombre o denominación del consejero: 

María Encarnación Paredes Rodríguez 

 

Nombre o denominación del accionista significativo a quien representa o que ha propuesto su 

nombramiento: 

Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Asturias 

 

Perfil: 

María Encarnación Paredes Rodríguez es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde 

el 23 de enero de 2013. 

Licenciada en Ciencias Económicas, rama de Investigación Operativa, por la Universidad de 

Santiago de Compostela y Diplomada en Estadística por la Universidad Complutense de Madrid. Su 

experiencia laboral está ligada a Caja de Ahorros de Asturias, donde ha ocupado distintos puestos 

de responsabilidad en el ámbito de la planificación y el control de gestión. Entre 2005 y 2011 fue 

Directora del Área de Administración y Control de Caja de Ahorros de Asturias, y en 2011 fue 

Directora del Área de Servicios Corporativos de Liberbank, hasta enero de 2013, fecha en la que 

causa baja laboral en la entidad. 
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Nombre o denominación del consejero: 

Ernesto Luis Tinajero Flores 

 

Nombre o denominación del accionista significativo a quien representa o que ha propuesto su 

nombramiento: 

Aivilo Spain, S.L.U. 

 

Perfil: 

Ernesto Luis Tinajero Flores es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde el 21 de 

abril de 2015. 

Licenciado en Economía por la Universidad de Anáhuac, México, D.F. y MBA por la Escuela de 

Negocios Wharton, de la Universidad de Pennsylvania, Philadelphia, USA. Cuenta con más de 35 

años de experiencia en los campos de banca corporativa, finanzas internacionales, consultoría y 

asesoría financiera así como en administración y dirección de empresas de telecomunicaciones, 

entre otros. En la actualidad ocupa, entre otros, el cargo de miembro del Consejo de 

Administración del Colegio Junípero A.C., donde preside el Comité de Finanzas, y de Aivilo Spain, 

S.L.U. en la que ostenta el cargo de Presidente. 

 

 

Nombre o denominación del consejero: 

Luis Masaveu Herrero 

 

Nombre o denominación del accionista significativo a quien representa o que ha propuesto su 

nombramiento: 

Corporación Masaveu, S.A. 

 

Perfil: 

Luis Masaveu Herrero es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde el 21 de abril de 

2015. 

Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra, P.A.D.I. Análisis y Dirección Inmobiliaria por 

ICADE - Universidad Pontificia de Comillas y P.D.G. Dirección General de Empresas por IESE 

Business School - Universidad de Navarra. Cuenta con más de 10 años de experiencia en los campos 

inmobiliario, vitivinícola e industrial, entre otros. En la actualidad es miembro del Consejo de 

Administración de distintas sociedades del Grupo Corporación Masaveu y de otras entidades que 

no persiguen fines comerciales. 

 

 

Nombre o denominación del consejero: 

David Vaamonde Juanatey 

 

Nombre o denominación del accionista significativo a quien representa o que ha propuesto su 

nombramiento: 

Oceanwood Capital Management LLP 
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Perfil: 

David Vaamonde Juanatey es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde el 23 de 

marzo de 2018, por acuerdo de la Junta General de Accionistas, con la categoría de Consejero 

dominical en representación de Oceanwood.   

Licenciado en Económicas y Empresariales por la Universidad de A Coruña, posee un Máster en 

Finanzas por la London Bussines School. Además ha sido profesor asociado en la Facultad de 

Economía y Empresa de la Universidad de A Coruña. 

Inició su carrera profesional como analista de la Subdirección de Estudios en Caja de Ahorros de 

Galicia (Caixa Galicia), y ha sido analista de renta variable de bancos españoles y portugueses en 

MainFirst Bank A.G, Madrid, y en Fidentiis Equities S.V. S.A., Madrid. 

También ha sido analista de riesgo de crédito con instituciones financieras en JP Morgan, Londres, 

y analista de rating de bancos en Fitch Ratings Ltd, Londres. 

Actualmente es gestor de inversiones en el sector bancario europeo en Oceanwood Capital 

Management LLP, gestora de inversiones con sede en Londres/ Malta. 

 
 

Número total de consejeros dominicales 6 

% sobre el total del consejo 54,54% 
 
 
 

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES 

 
Nombre o denominación del consejero: 

Pedro Manuel Rivero Torre 

 

Perfil: 

Pedro Manuel Rivero Torre es consejero independiente de Liberbank desde el 5 de diciembre de 

2011 y Presidente de Liberbank desde el 27 de octubre de 2014. Profesor Mercantil por la Escuela 

de Comercio de Santander y Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 

Complutense de Madrid. Miembro de la Real Academia de Doctores, Catedrático de Economía 

Financiera y Contabilidad Universidad Complutense. Además, es Censor Jurado de Cuentas y 

Auditor en el Registro del ICAC en excedencia. Autor de varios libros, entre los que destacan "Cash-

Flow, Estado de Origen y Aplicación de Fondos y Control de Gestión", publicado por la Asociación 

para el Progreso de la Dirección (APD), Madrid, y LIMUSA, Méjico, "Análisis de Balances y Estados 

Complementarios", Ed. Pirámide, Madrid, es autor de artículos en diversas publicaciones 

nacionales y extranjeras y ha impartido conferencias sobre productividad, análisis financiero, 

control de costos, principios contables, política energética, sistema eléctrico, etc. 

 
 

Nombre o denominación del consejero: 

Jorge Delclaux Bravo 

 

Perfil: 

Jorge Delclaux Bravo es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde el 5 de diciembre 

de 2011. Tiene la condición de consejero independiente. Licenciado en Ciencias Económicas y 

Empresariales por el Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF) - Madrid. Entre 1985 y 
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2006 desarrolla su carrera profesional en diferentes bancos de inversión (Morgan Grenfell & Co. 

Ltd; UBS Phillips & Drew; Rothschild), donde fue responsable de las actividades de estas 

instituciones en el mercado español. En 2006 fue nombrado Vicepresidente Ejecutivo de 

Inversiones Ibersuizas, una de las principales firmas españolas de inversión en Private Equity, 

puesto que abandonó en diciembre 2011 para incorporarse como Senior Partner de la firma de 

consultoría alemana Roland Berger, haciéndose cargo de las actividades de la misma en España. 

 

 

Nombre o denominación del consejero: 

Davida Sara Marston 

 

Perfil: 

Davida Sara Marston es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde el 17 de enero de 

2012. Tiene la condición de consejero independiente. Consejera independiente trilingüe que ha 

formado parte de los consejos de administración de empresas cotizadas en bolsa británicas, 

irlandeses y españolas. Experiencia dilatada en sectores regulados y cambios empresariales. 

Conocimiento amplio de distintas culturas empresariales, incluidas los mercados emergentes. A 

lo largo de una carrera de 30 años en el sector bancario internacional, ha adquirido conocimientos 

específicos sobre España, Hispanoamérica (Venezuela en gran parte), Canadá, Estados Unidos y el 

Reino Unido. Gran experiencia en gobierno corporativo, riesgos, auditorías y regulación, 

incluyendo Sarbanes Oxley. 

 
 

Nombre o denominación del consejero: 

María Luisa Garaña Corces 

 

Perfil: 

María Luisa Garaña Corces es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde el 21 de 

abril de 2015. Tiene la condición de consejera independiente. Licenciada en Económicas y Derecho 

por la Universidad de San Pablo (CEU) Madrid/London, Mención especial, cuenta con un Diploma 

de Comercio Internacional por la Universidad de Berkeley, California y ha realizado un Programa 

de Prácticas en la Escuela de Derecho Wiliam & Mary School of Law, Virginia; y es Master in Business 

Administración (MBA), Second year honors por Harvard University Graduate School of Business 

Administration Boston. Cuenta con más de 20 años de experiencia en los campos de banca, 

consultoría y dirección ejecutiva en la rama de telecomunicaciones y tecnología así como en 

medios de comunicación, entre otros. Ocupa en la actualidad el cargo de Directora Gerente de 

Servicios Profesionales para la región Europa, Oriente Medio y África (EMEA) de Google. 

 
 

Número total de consejeros independientes 4 
% total del consejo 36,36% 
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C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de 

consejeras al cierre de los últimos 4 ejercicios, así como la categoría de tales consejeras: 

 

 Número de consejeras % sobre el total de consejeros de cada 

categoría 

 Ejercicio 

 2019 

Ejercicio 

2018 

Ejercicio 

2017 

Ejercicio 

2016 

Ejercicio  

2019 

Ejercicio 

2018 

Ejercicio 

2017 

Ejercicio 

2016 

Ejecutivas 0 0 0 0 0% 0% 0% 0% 

Dominicales 1 1 1 1 16,67% 16,67% 14,29% 12,50% 

Independientes 2 2 2 2 50% 50% 50% 40% 

Otras Externas 0 0 0 0 0% 0% 0% 0% 

Total: 3 3 3 3 27,27% 27,27% 23,08% 20% 

 
El Consejo de Administración de la Sociedad está compuesto por un total de 11 miembros, habiendo 
sido fijado su número en la Junta General de Accionistas celebrada con fecha 23 de marzo de 2018. 
El número anterior de miembros de los que se componía el Consejero era de 15 miembros (acuerdo 
de la Junta General de Accionistas celebrada con fecha 21 de abril de 2015). 

 

C.1.5 Indique si la sociedad cuenta con políticas de diversidad en relación con el 

consejo de administración de la empresa por lo que respecta a cuestiones como, por 

ejemplo, la edad, el género, la discapacidad, o la formación y experiencia profesionales. 

Las entidades pequeñas y medianas, de acuerdo con la definición contenida en la Ley de 
Auditoría de Cuentas, tendrán que informar, como mínimo, de la política que tengan 

establecida en relación con la diversidad de género. 

 
Sí                              No  �                            Políticas parciales  � 

 

En caso afirmativo, describa estas políticas de diversidad, sus objetivos, las medidas y 

la forma en que se ha aplicado y sus resultados en el ejercicio. También se deberán 

indicar las medidas concretas adoptadas por el consejo de administración y la comisión 

de nombramientos y retribuciones para conseguir una presencia equilibrada y diversa 
de consejeros. 

En caso de que la sociedad no aplique una política de diversidad, explique las razones 

por las cuales no lo hace. 

Descripción de las políticas, objetivos, medidas y forma en que se han aplicado, así como los 
resultados obtenidos: 

El artículo 18.5.b) del Reglamento del Consejo de Administración de Liberbank establece que, en el 
proceso de selección de consejeros, el Comité de Nombramientos velará por que, al proveerse 
nuevas vacantes o al nombrar a nuevos consejeros, los procedimientos de selección favorezcan la 
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diversidad de experiencias y de conocimientos, faciliten la selección de consejeras y, en general, no 
adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna, velando en todo caso 
por el cumplimiento de la Política de Selección de Consejeros y diversidad aplicada en relación con 
el Consejo de Administración. En este sentido, el Comité establecerá un objetivo de representación 
para el sexo menos representado en el Consejo de Administración y elaborará orientaciones sobre 
cómo aumentar el número de personas del sexo menos representado con miras a alcanzar dicho 
objetivo. 

Liberbank cuenta con una Política de Selección de Consejeros y Diversidad, cuya última revisión fue 
aprobada con fecha 25 de septiembre de 2018 a fin de adaptarla a las Directrices sobre la evaluación 
de la idoneidad de los miembros del órgano de administración y los titulares de funciones clave 
(EBA/GL/2017/12), y la entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2017, de 24 de noviembre que, 
entre otras normas, modificaba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Dicha Política establece en su apartado 4.3 que, en todo caso, en los procesos de selección de 
consejeros se deberán tener en cuenta, en particular, los conocimientos, experiencias y género ya 
existentes en el seno del Consejo de Administración y de sus Comités, sobre la base de sus funciones 
y, asimismo, de las características de la Sociedad y su Grupo, en aras a favorecer la diversidad en la 
composición del mismo.  

A tal fin, en el proceso de selección de candidatos deberá ponderarse la integración en el Consejo 
de Administración de consejeros con diversidad suficiente de experiencias y de conocimientos, de 
género, de edad así como la discapacidad y la formación de los consejeros, que permitan atender 
las exigencias legales y recomendaciones de buen gobierno en relación con la composición y 
singular idoneidad que deben reunir los miembros del Consejo de Administración y los distintos 
Comités. 

Asimismo, las actuaciones de los órganos responsables del proceso de selección de consejeros de 
Liberbank se guiarán en todo momento por el compromiso de la Sociedad con la aplicación y 
seguimiento continuo de los principios de no discriminación, de igualdad de trato y oportunidades, 
en particular en relación con el género, la edad y la discapacidad, fomentando la concurrencia en el 
Consejo de Administración de miembros con distintos perfiles de formación y experiencia 
profesional. 

En este sentido, el Consejo de Administración velará por que dicho órgano cuente con el número 
suficiente de consejeras, promoviendo con la toma de decisiones en los procesos de selección de 
nuevos consejeros, el cumplimiento del objetivo de representación para el sexo menos representado 
en el Consejo que fije el Comité de Nombramientos en cada momento, debiendo además velar por 
la diversidad cultural y por la presencia de miembros con conocimientos y experiencia en distintos 
ámbitos.  

Por otro lado, respecto del Comité de Auditoría, el proceso de selección de candidatos deberá tener 
en cuenta las singularidades exigidas normativamente y a través de recomendaciones, en el sentido 
de que deberá procurarse que, en su conjunto, sus miembros, reúnan conocimientos específicos en 
aspectos contables, de auditoría, de gestión y control de riesgos, financieros, del sector bancario y 
de control interno, y en la medida de lo posible tener experiencia en tecnologías de la información 
que faciliten la supervisión de los sistemas de control y gestión de riesgos. 

A efectos de lograr, en particular, el objetivo de diversidad de género en el seno del Consejo de 
Administración, el Comité de Nombramientos deberá atender a las siguientes orientaciones: 

a) Respecto del nombramiento de consejeros independientes, el Comité de Nombramientos 
deberá velar, dando las indicaciones precisas, para que, en la búsqueda de candidatos que se 
ajusten al perfil deseado, la consultora de reconocido prestigio en el ámbito de la selección de 
personal encargada del proceso incluya candidatos que cumplan los condicionantes 
establecidos por el Comité de Nombramientos teniendo en cuenta lo establecido en la Política 
de Selección de Consejeros y Diversidad.  
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b) Respecto del nombramiento de los restantes consejeros, en el momento de elaborar su 
informe previo sobre la propuesta de nombramiento de los mismos, el Comité de 
Nombramientos ponderará la potencial incidencia del nombramiento del candidato propuesto 
en la diversidad de experiencias y conocimientos del Consejo, así como su orientación a 
alcanzar el objetivo fijado respecto del porcentaje de representación de consejeras. 

Ante el vencimiento del mandato de determinados consejeros con fecha 23 de enero de 2019, en 
reunión celebrada el día 25 de marzo de 2019 y sobre la base de la evaluación de idoneidad favorable 
realizada por el Comité de Nombramientos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 del 
Reglamento del Consejo de Administración, dicho Comité acordó informar favorablemente la 
propuesta de reelección de los siguientes miembros del Consejo de Administración de la Sociedad: 
don Pedro Manuel Rivero Torre; don Manuel Menéndez Menéndez; don Jorge Delclaux Bravo; doña 
Davida Marston; doña María Luisa Garaña Corces; doña María Encarnación Paredes Rodríguez y don 
Felipe Fernández Fernández, ambos consejeros dominicales en representación del accionista 
Fundación Bancaria de Caja de Ahorros de Asturias; don Ernesto Luis Tinajero Flores, consejero 
dominical en representación del accionista Aivilo Spain, S.L.U. y, don Luis Masaveu Herrero, 
consejero dominical en representación del accionista Corporación Masaveu. 

Asimismo y sobre la base de la evaluación de idoneidad favorable realizada por el Comité de 
Nombramientos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º.2. del Reglamento del Consejo 
de Administración, ha informado favorablemente al Consejo de Administración sobre la propuesta 
de nombramiento de Cacexcan, S.L.U., representada por don Víctor Manuel Bravo Cañadas, como 
Vocal del Consejo de Administración de la Sociedad a instancia del accionista Fundación Bancaria 
Caja de Ahorros de Asturias. 

De otro lado y en relación con el nombramiento de Cacexcan, S.L.U., como consejero dominical, una 
vez recibida la comunicación del Banco Central Europeo (BCE) confirmando la idoneidad del 
nombramiento del mismo y  siendo don Víctor Bravo su representante persona física, el Consejo de 
Administración procedió a acometer la reorganización de la composición del Comité de Auditoría, 
del Comité de Riesgos del Consejo, del Comité de Nombramientos y del Comité de Remuneraciones, 
dejando el Presidente del Consejo de Administración de presidir en funciones el Comité de 
Auditoría. 

Para acometer dicha reorganización, de conformidad con lo previsto en el artículo 2º apartado h) de 
su Reglamento General, el Comité de Nombramientos ha evaluado la idoneidad de las siguientes 
personas: (i) de don Pedro Manuel Rivero Torre como Presidente del Comité de Nombramientos; (ii) 
de don Jorge Delclaux Bravo como Vocal del Comité de Remuneraciones y Presidente del Comité de 
Auditoría; (iii) de doña Davida Marston, como Presidenta y Vocal del Comité de Riesgos del Consejo; 
(iv) de doña María Luisa Garaña Corces, como Vocal del Comité de Auditoría; y (v) de Cacexcan, 
S.L.U., representada por don Víctor Manuel Bravo Cañadas, como Vocal del Comité de 
Nombramientos, emitiendo los informes y consiguientes propuestas. 

En especial, respecto a la evaluación de los miembros del Comité de Auditoría, el Comité de 
Nombramientos tuvo en cuenta las previsiones de dicha Política respecto a éstos y en su proceso de 
selección procuró que sus miembros reúnan, en su conjunto, conocimientos específicos en aspectos 
contables, de auditoría, de gestión y control de riesgos, financieros, del sector bancario y de control 
interno, y que tuviera experiencia en tecnologías de la información que faciliten la supervisión de 
los sistemas de control y gestión de riesgos. 
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C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de 

nombramientos para que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos 

implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y que la compañía busque 
deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil 

profesional buscado y que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y 

hombres: 

De conformidad con los textos corporativos vigentes, el Comité de Nombramientos ha de velar por 
que, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar a nuevos consejeros, los procedimientos de 
selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en 
particular, que no obstaculicen la selección de consejeras, debiendo informar de todo ello al Consejo 
de Administración, recogiéndose estas medidas en la Política de Selección de Consejeros y 
Diversidad, tal y como se menciona en el apartado C.1.5 anterior. 

Se procurará a estos efectos, alcanzar un número de consejeras que represente al menos el 30% del 
total de miembros del Consejo. 

 

C.1.7 Explique las conclusiones de la comisión de nombramientos sobre la verificación 

del cumplimiento de la política de selección de consejeros. Y en particular, sobre cómo 

dicha política está promoviendo el objetivo de que en el año 2020 el número de 

consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del consejo de 
administración. 

 
El Comité de Nombramientos, en la reunión celebrada con fecha 28 de enero de 2020, aprobó el 
Informe sobre Cumplimiento de la Política de Selección de Consejeros y Diversidad respecto al 
ejercicio 2019, dando así cumplimiento al deber de verificación impuesto por el apartado 5.1 de la 
propia política, que incorpora el último párrafo de la recomendación 14 del Código de Buen 
Gobierno de las sociedades cotizadas de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de febrero de 
2015.  

Sus conclusiones fueron las siguientes:  

“De lo anteriormente expuesto, se concluye que, verificado el cumplimiento de la Política durante el 
año 2019, se considera que los procedimientos de nombramiento de consejeros realizados durante el 
ejercicio obedecieron a los principios que la inspira y se ajustaron al proceso establecido en la misma. 

De otro lado, se aprecia que la Política promueve la diversidad de conocimientos, experiencia y género 
en la composición del Consejo de Administración con objetivo de que en el año 2020 el número de 
consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del Consejo de Administración.” 
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C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros 
dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 3% 

del capital: 

No se han nombrado consejeros dominicales a instancias de accionistas cuya participación 
accionarial es inferior al 3% del capital. 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo 

procedentes de accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de 
otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, 

explique las razones por las que no se hayan atendido: 

Sí  �                            No   

 

C.1.9 Indique, en el caso de que existan, los poderes y las facultades delegadas por 

el consejo de administración en consejeros o en comisiones del consejo: 

Nombre o denominación social del 

consejero o comisión 

Breve descripción 

Manuel Menéndez Menéndez 

Con carácter permanente la totalidad de las competencias del Consejo, 

salvo las indelegables por Ley y las materias expresamente reservadas 

a la competencia exclusiva del Consejo de Administración de 

conformidad con los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo 

de Administración de la Sociedad. 

 

C.1.10 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de 

administradores, representantes de administradores o directivos en otras sociedades 
que formen parte del grupo de la sociedad cotizada: 

Ningún miembro del Consejo de Administración de Liberbank asume cargos de administrador, 
representante de administradores o directivo en otras sociedades que formen parte del grupo de la 
sociedad cotizada. 

 

C.1.11 Detalle, en su caso, los consejeros o representantes de consejeros personas 

jurídicas de su sociedad, que sean miembros del consejo de administración o 
representantes de consejeros personas jurídicas de otras entidades cotizadas en 

mercados oficiales de valores distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la 

sociedad: 

Nombre o denominación social del consejero Denominación social de la entidad cotizada Cargo 

Manuel Menéndez Menéndez Edp Renovaveis, S.A.  Consejero 

María Luisa Garaña Corces Alantra Partners, S.A. Consejera 
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C.1.12 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el 

número máximo de consejos de sociedades de los que puedan formar parte sus 

consejeros, identificando, en su caso, dónde se regula: 

Sí                              No  � 

 

Explicación de las reglas e identificación del documento donde se regula: 

El Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente: 

Artículo 8º. Nombramiento de consejeros. Apartado 4. 

En la selección de quien haya de ser propuesto para el cargo de consejero se atenderá a que el mismo 
sea persona de reconocida solvencia, honorabilidad comercial y profesional, competencia, 
conocimientos y experiencia adecuados, estando en disposición de ejercer un buen gobierno de la 
Sociedad, y con disponibilidad y compromiso con su función, debiendo además cumplir con los 
siguientes requisitos adicionales: a) No desempeñar cargos o funciones de representación, dirección 
o asesoramiento en entidades competidoras o que ostenten una posición de dominio o control en 
entidades competidoras. b) No desempeñar cargos o funciones de representación, dirección o 
asesoramiento en clientes o proveedores habituales de bienes o servicios a la Sociedad, cuando 
dicha relación comercial pueda conllevar conflicto o colisión con los intereses de la Sociedad. c) No 
ejercer el cargo de administrador en un número de sociedades superior al permitido en la normativa 
aplicable a entidades de crédito. d) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones o causas de 
incompatibilidad legal previstas por la normativa vigente en cada momento. Lo dispuesto en este 
apartado será igualmente aplicable a las personas físicas que sean designadas representantes de un 
consejero persona jurídica, debiendo someterse su propuesta al informe del comité de 
nombramientos. 

 

C.1.13 Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneración global del 

consejo de administración siguientes: 

 
Remuneración devengada en el ejercicio a favor del consejo de 

administración (miles de euros) 
1.684 

Importe de los derechos acumulados por los consejeros actuales en 

materia de pensiones (miles de euros) 
0 

Importe de los derechos acumulados por los consejeros antiguos en 

materia de pensiones (miles de euros) 
218 

 

 

C.1.14 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez 

consejeros ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su favor durante el 

ejercicio: 

 
Nombre o denominación social Cargo 

Rafael María Muriel Barriuso Director General de Auditoría Interna 

Jorge Diez Fernández Director General de Control Integral de Riesgos (CRO) 
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Jesús Ruano Mochales Director General Corporativo y de Finanzas (CFO) 

Marta Suárez González Directora General de Intervención y Control de Gestión 

Jonathan Joaquín Velasco Director General de Negocio (CBO) 

Severino Jesús Méndez Suárez Director General de Personas y Medios (COO) 

Miguel Ángel Barra Quesada Director General de Riesgos (CRMO) 

José Luis Martín Sariego Director de Secretaría General 

Joaquín Sevilla Rodríguez Director del Área de Transformación Digital (CDO) 

Javier Basarte Albertos Director del Área de Órganos Dirección y Cumplimiento (COO) 

 

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 1.781 

 
 

C.1.15 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el 

reglamento del consejo: 

Sí  �                            No  

 
 

C.1.16 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección y 

remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los 
criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.  

En el Artículo 8º del Reglamento del Consejo de Administración se regula el “Nombramiento de 
consejeros”: 

1. Los consejeros serán nombrados, reelegidos o ratificados por la Junta General, de conformidad con 
las previsiones contenidas en la Ley, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento, sin perjuicio de 
la posible cobertura de vacantes por el Consejo de Administración mediante cooptación. 

2. Las propuestas de nombramiento, reelección y ratificación de consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones de nombramiento que adopte el 
propio Consejo en virtud de las facultades de cooptación que tiene legalmente atribuidas deberán, a 
su vez, estar precedidas de (i) la correspondiente propuesta del Comité de Nombramientos, en el caso 
de los independientes; o (ii) del informe del Comité de Nombramientos, en el caso de los restantes 
consejeros. En caso de reelección o ratificación, dicha propuesta o informe del Comité contendrá una 
evaluación del trabajo y dedicación efectiva al cargo durante el último período de tiempo en que lo 
hubiera desempeñado el consejero propuesto. En todo caso, si el consejo se apartara de las 
conclusiones de la propuesta o del informe del comité de nombramientos, habrá de motivar su 
decisión, dejando constancia en acta de sus razones. 

3. Las propuestas de nombramiento o reelección de consejeros deberán ir acompañadas en todo caso 
de un informe justificativo del Consejo de Administración en el que se valore la competencia, 
experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la Junta General o del propio 
Consejo. 

4. En la selección de quien haya de ser propuesto para el cargo de consejero se atenderá a que el mismo 
sea persona de reconocida solvencia, honorabilidad comercial y profesional, competencia, 
conocimientos y experiencia adecuados, estando en disposición de ejercer un buen gobierno de la 
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Sociedad, y con disponibilidad y compromiso con su función, debiendo además cumplir con los 
siguientes requisitos adicionales: 

a) No desempeñar cargos o funciones de representación, dirección o asesoramiento en entidades 
competidoras o que ostenten una posición de dominio o control en entidades competidoras. 

b) No desempeñar cargos o funciones de representación, dirección o asesoramiento en clientes o 
proveedores habituales de bienes o servicios a la Sociedad, cuando dicha relación comercial pueda 
conllevar conflicto o colisión con los intereses de la Sociedad. 

c) No ejercer el cargo de administrador en un número de sociedades superior al permitido en la 
normativa aplicable a entidades de crédito. 

d) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones o causas de incompatibilidad legal previstas por la 
normativa vigente en cada momento. 

Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a las personas físicas que sean designadas 
representantes de un consejero persona jurídica, debiendo someterse su propuesta al informe del 
Comité de Nombramientos. 

5. La Sociedad facilitará el apoyo preciso para que los nuevos consejeros puedan adquirir un 
conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así como de sus reglas de gobierno corporativo, 
pudiendo al efecto establecer programas de orientación. La Sociedad establecerá, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, programas de actualización de conocimientos destinados a los consejeros. 

6. Asimismo, la composición general del Consejo de Administración en su conjunto deberá reunir 
conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades de crédito para 
comprender adecuadamente las actividades de la Sociedad, incluidos sus principales riesgos y asegurar 
la capacidad efectiva del consejo de administración para tomar decisiones de forma independiente y 
autónoma en beneficio de la Sociedad. 

En todo caso, el Consejo de Administración deberá velar por que los procedimientos de selección de 
sus miembros favorezcan la diversidad de experiencias y conocimientos, formación, edad, 
discapacidad y género, y que faciliten la selección de consejeras y, en general, no adolezcan de sesgos 
implícitos que puedan implicar discriminación alguna, de conformidad con lo previsto en la Política de 
Selección de Consejeros y Diversidad. 

7. El Comité de Nombramientos emitirá, en todo caso, un informe previo para la designación de los 
miembros que hayan de componer cada una de las Comisiones del Consejo y para el nombramiento de 
cargos en el Consejo, sus órganos delegados y sus Comités Internos. 

Asimismo, Liberbank cuenta con una Política de Selección de Consejeros y Diversidad, que asegura que 
las propuestas de nombramiento o reelección de Consejeros se fundamentan en un análisis previo de 
las necesidades del Consejo de Administración, así como en la diversidad de conocimientos, 
experiencias y género en el mismo. En consecuencia, dicha Política tiene por objeto establecer los 
criterios que Liberbank debe tener en cuenta en los procesos de selección de nuevos miembros del 
Consejo de Administración así como de reelección de los miembros que ya ocupan el cargo en ese 
momento, de conformidad con lo establecido en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito y su normativa de desarrollo, el Real Decreto 84/2015, 
de 13 de febrero y la Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de España, en el CBG, en las Directrices 
EBA/GL/2017/12 sobre la evaluación de idoneidad de los miembros del órgano de administración y los 
titulares de funciones clave y en la Ley de Sociedades de Capital, así como en cualquier otra norma o 
recomendación que resultara aplicable. 
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La actual Política de Selección de Consejeros y Diversidad de Liberbank se encuentra íntimamente 
ligada a la Política de Evaluación de Idoneidad en la que se recoge expresamente que los miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad o los candidatos a formar parte del mismo, deberán cumplir 
con los requisitos de honorabilidad, conocimientos, experiencia y buen gobierno descritos en la 
mencionada Política, y sobre la base de estos criterios se evalúa la idoneidad de los mismos. Dicha 
Política fue modificada por última vez el 25 de septiembre de 2018 como consecuencia de la aprobación 
de las Directrices sobre la evaluación de la idoneidad de los miembros del órgano de administración y 
los titulares de funciones clave (EBA/GL/2017/12) y la entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2017, 
de 24 de noviembre que, entre otras normas, modificaba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

Al procedimiento de remoción de consejeros se refiere el artículo 10º del Reglamento del Consejo de 
Administración que dispone que los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período 
para el que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General. No obstante lo anterior, el Consejo 
de Administración no propondrá el cese de ningún consejero no ejecutivo antes del cumplimiento del 
período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada 
por el Consejo previo informe del comité de nombramientos, teniendo en consideración, a estos 
efectos, lo dispuesto en el apartado dos de dicho artículo 10º, donde se establecen los supuestos en 
los que los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión. 

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes como consecuencia de ofertas 
públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones societarias análogas que supongan un cambio en 
la estructura de capital de la Sociedad cuando ello propicie cambios en la estructura del Consejo por el 
mantenimiento del criterio de proporcionalidad que las recomendaciones sobre buen gobierno sugieren 
mantener dentro de los consejeros no ejecutivos, entre consejeros dominicales e independientes. 

 

C.1.17 Explique en qué medida la evaluación anual del consejo ha dado lugar a 

cambios importantes en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables 

a sus actividades: 

No ha dado lugar a cambios importantes. 

Describa el proceso de evaluación y las áreas evaluadas que ha realizado el consejo de 

administración auxiliado, en su caso, por un consultor externo, respecto del 

funcionamiento y la composición del consejo y de sus comisiones y cualquier otra área 

o aspecto que haya sido objeto de evaluación. 

El Consejo de Administración ha contado con el apoyo de sus Comités Internos en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para realizar la evaluación de la diversidad en su composición y de su 
funcionamiento, así como para evaluar el desempeño del presidente del Consejo de Administración y 
del primer ejecutivo de la sociedad. 

A tales efectos cada uno de los Comités ha trasladado al Consejo de Administración sus respectivos 
informes de actividad incluyendo las correspondientes conclusiones. Para la elaboración de los mismos 
se han analizado las actas, los mecanismos de convocatoria, de preparación de informes y órdenes del 
día, el desarrollo de las reuniones, la composición de cada uno de los citados Comités y se ha contado 
con el auxilio de un consultor externo.  
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C.1.18 Desglose, en aquellos ejercicios en los que la evaluación haya sido auxiliada 

por un consultor externo, las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad 
de su grupo mantengan con la sociedad o cualquier sociedad de su grupo. 

 

Ejercicio Relaciones de negocio 

2019 

Prestación de servicios en materia de PBCyFT durante un periodo de 8 meses. 

Asesoramiento jurídico para los Departamentos de Gestión de la Regulación, 
Cumplimiento Normativo y PBC, Protección de Datos y el Área de Asesoría Jurídica. 

Informe de evaluación del funcionamiento del Consejo de Administración. 

 

 

C.1.19 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros. 

La dimisión de los consejeros está regulada en el Artículo 10º del Reglamento del Consejo de 
Administración. 

Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si 
éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos: 

a) Cuando, de forma sobrevenida, se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos, o se perdiera la honorabilidad personal o profesional necesaria para 
ostentar la condición de consejero de la Sociedad, y cuando bajo cualquier forma tengan intereses 
opuestos a los de la Sociedad. 

b) Cuando resulten condenados por sentencia o resolución disciplinaria firmes por un hecho delictivo 
o por falta grave o muy grave con base en actuaciones relacionadas con la normativa societaria, 
financiera o regulatoria de mercado. 

A estos efectos, el Consejo examinará el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus 
circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el consejero continúe en su cargo. El Consejo 
dará cuenta, de forma razonada, de estas circunstancias en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

c) En caso de incumplimiento grave de sus obligaciones en el desempeño de sus funciones como 
consejero. 

d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner gravemente en riesgo el crédito y los intereses 
de la Sociedad. 

e) Cuando por hechos imputables al consejero se hubiere ocasionado un daño grave al patrimonio, al 
crédito o reputación de la Sociedad o se perdiera la honorabilidad comercial y profesional necesaria 
para ostentar la condición de consejero de la Sociedad. 

f) Cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados y, en particular, si se trata de 
consejeros dominicales, cuando el accionista a cuya instancia han sido nombrados transmita 
íntegramente la participación que tenía en la Sociedad o la reduzca hasta un nivel que exija la reducción 
del número de sus consejeros dominicales. 
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g) Cuando un consejero independiente incurra de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias 
impeditivas de su calificación como independiente. 

Por excepción, no será de aplicación lo anteriormente indicado en los supuestos de dimisión previstos 
en las letras f) y g) cuando el Consejo de Administración estime que concurren causas que justifican la 
permanencia del consejero, previo informe del Comité de Nombramientos, sin perjuicio de la incidencia 
que las nuevas circunstancias sobrevenidas puedan tener sobre la calificación del consejero. 

Cuando ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su 
mandato, explicará las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo, sin 
perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante y que del motivo del cese se dé cuenta 
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. En especial, en el caso de que la dimisión del consejero 
se deba a que el consejo haya adoptado decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero 
haya hecho constar serias reservas y como consecuencia de ello optara por dimitir, en la carta de 
dimisión que dirija al resto de miembros se hará constar expresamente esta circunstancia. 

 

C.1.20 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de 

decisión?: 

Sí                              No  � 

En su caso, describa las diferencias. 

En virtud de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 20º del Reglamento del Consejo de 
Administración, será en todo caso necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
del Consejo de Administración para la aprobación de los siguientes acuerdos: i) la aprobación de los 
planes estratégicos y presupuestos anuales elaborados por el Consejero Delegado y su equipo directivo; 
ii) la Política de Responsabilidad Social Corporativa ; iii) los acuerdos relacionados con la política de 
control y gestión de riesgos; iv) la política de aplicación de resultados; y v) la modificación del 
Reglamento del Consejo de Administración.  

Asimismo, cuando se trate de la delegación permanente de alguna facultad del Consejo en una comisión 
ejecutiva o en uno o varios consejeros delegados, la designación de los consejeros que hayan de ocupar 
tales cargos, el nombramiento del Presidente del Consejo de Administración cuando este sea ejecutivo, 
la aprobación de los contratos entre los consejeros con funciones ejecutivas y la Sociedad, se requerirá 
el voto favorable de, al menos, los dos tercios de los componentes del Consejo. 

 

C.1.21 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los 
consejeros, para ser nombrado presidente del consejo de administración. 

 
Sí  �                            No   
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C.1.22 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a 

la edad de los consejeros: 

 
Sí  �                            No   

 

C.1.23 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato 

limitado u otros requisitos más estrictos adicionales a los previstos legalmente para los 
consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa: 

 
Sí  �                            No   

 

C.1.24 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración 

establecen normas específicas para la delegación del voto en el consejo de 

administración en favor de otros consejeros, la forma de hacerlo y, en particular, el 
número máximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si se ha 

establecido alguna limitación en cuanto a las categorías en que es posible delegar, más 

allá de las limitaciones impuestas por la legislación. En su caso, detalle dichas normas 

brevemente. 

En los Artículos 20º y 26° del Reglamento del Consejo de Administración se recoge, entre las 
Obligaciones generales del consejero, la de asistir a las reuniones de los órganos de que forme parte y 
participar activamente en las deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente en la 
toma de decisiones. 

En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a las que ha sido convocado, 
podrá conferir su representación a otro consejero. La delegación de representación y voto deberá 
otorgarse con carácter especial para la reunión del Consejo de Administración a que se refiera, contener 
las instrucciones correspondientes y comunicarse mediante carta, fax o correo electrónico al secretario 
o al vicesecretario de la Sociedad. En ningún caso, los consejeros no ejecutivos podrán delegar su 
representación en un consejero ejecutivo. 

 

C.1.25 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de 

administración durante el ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha 

reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En el cómputo se considerarán 

asistencias las representaciones realizadas con instrucciones específicas. 

Número de reuniones del consejo 19 

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0 
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Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas 

comisiones del consejo: 

 
Número de reuniones de la comisión de auditoría 13 

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 6 

Número de reuniones de la comisión de retribuciones 8 

Número de reuniones del comité de riesgos del Consejo 11 

 
 

C.1.26 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de 

administración durante el ejercicio y los datos sobre asistencia de sus miembros: 

 

Número de reuniones con  la asistencia presencial de al menos el 80% de 

los consejeros 
19 

% de asistencia presencial sobre el total de votos durante el ejercicio 97,0% 

Número de reuniones con la asistencia presencial, o representaciones 

realizadas con instrucciones específicas, de todos los consejeros  
18 

% de votos emitidos con asistencia presencial y representaciones 

realizadas con instrucciones específicas, sobre el total de votos durante 

el ejercicio 

99,5% 

  

 

C.1.27 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y 
consolidadas que se presentan al consejo para su formulación: 

 

Sí                              No  � 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales 

individuales y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo: 

Nombre  Cargo  

Jesús María Alcalde Barrio Secretario no vocal del Consejo de Administración 

 

 

C.1.28 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de 

administración para evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas 

se presenten en la junta general con salvedades en el informe de auditoría. 

El Consejo de Administración es el responsable de la formulación de las cuentas anuales, individuales 
y consolidadas, de Liberbank, estando facultado para adoptar las medidas y establecer los mecanismos 
necesarios que garanticen su conocimiento y comprensión respecto a la opinión de los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría.  
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En este sentido, el Comité de Auditoría, órgano consultivo y de supervisión cuyos miembros son 
nombrados por el Consejo de Administración, tiene entre sus competencias la de supervisar el proceso 
de elaboración y presentación de la información financiera regulada, así como la de establecer las 
oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría al objeto de realizar el 
seguimiento de las recomendaciones formuladas por éstos a lo largo del proceso. 

 

C.1.29 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero? 

Sí  �                            No   

 

Si el secretario no tiene la condición de consejero complete el siguiente cuadro: 

Nombre o denominación social del secretario Representante 

Jesús María Alcalde Barrio  
 

 

C.1.30 Indique los mecanismos concretos establecidos por la sociedad para 

preservar la independencia de los auditores externos, así como, si los hubiera, los 

mecanismos para preservar la independencia de los analistas financieros, de los bancos 
de inversión y de las agencias de calificación, incluyendo cómo se han implementado en 

la práctica las previsiones legales. 

El artículo 17.5 (b) del Reglamento del Consejo de Administración, establece que el Comité de Auditoría 
de Liberbank es el órgano competente para elevar al Consejo de Administración las propuestas de 
selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo de la Sociedad, 
responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con lo previsto en la normativa 
aplicable, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, entre las competencias atribuidas a dicho Comité está el establecer las oportunas relaciones 
con el auditor de cuentas para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una 
amenaza para su independencia, para su examen por el Comité de Auditoría, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización 
de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos previstos en la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas sobre el régimen de independencia, así como establecer con el auditor 
de cuentas aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas de auditoría y, en todo caso, verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus 
recomendaciones. El Comité de Auditoría deberá asegurarse de que la Sociedad y el auditor respetan 
las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la 
concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la 
independencia de los auditores. En todo caso, el Comité deberá recibir anualmente del auditor de 
cuentas la declaración escrita de su independencia frente a la Sociedad o sociedades vinculadas a ésta 
directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas 
entidades por el auditor, o por las personas o entidades vinculados a éste de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

Por aplicación de lo dispuesto en el referido artículo 17.5.b) del Reglamento del Consejo, el Comité de 
Auditoría emite anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el expresa su opinión sobre si la independencia del auditor de cuentas resulta 
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comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 
todos y cada uno de los servicios adicionales, individualmente considerados y en su conjunto, distintos 
de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de 
la actividad de auditoría de cuentas. 

Con respecto a la independencia de analistas financieros, bancos de inversión y agencias de 
calificación, la selección y contratación de los proveedores de dichos servicios se realiza a través del 
proceso de compras implantado en la organización, preservándose así la total independencia de los 
mismos.  

 

C.1.31 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En 

su caso identifique al auditor entrante y saliente:  

Sí  �                            No  

 

C.1.32 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su 

grupo distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios 
recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los honorarios 

facturados a la sociedad y/o su grupo: 

Sí                                No � 

 
 Sociedad Sociedades 

del Grupo 

Total 

Importe de otros trabajos distintos de los de 

auditoría (miles de euros) 
116 188  304 

Importe trabajos distintos de los de auditoría 

/ Importe trabajos de auditoría (en %) 
10,69 % 122,08 % (*) 24,53 % 

 
(*) En el anexo estadístico adjunto a este informe, en este campo, siguiendo instrucciones de la CNMV, figura el dato 

100% porque su formulario de la Sede electrónica no admite porcentajes superiores al 100%. 
 

 

C.1.33 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior 

presenta reservas o salvedades. En su caso, indique las razones dadas a los accionistas 
en la Junta General por el presidente de la comisión de auditoría para explicar el 

contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. 

 
Sí  �                            No   
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C.1.34 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma 

ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales individuales y/o 

consolidadas de la sociedad. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número 
de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de 

ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:  

  Individuales Consolidadas 

Número de ejercicios ininterrumpidos 9 9 

 

 Individuales Consolidadas 

Nº de ejercicios auditados por la firma actual de 

auditoría / Nº de ejercicios que la sociedad o su grupo 

han sido auditados (en %) 

100% 100% 

 
 

C.1.35 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los 

consejeros puedan contar con la información necesaria para preparar las reuniones de 
los órganos de administración con tiempo suficiente: 

 
Sí                              No  � 

 

Detalle el procedimiento: 

El artículo 11º del Reglamento del Consejo de Administración establece que el Presidente será 
designado, previo informe del Comité de Nombramientos, por el Consejo de Administración de entre 
sus miembros, siendo el máximo responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de Administración 
y correspondiéndole, además de las previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y el propio Reglamento 
del Consejo, las siguientes facultades:  

Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva fijando el 
orden del día de las reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones. A estos efectos, el 
Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de Administración, velará, con la 
colaboración del Secretario, porque los consejeros reciban con carácter previo y con suficiente 
antelación la información suficiente y necesaria para el ejercicio de su cargo y para deliberar y adoptar 
acuerdos sobre los puntos del orden del día; estimulará el debate y la participación activa de los 
consejeros durante las sesiones del consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de 
opinión, asegurándose de que las opiniones discrepantes se consideren en el proceso de adopción de 
acuerdos. Asimismo, velará por que los temas estratégicos se tratan de forma prioritaria y organizará 
y coordinará con los Presidentes de la Comisión Ejecutiva y de los Comités Internos, la evaluación 
periódica del Consejo, de la Comisión Ejecutiva y de los Comités Internos, así como del Presidente del 
Consejo De Administración y, en su caso, del Consejero Delegado.  

Por su parte, el artículo 19º del Reglamento del Consejo de Administración relativo a la convocatoria 
del Consejo de Administración, establece que el Consejo de Administración será convocado por el 
Presidente o por el Secretario con la autorización del Presidente, mediante notificación escrita en la 
que se hará constar el lugar, el día y la hora de la reunión así como el orden del día. Esta notificación 
se enviará por fax, correo electrónico, carta a cada uno de los consejeros o por cualquier otro medio 
que permita acreditar su recepción, con una antelación mínima de dos (2) días hábiles respecto de la 
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fecha prevista para la reunión. Cuando, a juicio del Presidente, razones de urgencia así lo exijan, bastará 
con que dicha convocatoria se realice con veinticuatro (24) horas de antelación. Salvo que el Consejo 
de Administración se hubiera constituido o hubiera sido excepcionalmente convocado por razones de 
urgencia, junto con la convocatoria se remitirá o pondrá a disposición de los consejeros con suficiente 
antelación la información necesaria para la deliberación y la adopción de acuerdos sobre los asuntos a 
tratar. 

Además, el artículo 21º del Reglamento sobre facultades de información e inspección indica que en el 
desempeño de sus funciones, el consejero tiene el deber de exigir y el derecho de recabar de la Sociedad 
la información adecuada y necesaria que le sirva para el cumplimiento de sus obligaciones. 

En este sentido, el consejero se halla investido de las más amplias facultades para informarse sobre 
cualquier aspecto de la Sociedad. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Sociedad, el 
ejercicio de las facultades de información se canalizarán, con la ayuda del Secretario, a través del 
Presidente, quien, en su caso, informará inmediatamente al Consejero Delegado, y atenderá las 
solicitudes del consejero facilitándole directamente la información u ofreciéndole los interlocutores 
apropiados en el estrato de la organización que proceda. 

 

C.1.36 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen 

a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan 

perjudicar al crédito y reputación de la sociedad: 

 
Sí                              No  � 

 

Explique las reglas: 

En virtud de lo previsto en el artículo en el artículo 10.2 del Reglamento del Consejo de Administración, 
los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si 
éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos: 

a) Cuando, de forma sobrevenida, se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad 
o prohibición legalmente previstos, o se perdiera la honorabilidad personal o profesional necesaria 
para ostentar la condición de consejero de la Sociedad, y cuando bajo cualquier forma tengan 
intereses opuestos a los de la Sociedad. 

b) Cuando resulten condenados por sentencia o resolución disciplinaria firmes por un hecho 
delictivo o por falta grave o muy grave con base en actuaciones relacionadas con la normativa 
societaria, financiera o regulatoria de mercado. 

A estos efectos, el Consejo examinará el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus 
circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el consejero continúe en su cargo. El 
Consejo dará cuenta, de forma razonada, de estas circunstancias en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. 

c) En caso de incumplimiento grave de sus obligaciones en el desempeño de sus funciones como 
consejero.  

d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner gravemente en riesgo el crédito y los intereses 
de la Sociedad. 
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e) Cuando por hechos imputables al consejero se hubiere ocasionado un daño grave al patrimonio, 
al crédito o reputación de la Sociedad o se perdiera la honorabilidad comercial y profesional 
necesaria para ostentar la condición de consejero de la Sociedad. 

f) Cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados y, en particular, si se trata de 
consejeros dominicales, cuando el accionista a cuya instancia han sido nombrados transmita 
íntegramente la participación que tenía en la Sociedad o la reduzca hasta un nivel que exija la 
reducción del número de sus consejeros dominicales. 

g) Cuando un consejero independiente incurra de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias 
impeditivas de su calificación como independiente. 

Por excepción, no será de aplicación lo anteriormente indicado en los supuestos de dimisión previstos 
en las letras f) y g) cuando el consejo de administración estime que concurren causas que justifican la 
permanencia del consejero, previo informe del comité de nombramientos, sin perjuicio de la incidencia 
que las nuevas circunstancias sobrevenidas puedan tener sobre la calificación del consejero. 

Por otra parte, el artículo 26° de dicho texto corporativo, establece que, en el desempeño de sus 
funciones, el consejero obrará con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal, 
quedando obligado, en particular, a: 

• Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya podido tener 
noticia y vigilar cualquier situación de riesgo. 

• Expresar claramente su oposición cuando considere que alguna propuesta de decisión 
sometida al consejo puede ser contraria a la Ley, a los Estatutos, al presente Reglamento y 
demás normas internas de la Sociedad, o al interés social. En el caso de los independientes 
y demás consejeros a los que no afecte el potencial conflicto de interés, deberán expresar 
claramente su oposición cuando consideren que se trate de decisiones que pueden 
perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.  

• Informar al Consejo de Administración si resultara procesado o se dictara contra el auto 
de apertura de juicio oral por alguno de los delitos previstos en la Ley de Sociedades de 
Capital, debiendo el Consejo examinar el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de 
sus circunstancias concretas, decidir si procede o no que el consejero continúe en su 
cargo, informándose de todo ello, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. 

 

C.1.37 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la 

sociedad que ha resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio 

oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de 

Capital: 

 
Sí  �                            No   
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C.1.38 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que 

entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la 

sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos.  

Con fecha 1 de junio de 2016, se alcanzó un acuerdo laboral con la mayoría sindical, con el objetivo de 
establecer las condiciones para que los trabajadores se pudieran acoger a la modalidad de excedencia 
pactada compensada o a un plan de bajas voluntarias compensadas. A la primera modalidad se podían 
acoger los empleados en activo, nacidos entre 1956 y 1964. La duración de la situación será hasta la 
finalización del año natural en que se hubiese materializado, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
con carácter anual y hasta los 63 años, o con anterioridad, si accede a la prestación de jubilación. El 
trabajador percibirá una compensación en forma de renta mensual equivalente a un 60% del salario 
bruto fijo actual, con un mínimo del 75% y un máximo del 80% del salario neto sin que la cantidad bruta 
resultante supere los 50.000 euros anuales o la parte proporcional para periodos inferiores.  

Asimismo se suscribieron acuerdos individuales con parte del personal directivo para convertir parte 
de su retribución fija en variable. Estos acuerdos fueron de aplicación en el periodo julio de 2017 a 
mayo de 2018. 

Todos los acuerdos antes citados incorporan una cláusula de garantía ante un cambio relevante en la 
titularidad del Banco.  

En particular, el acuerdo de 1 de junio de 2016 recoge que, en caso de producirse un cambio relevante 
en la titularidad del Banco, los empleados en activo reincorporados a requerimiento del Banco tras el 
disfrute de la excedencia pactada compensada, podrán extinguir su relación laboral en los mismos 
términos económicos previstos en el acuerdo para la suspensión del contrato y por el tiempo que reste 
hasta los 63 años.  

Asimismo, los acuerdos individuales con el personal directivo recogen que, ante un cambio relevante 
en la titularidad del Banco, se percibirá en un pago único el importe total de la retribución fija 
convertida a variable que esté pendiente de liquidar. 

Según se recoge en las citadas cláusulas de garantía, se entiende que existe pérdida de control cuando 
como consecuencia de una operación corporativa los actuales accionistas (Fundaciones Bancarias) no 
designen el mayor número de representantes en el Consejo de entre los dominicales. 

 

C.1.39 Identifique de forma individualizada, cuando se refiera a consejeros, y de 

forma agregada en el resto de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la 

sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que dispongan 

indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con motivo 

de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.  

 

Número de beneficiarios: 26 

Tipo de beneficiarios:  

Director de Área o superior 
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Descripción del acuerdo:  

Los directivos con nivel de Director de Área o superior, en virtud de sus contratos, percibirán en 
determinados supuestos de extinción una indemnización equivalente a una anualidad de su 
retribución fija en el momento de extinción del contrato, salvo que dicha indemnización sea 
inferior a la legalmente establecida, en cuyo caso percibirán ésta última. 

Adicionalmente, existe un pacto de no competencia para después de extinguido el contrato, que 
consiste en una compensación económica equivalente a un máximo de una anualidad de su 
retribución fija en el momento de extinción el contrato. 

Cualquiera que sea el supuesto de extinción, la compensación por no competencia sumada a la 
indemnización que le corresponda percibir al Directivo por la extinción del contrato de trabajo no 
podrá superar dos anualidades de su retribución fija en el momento de dicha extinción, salvo 
cuando la indemnización legal iguale o supere las dos anualidades en cuyo caso no se abonará 
importe alguno en concepto de pacto por no competencia. 

En concreto, las obligaciones en materia de indemnizaciones asumidas por la Sociedad se 
concretarán en los contratos existentes entre la Sociedad y cada uno de los directivos. En cualquier 
caso, los contratos supeditarán las cuantías indemnizatorias a las limitaciones que la normativa, 
presente o futura, establezca en esta materia. 

 

Tipo de beneficiarios:  

Consejero Delegado 

Descripción del acuerdo:  

El detalle de las indemnizaciones que, en su caso, pudieran tener derecho los consejeros ejecutivos 
son las siguientes: 

• Si el consejero decide extinguir el contrato en caso de sucesión de empresa en Liberbank o 
cambio relevante en la titularidad de la misma, o bien es cesado por la Sociedad de forma 
unilateral sin que medie incumplimiento muy grave y culpable debidamente acreditado, 
percibirá una indemnización equivalente a una anualidad de su retribución fija en el momento 
de la extinción del contrato en el momento del cese. 

• Adicionalmente, existe un pacto de no concurrencia para después de extinguido el contrato, 
que consiste en una compensación económica equivalente a una anualidad de su retribución 
fija en el momento de extinción del contrato, cuyo pago se dividirá en dos (2) pagos iguales, de 
media anualidad, uno que se abonará con la liquidación de haberes consecuente con dicha 
extinción contractual, y el otro en la misma fecha del año siguiente. 

• No obstante lo anterior, en el supuesto de que el consejero ejecutivo tuviera una relación 
mercantil con la Entidad, se estará a lo dispuesto en esta materia en el contrato firmado entre 
ambas partes. 

En cualquier caso, las cuantías indemnizatorias estarán supeditadas a las limitaciones que la 
normativa, presente o futura, establezca en esta materia, de manera que si una disposición 
normativa de obligado cumplimiento afecta o contradice cualquier estipulación establecida en el 



Informe Anual de Gobierno Corporativo 
2019 

 

 

25 de febrero de 2020   Página 47 de 115 

contrato, o fuera declarada nula, anulada o inaplicable por cualquier Tribunal competente, las 
partes negociarán al objeto de reemplazar la cláusula de buena fe. 

Indique si más allá de en los supuestos previstos por la normativa estos contratos han 

de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo. En caso 

positivo, especifique los procedimientos, supuestos previstos y la naturaleza de los 

órganos responsables de su aprobación o de realizar la comunicación: 

 

 Consejo de 

administración 

Junta general 

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO 

 

¿Se informa a la junta general sobre las cláusulas? 

 

Sí                               No  � 

 
 

C.2 Comisiones del consejo de administración 

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y 
la proporción de consejeros ejecutivos, dominicales, independientes y otros externos 

que las integran: 

 

COMISIÓN DE AUDITORÍA 

 

Nombre Cargo  Categoría 

Jorge Delclaux Bravo Presidente Independiente 

Pedro Rivero Torre Vocal Independiente 

María Luisa Garaña Corces Vocal Independiente 

María Encarnación Paredes Rodríguez Vocal Dominical 

David Vaamonde Juanatey Vocal Dominical 

 

 

% de consejeros dominicales 40 

% de consejeros independientes 60 

% de otros externos 0 

 

Observaciones:  

Tras los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, celebrada con fecha 30 de abril de 2019, 
relativos, entre otras cuestiones, al nombramiento y reelección de los administradores de la Sociedad, el 
Consejo de Administración acordó acometer la reorganización de sus Comités.  

En consonancia con lo anterior, y con el fin de acometer la reorganización de la composición del Comité 
de Auditoría, de conformidad a lo previsto en el artículo 2 apartado h) del Reglamento General del Comité 
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de Nombramientos, el Consejo de Administración, previa propuesta del Comité de Nombramientos, adoptó 
en su sesión celebrada el 29 de julio de 2019, los siguientes acuerdos: 

• Cesar a don Pedro Manuel Rivero Torre como Presidente en funciones del Comité de Auditoría, 
manteniendo su condición de Vocal en el mismo.  

• Nombrar a don Jorge Delclaux Bravo como Presidente del Comité de Auditoría. 

• Nombrar a doña María Garaña Corces como Vocal del Comité de Auditoría. 

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, 

que tiene atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de 

organización y funcionamiento de la misma. Para cada una de estas funciones, señale 

sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y cómo ha ejercido en la práctica 

cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los estatutos u otros 
acuerdos sociales.   

El Comité de Auditoría cumple de manera eficaz con las funciones que le corresponden de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital y en las recomendaciones 
42ª, 44ª y parte de la 53ª del CBG, y en consonancia con lo dispuesto en los artículos 44.4 de los 
Estatutos Sociales y 17.5 del Reglamento del Consejo de Administración y 2 del Reglamento General 
del Comité de Auditoría. 

El Comité de Auditoría se ha reunido en trece ocasiones durante el ejercicio 2019, y al menos una cada 
trimestre, cumpliendo de esta forma con lo establecido en el artículo 17.3 del Reglamento del Consejo 
de Administración y en el artículo 8 del Reglamento General del Comité de Auditoría, los cuales 
establecen que el Comité se debe reunir con una periodicidad mínima trimestral, así como cuantas 
veces sea convocado por acuerdo del propio Comité, de su Presidente, del Consejo de Administración 
o cuando así lo soliciten dos de sus miembros, en los plazos establecidos reglamentariamente. 

En cuanto a la preparación y desarrollo de las sesiones, las reuniones ordinarias del Comité se han 
convocado por su Presidente con la antelación establecida reglamentariamente y con una antelación 
mínima de dos días a la fecha de la celebración de las reuniones y ello sin perjuicio de la celebración 
de las reuniones extraordinarias celebradas en los casos que han sido precisas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 del Reglamento General del Comité de Auditoría, habiendo asistido todos sus 
miembros a las trece reuniones presentes o debidamente representados. 

Por otro lado, se ha facilitado a los miembros del Comité con carácter previo a cada reunión la 
información relativa a los asuntos a tratar en las mismas, fomentándose así su participación activa y 
la adopción informada de acuerdos. 

Además de la asistencia de los miembros del Comité de Auditoría a las reuniones del mismo, han 
asistido invitados por el Presidente del Comité y con la conformidad del resto de miembros: el 
Consejero Delegado (CEO) así como otros miembros del Consejo de Administración, del equipo 
directivo o del personal, cuando así lo ha acordado el Comité, a efectos de información o 
asesoramiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento General del Comité de 
Auditoría. La presencia del CEO, del equipo directivo o del personal en las reuniones, se ha limitado a 
aquellos puntos del Orden del Día en relación con los que habían sido convocados y había sido 
necesaria su presencia, sin que hayan participado en las fases de deliberación y votación del Comité. 

Cabe destacar asimismo que el Auditor externo de la Sociedad ha sido invitado, en las ocasiones en que 
así lo ha considerado procedente el propio Comité de Auditoría, a participar en las reuniones del citado 
Comité para explicar a los miembros la labor de auditoría realizada y analizar en mayor profundidad 
cuestiones financieras de relevancia para la Sociedad.  
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En este sentido, durante el ejercicio 2019 el Comité ha desarrollado, entre otras, las competencias que 
se detallan a continuación:  

• Ha servido de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y el Auditor externo de 
la Sociedad, evaluando los resultados sobre información financiera de cada auditoría, 
asegurándose de que el Auditor externo ha mantenido una reunión con el pleno del Consejo. 

• Ha aprobado los servicios profesionales a realizar por el auditor de cuentas (Deloitte) de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley 22/2015 de 20 de julio, de Auditoría de cuentas. 

• Ha aprobado el Plan Anual de Auditoría Interna para el ejercicio 2019 en el que se contemplaba la 
planificación de los trabajos a realizar, abarcando la totalidad de los riesgos, procesos, actividades 
y sociedades del Grupo Liberbank. Respecto al referido Plan, y con carácter previo a su aprobación, 
se sometió a la consideración del Comité, para su debate y recogida de sus sugerencias, las 
principales líneas consideradas para la definición del mismo. Dicho ejercicio preliminar también 
ha sido realizado en relación con el Plan Anual de Auditoría Interna para el ejercicio 2020.  

• Ha elevado al Consejo de Administración el “Informe del Comité de Auditoría sobre operaciones 
vinculadas durante el ejercicio 2018”, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Recomendación 
6ª del Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas aprobado por el Consejo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores el 18 de febrero de 2015 en su apartado c). 

• Ha acordado, por unanimidad, elevar al Consejo de Administración el “Informe Anual del Comité 
de Auditoría sobre la evaluación de su composición y su propio funcionamiento durante el 
ejercicio 2018” 

• Ha informado favorablemente sobre las Cuentas Anuales cerradas a 31 de diciembre de 2018, tanto 
las individuales como las consolidadas, el Informe Bancario Anual, el Informe de Gestión, el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, así como del resto de la información financiera periódica 
(informes semestrales y trimestrales), velando por la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados e informando al Consejo de Administración, con carácter 
previo a la adopción por éste de las decisiones relativas a dicha información financiera.  

• Ha elevado, con informe favorable al Consejo de Administración para formulación en su caso, los 
estados financieros intermedios, resumidos consolidados y el informe de gestión consolidado al 
30 de junio de 2019. 

• Ha conocido y supervisado el proceso de elaboración y presentación, y la claridad e integridad de 
la información financiera preceptiva y no financiera relacionada, que la Sociedad ha hecho pública, 
relativa a la Sociedad y al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables, en orden a garantizar la integridad de los sistemas de información contable y financiera, 
incluidos el control financiero y operativo, y el cumplimiento al respecto de la legislación 
aplicable.  

• Ha informado favorablemente al Consejo de Administración en relación con la propuesta a la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad, celebrada con fecha 30 de abril de 2019, de reducción de 
capital social en 516.000,00 euros mediante la amortización de 25.800.000 acciones propias que 
se encuentran en autocartera. 

• Ha examinado las Políticas Corporativas de la Sociedad sobre las materias de su competencia, en 
el marco de la revisión anual de las mismas, elevando al Consejo de Administración el 
correspondiente informe favorable. 

• Ha sido informado del grado de ejecución del Plan Director de Responsabilidad Social Corporativa 
(RSC) aprobado en 2015, con información detallada al respecto del seguimiento de cada una de las 
acciones emprendidas en desarrollo de los compromisos contemplados en el referido Plan, 
acordando el cierre del mismo y aprobando, a su vez, un nuevo Plan Director de Responsabilidad 
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Social Corporativa 2020-2022, que supone la definición de varias líneas estratégicas de forma 
coordinada con la estrategia corporativa de Liberbank, las necesidades y expectativas de nuestros 
principales Grupos de Interés, el análisis de los asuntos materiales para nuestra Sociedad y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible que integran la Agenda 2030 aprobada por la ONU.   

• Ha informado favorablemente al Consejo de Administración sobre la propuesta de reelección del 
Auditor de cuentas de Liberbank y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2019, analizando de 
forma individualizada cada uno de los epígrafes de los trabajos recurrentes. 

• Se ha asegurado de que la Sociedad y el Auditor externo hayan respetado las normas vigentes 
sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio 
del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de los 
auditores. A estos efectos, ha recibido del Auditor externo la correspondiente declaración escrita 
de su independencia frente a la Sociedad y su grupo, incluida información sobre los servicios 
adicionales prestados individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 
legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría, prestados a la Sociedad o a las sociedades de su Grupo por los citados auditores o 
por las personas o entidades vinculados a éstos, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

• Ha emitido, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe 
expresando su opinión sobre si la independencia del auditor de cuentas. 

• Ha examinado, elevando el correspondiente informe al Consejo de Administración, la Información 
con Relevancia Prudencial referida al Grupo Liberbank, cuya cabecera es Liberbank, S.A., elaborada 
con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones en materia de información a divulgar al 
mercado con arreglo a lo que establece la Parte Octava del Reglamento (UE) nº 575/2013, de 26 de 
junio, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión. 

• Ha tomado razón de la actualización del Marco Metodológico de Auditoría Interna en el que se 
desarrollan los principios y procedimientos básicos que regulan las actuaciones de la función de 
auditoría interna. 

• Ha dado cuenta de la realización del proceso de revisión periódica del Estatuto de Auditoría 
Interna, exponiendo los cambios organizativos acaecidos desde la fecha de última revisión, así 
como los cambios en las normas de referencia, principalmente las Normas Internacionales para la 
Práctica Profesional de la Auditoría Interna, sin que se haya identificado la necesidad de 
modificarlo. . 

• Ha supervisado periódicamente la eficacia del control interno, la auditoría interna, el canal de 
denuncias y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales. 

• Ha informado al Consejo con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes 
decisiones, sobre operaciones vinculadas. 

• De conformidad con las mejores prácticas en la materia, ha examinado los informes individuales 
elevados por la Dirección General de Auditoría Interna que en función de su relevancia e impacto 
se han considerado necesarios.  

• Ha elaborado y aprobado un informe sobre su actividad, referido al ejercicio 2018, que sirvió como 
base de la evaluación realizada por el Consejo de Administración  

• Ha emitido el informe anual sobre operaciones vinculadas. 

Por último, cabe destacar que el Secretario del Comité ha levantado las correspondientes actas de todas 
las sesiones celebradas, reflejando en las mismas su desarrollo, contenido, deliberaciones y acuerdos 
adoptados, las cuales han sido puestas a disposición de todos los miembros del Consejo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Reglamento del Consejo de Administración y en 
el artículo 12 del Reglamento General del Comité de Auditoría. Asimismo, el Comité ha informado 
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oportuna y puntualmente al Consejo a través de su Presidente de las actividades y trabajos 
desarrollados. 

De acuerdo con todo lo expuesto, se concluye que el Comité de Auditoría asume y cumple 
eficientemente las competencias atribuidas por la normativa aplicable y por los distintos textos 
corporativos de la Sociedad. 

Identifique a los consejeros miembros de la comisión de auditoría que hayan sido 

designados teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o en ambas e informe sobre la fecha de nombramiento del 
Presidente de esta comisión en el cargo. 

 

Nombres de los consejeros con experiencia 

Pedro Manuel Rivero Torre 

Jorge Delclaux Bravo 

David Vaamonde 

María Encarnación Paredes 

Rodríguez 

Fecha de nombramiento del presidente en el cargo 29 julio 2019 

 

 

 

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS  

 

Nombre Cargo  Categoría 

Pedro Manuel Rivero Torre Presidente Independiente 

Davida Sara Marston  Vocal Independiente 

Cacexcan, S.L.U. (representada por Víctor Bravo 

Cañadas) 

Vocal Dominical 

Ernesto Luis Tinajero Flores Vocal Dominical 

 

% de consejeros dominicales 50 

% de consejeros independientes 50 

% de otros externos 0 

 

Observaciones: 

Tras los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, celebrada con fecha 30 de abril de 
2019, relativos, entre otras cuestiones, al nombramiento y reelección de los administradores de la 
Sociedad, el Consejo de Administración acordó acometer la reorganización de sus Comités.  

En consonancia con lo anterior, con el fin de ajustar la composición del Comité de Nombramientos, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 2 apartado h) del Reglamento General de dicho Comité, el 
Consejo de Administración adoptó en su sesión celebrada el 29 de julio de 2019, previa propuesta del 
Comité, los siguientes acuerdos: 
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• Nombrar a don Pedro Manuel Rivero Torre como Presidente del Comité de Nombramientos. 

• Cesar a doña Davida Marston como Presidenta del Comité de Nombramientos, manteniendo su 
condición de Vocal en el mismo. 

• Nombrar a Cacexcan, S.L.U., representada por don Víctor Manuel Bravo Cañadas, como Vocal del 
Comité de Nombramientos. 

 

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, 

que tiene atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de 

organización y funcionamiento de la misma. Para cada una de estas funciones, señale 

sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y cómo ha ejercido en la práctica 
cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los estatutos u otros 

acuerdos sociales.  

 
El Comité de Nombramientos centra sus funciones en el apoyo y asesoramiento al Consejo de 
Administración en relación esencialmente con las propuestas de nombramiento, ratificación y cese de 
consejeros, así como en la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de la 
Política de Evaluación de Idoneidad, de la Política de Selección de Consejeros y Diversidad y del Plan 
de Sucesión del Presidente y del Consejero Delegado de la Sociedad. 

Durante el ejercicio 2019, el Comité se ha reunido en seis ocasiones, y al menos una en cada trimestre. 
Se puede concluir que de esta forma se ha cumplido con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento 
General del Comité de Nombramientos, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 18.3 del 
Reglamento del Consejo de Administración, que establece que el Comité se deberá reunir con una 
periodicidad mínima trimestral, así como cuantas veces sea convocado por acuerdo del propio Comité, 
de su Presidente, por el Consejo de Administración o cuando así lo soliciten al menos dos de sus 
miembros, en el plazo establecido legalmente.  

Respecto de la preparación y desarrollo de las reuniones, el Presidente del Comité (entendiéndose en 
esta acepción tanto a la anterior Presidenta como al nuevo Presidente nombrado por acuerdo del 
Consejo de Administración en la sesión celebrada con fecha 29 de julio de 2019) ha convocado las 
reuniones con una antelación adecuada, y en todo caso con una antelación mínima de dos días a la 
fecha de la celebración de las reuniones (a excepción de la reunión celebrada, con carácter 
extraordinario, con fecha 29 de julio de 2019), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Reglamento General del Comité de Nombramientos, habiendo asistido presencialmente todos sus 
miembros a todas las reuniones del Comité celebradas a lo largo del año 2019. 

Además de la asistencia de los miembros del Comité de Nombramientos a las reuniones del mismo, 
han asistido invitados por el Presidente del Comité y con la conformidad del resto de miembros del 
mismo: el Consejero Delegado (CEO) así como otros miembros del Consejo de Administración, del 
equipo directivo o del personal, cuando así lo ha acordado el Comité, a efectos de información o 
asesoramiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento General del Comité de 
Nombramientos. La presencia del CEO, del equipo directivo o del personal en las reuniones, se ha 
limitado a aquellos puntos del Orden del Día en relación con los que habían sido convocados y había 
sido necesaria su presencia, sin que hayan participado en las fases de deliberación y votación del 
Comité de Nombramientos. 
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Asimismo, sus miembros se han informado debidamente con carácter previo a la celebración de las 
reuniones del Comité sobre los asuntos a tratar, participando activamente en el seno de las mismas de 
una manera dinámica y constructiva. 

El Comité asume y desarrolla de una manera eficiente las competencias que tiene atribuidas en el 
artículo 18 del Reglamento del Consejo de Administración, y en el artículo 2 del Reglamento General 
del Comité de Nombramientos. 

En este sentido, durante el ejercicio 2019 el Comité ha desarrollado, entre otras, las siguientes 
funciones:  

• Ha verificado el cumplimiento de la Política de Selección de Consejeros y Diversidad durante el 
ejercicio 2018, valorando, entre otras cuestiones, el grado en que dicha Política está promoviendo 
el objetivo de que en el año 2020 el número de consejeras represente, al menos, el 30% del total 
de miembros del Consejo de Administración. 

• Ha elaborado y aprobado un informe sobre su actividad, referido al ejercicio 2018, que sirvió como 
base de la evaluación realizada por el Consejo de Administración.  

• Asimismo, ha elaborado un informe acerca de la calidad y eficacia, estructura, tamaño, 
composición, actuación, funcionamiento y diversidad del Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio 2018, así como los respectivos informes para la evaluación del 
desempeño de las funciones del Presidente y Consejero Delegado (CEO) del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2018. 

• Ha coordinado el proceso de reporte de la información no financiera y sobre diversidad, conforme 
a la normativa aplicable y a los estándares internacionales de referencia, informando 
favorablemente del contenido del Informe Anual de Gobierno Corporativo y del Estado sobre 
información no financiera correspondiente al ejercicio 2018, acordando, por unanimidad, 
elevarlos al Consejo de Administración para sometimiento, a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad del ejercicio 2019. 

• Ante el vencimiento del mandato de determinados consejeros con fecha 23 de enero de 2019, en 
reunión celebrada el día 25 de marzo de 2019, sobre la base de la evaluación de idoneidad 
favorable realizada por el propio Comité, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 del 
Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de Nombramientos acordó informar 
favorablemente la propuesta de reelección de los siguientes miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad: don Pedro Manuel Rivero Torre; don Manuel Menéndez Menéndez; 
don Jorge Delclaux Bravo; doña Davida Marston; doña María Luisa Garaña Corces; doña María 
Encarnación Paredes Rodríguez y don Felipe Fernández Fernández, ambos consejeros dominicales 
en representación del accionista Fundación Bancaria de Caja de Ahorros de Asturias; don Ernesto 
Luis Tinajero Flores, consejero dominical en representación del accionista Aivilo Spain, S.L.U. y, 
don Luis Masaveu Herrero, consejero dominical en representación del accionista Corporación 
Masaveu. 

Asimismo, sobre la base de la evaluación de idoneidad realizada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8º.2. del Reglamento del Consejo de Administración, ha informado 
favorablemente al Consejo de Administración sobre la propuesta de nombramiento de Cacexcan, 
S.L.U., representada por don Víctor Manuel Bravo Cañadas, como Vocal del Consejo de 
Administración de la Sociedad a instancia del accionista Fundación Bancaria Caja de Ahorros de 
Asturias. 

• Conforme a lo previsto en el artículo 2. apartado h) del Reglamento General del Comité de 
Nombramientos, una vez celebrada la Junta General de Accionistas y aprobados el nombramiento 
y reelecciones de los administradores de Liberbank, con el fin de acometer la reorganización de la 
composición de los Comités del Consejo, ha propuesto al Consejo de Administración la 
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composición de los diferentes Comités evaluando, en todos los casos, la idoneidad de cada uno 
de los candidatos de conformidad con lo previsto en la Política de Idoneidad y la Política de 
Selección de Consejeros y Diversidad. 

• Ha informado favorablemente al Consejo de Administración la aprobación de la Política 
corporativa de Gobierno Interno. 

Por último, cabe destacar que el Secretario del Comité ha levantado las correspondientes actas de todas 
las sesiones celebradas, reflejando en las mismas su desarrollo, contenido, deliberaciones y acuerdos 
adoptados, las cuales han sido puestas a disposición de todos los miembros del Consejo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18º.10 del Reglamento del Consejo de Administración y en 
el artículo 12 del Reglamento General del Comité de Nombramientos. Asimismo, el Comité ha 
informado oportuna y puntualmente al Consejo a través de su Presidente de las actividades y trabajos 
desarrollados. 

De acuerdo con todo lo expuesto, se concluye que el Comité de Nombramientos asume y cumple 
eficientemente las competencias atribuidas por la normativa aplicable y por los distintos textos 
corporativos de la Sociedad. 

 

COMISIÓN DE REMUNERACIONES 

 

Nombre Cargo  Categoría 

María Luisa Garaña Corces Presidenta Independiente 

Jorge Delclaux Bravo Vocal Independiente 

Felipe Fernández Fernández Vocal Dominical 

María Encarnación Paredes Rodríguez Vocal Dominical 

 

 
% de consejeros dominicales 50 

% de consejeros independientes 50 

% de otros externos 0 

 

Observaciones: 

Tras los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, celebrada con fecha 30 de abril de 
2019, relativos, entre otros aspectos, al nombramiento y reelección de los administradores de la 
Sociedad, el Consejo de Administración acordó acometer la reorganización de sus Comités.  

En consonancia con lo anterior, con objeto de ajustar la composición del Comité de Remuneraciones, 
el Consejo de Administración, en su sesión celebrada el 29 de julio de 2019, adoptó los siguientes 
acuerdos previa propuesta formulada por el Comité de Nombramientos, según lo previsto en el artículo 
2 apartado h) del Reglamento General de dicho Comité: 

• Nombrar a don Jorge Delclaux Bravo, como Vocal del Comité de Remuneraciones. 

• Cesar a doña Davida Marston como Vocal del Comité de Remuneraciones. 
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Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, 

que tiene atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de 

organización y funcionamiento de la misma. Para cada una de estas funciones, señale 
sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y cómo ha ejercido en la práctica 

cada una de las funciones que tiene atribuidas ya sea en la ley o en los estatutos u otros 

acuerdos sociales. 

El Comité de Remuneraciones centra sus funciones en la propuesta de la política de retribuciones 
aplicable a los Consejeros, a los Directores Generales y a quienes desarrollan sus funciones de alta 
dirección bajo la dependencia directa del Presidente del Consejo o del Consejero Delegado, y en el 
apoyo y auxilio al Consejo de Administración en relación con la retribución individual y las demás 
condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia. 

En consecuencia se encarga de la preparación de las decisiones relativas a las remuneraciones, 
incluidas las que tengan repercusiones para el riesgo y la gestión de riesgos de la Sociedad, que deberá 
adoptar el Consejo de Administración, y vela por la transparencia de las retribuciones y por la 
observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad para los Consejeros. Además es el 
encargado de verificar la información sobre remuneraciones de los Consejeros y Altos Directivos 
contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones 
de los consejeros. 

Durante el ejercicio 2019, el Comité se ha reunido en ocho ocasiones, habiéndose cumplido por tanto 
con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento General del Comité de Remuneraciones, en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 18 bis.3 del Reglamento del Consejo de Administración, que establece 
que el Comité se deberá reunir con una periodicidad mínima trimestral, así como cuantas veces sea 
convocado por acuerdo del propio Comité, de su Presidente, por el Consejo de Administración o cuando 
así lo soliciten al menos dos de sus miembros, en el plazo establecido legalmente. 

Respecto de la preparación y desarrollo de las reuniones, la Presidenta del Comité las ha convocado 
con una antelación adecuada y, en todo caso, con una antelación mínima de dos días a la fecha de la 
celebración de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento General 
del Comité de Remuneraciones, habiendo asistido todos sus miembros, presentes o debidamente 
representados, a todas las reuniones del Comité de Remuneraciones celebradas a lo largo del año 2019. 

Además de la asistencia de los miembros del Comité de Remuneraciones a las reuniones del mismo, 
han asistido como invitados por la Presidenta del Comité y con la conformidad del resto de miembros 
del mismo: el Presidente del Consejo de Administración, el Consejero Delegado (CEO) así como otros 
miembros del Consejo de Administración, del equipo directivo, del personal o terceros, cuando así lo 
ha acordado el Comité, a efectos de información o asesoramiento, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento General del Comité de Remuneraciones. La presencia del CEO, del equipo 
directivo o de cualquier tercero en las reuniones, se ha limitado a aquellos puntos del Orden del Día en 
relación con los que habían sido convocados y ha sido necesaria su presencia, sin que hayan 
participado en las fases de deliberación y votación del Comité de Remuneraciones.  

Asimismo, sus miembros se han informado debidamente con carácter previo a la celebración de las 
reuniones del Comité sobre los asuntos a tratar, participando activamente en el seno de las mismas de 
una manera dinámica y constructiva. 

El Comité asume y desarrolla de una manera eficiente las competencias que tiene atribuidas en el 
artículo 18 bis.5 del Reglamento del Consejo de Administración, y en el artículo 2 del Reglamento 
General del Comité de Remuneraciones. 
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En este sentido, durante el ejercicio 2019 el Comité ha desarrollado, entre otras, las siguientes 
funciones:  

• Ha elaborado el informe del Comité de Remuneraciones sobre la evaluación de su composición y 
su propio funcionamiento durante el ejercicio 2018, conforme a lo establecido en los artículos 
36.2, apartado (t) de los Estatutos Sociales y 4.4, apartado (q) del Reglamento del Consejo de 
Administración, que incorporan la obligación prevista en el artículo 529 nonies de la Ley de 
Sociedades de Capital y la recomendación 36ª del Código de Buen Gobierno de las sociedades 
cotizadas aprobado por el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 18 de febrero 
de 2015.  

• Ha emitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 529 novodecies del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, el informe justificativo acerca de la propuesta de aprobación por la Junta General de 
Accionistas, celebrada el 30 de abril de 2019, de la Política de Remuneraciones de los Consejeros 
aplicable para los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 

• Ha elevado al Consejo de Administración el Esquema de Retribución Variable para el ejercicio 
2019.  

• Siguiendo el modelo establecido en la Circular 2/2018, de 12 de junio, de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, ha elaborado el informe anual de remuneraciones de Consejeros del 
ejercicio 2018, objeto de aprobación con carácter consultivo por la Junta General de Accionistas 
referida anteriormente. 

• A los efectos de dar cumplimiento al deber de emitir anualmente un informe sobre la política 
general de retribución de los Consejeros para someterlo al Consejo de Administración, y dada la 
obligación de revisar los principios de las políticas de remuneraciones, ha emitido el informe anual 
sobre la política de retribución de los Consejeros y la política retributiva del resto del Colectivo 
Identificado en la Sociedad durante el ejercicio 2018. 

• Ha propuesto al Consejo de Administración no dotar económicamente la bolsa de incentivos al 
Cuadro Directivo en concepto de retribución variable por cumplimiento de objetivos 
correspondiente al ejercicio 2018, dando cuenta de que no se ha alcanzado el BAI mínimo que 
garantiza el principio básico de autofinanciación del sistema de retribución variable definido en 
el Esquema de Retribución Variable. 

• Al haberse constatado la inexistencia de los supuestos para la aplicación de las cláusulas malus y 
clawback, ha elevado al Consejo de Administración el informe a este respecto.  

• Ha elevado con informe favorable al Consejo de Administración la actualización de la Política 
Retributiva aplicable a los Directivos de Liberbank (esta Política no es aplicable al Consejero 
Delegado CEO, cuya retribución viene regulada en la Política de Remuneraciones de los 
Consejeros). 

• Tras su revisión, ha elevado con informe favorable al Consejo de Administración, la actualización 
de los contratos que regulan la relación laboral de los directivos con nivel de Director de Área o 
superior, habiendo recabado información acerca de la ejecución de dichas actualizaciones. 

• Ha informado de la composición del Colectivo Identificado que viene determinado por 
requerimientos normativos y está integrado por el personal cuyas actividades profesionales tienen 
una incidencia importante en el perfil de riesgo de Liberbank. A dicho Colectivo se le deben aplicar 
determinadas condiciones especiales en el abono de aquellos conceptos retributivos que, 
conforme a lo establecido por la normativa vigente de aplicación para esta materia, tienen una 
consideración asimilable a la retribución variable (pago en acciones, diferimiento, etc.). 

Por último, cabe destacar que el Secretario del Comité ha levantado las correspondientes actas de todas 
las sesiones celebradas, reflejando en las mismas su desarrollo, contenido, deliberaciones y acuerdos 
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adoptados, las cuales han sido puestas a disposición de todos los miembros del Consejo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Reglamento del Consejo de Administración y en 
el artículo 12 del Reglamento General del Comité de Remuneraciones. Asimismo, el Comité ha 
informado oportuna y puntualmente al Consejo a través de su Presidenta de las actividades y trabajos 
desarrollados. 

De acuerdo con todo lo expuesto, se concluye que el Comité de Remuneraciones asume y cumple 
eficientemente las competencias atribuidas por la normativa aplicable y por los distintos textos 
corporativos de la Sociedad. 

 

 

COMISIÓN DE RIESGOS DEL CONSEJO 

 

Nombre Cargo  Categoría 

Davida Sara Marston Presidenta Independiente 

Jorge Delclaux Bravo Vocal Independiente 

Felipe Fernández Fernández Vocal Dominical 

Luis Masaveu Herrero Vocal Dominical 

 

 
% de consejeros dominicales 50 

% de consejeros independientes 50 

% de otros externos 0 

 

Observaciones: 

Tras los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, celebrada con fecha 30 de abril de 
2019, relativos, entre otras cuestiones, al nombramiento y reelección de los administradores de la 
Sociedad, el Consejo de Administración acordó acometer la reorganización de sus Comités.  

En consonancia con lo anterior, y con el fin de ajustar la composición del Comité de Riesgos del 
Consejo, según lo previsto en el artículo 2 apartado h) del Reglamento General del Comité de 
Nombramientos, el Consejo de Administración adoptó en su sesión celebrada el 29 de julio de 2019, 
previa propuesta del Comité de Nombramientos, los siguientes acuerdos: 

• Cesar a don Jorge Delclaux Bravo como Presidente del Comité de Riesgos del Consejo, manteniendo 
su condición de Vocal en el mismo. 

• Nombrar a doña Davida Marston como Presidenta del Comité de Riesgos del Consejo. 

• Cesar a doña María Garaña Corces como Vocal del Comité de Riesgos del Consejo. 
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Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos 

y reglas de organización y funcionamiento de la misma. Para cada una de estas 

funciones, señale sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y cómo ha 
ejercido en la práctica cada una de las funciones que tiene atribuidas ya sea en la ley o 

en los estatutos u otros acuerdos sociales.  

El Comité cumple de manera eficaz con las funciones que le corresponden de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 5 del artículo 17 bis del Reglamento del Consejo de Administración, en consonancia con 
el artículo 2 del Reglamento del Comité de Riesgos del Consejo.  

El Comité de Riesgos del Consejo se ha reunido en once ocasiones durante el ejercicio 2019, y al menos 
una en cada trimestre, cumpliendo de esta forma con lo establecido en el artículo 17 bis.3 del 
Reglamento del Consejo de Administración y en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8 del 
Reglamento del Comité de Riesgos del Consejo que establecen que el Comité se debe reunir con una 
periodicidad mínima trimestral, así como cuantas veces sea convocado por el propio Comité, por su 
Presidente, por el Consejo de Administración o cuando así lo soliciten dos de sus miembros, en el plazo 
establecido reglamentariamente. 

Respecto de la preparación y desarrollo de las reuniones, el Presidente del Comité (entendiéndose en 
esta acepción tanto al Presidente anterior como a la nueva Presidenta nombrada por acuerdo del 
Consejo de Administración en la sesión celebrada con fecha 29 de julio de 2019) ha convocado las 
reuniones con una antelación adecuada, y en todo caso con un mínimo de dos días a la fecha de la 
celebración de las reuniones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento General 
del Comité de Riesgos del Consejo, habiendo asistido presencialmente todos sus miembros, a todas las 
reuniones del Comité celebradas a lo largo del año 2019, con la única excepción de la reunión celebrada 
con fecha 29 de abril de 2019 donde el vocal del Comité que no asistió no delegó su representación. 

Además de la asistencia de los miembros del Comité de Riesgos del Consejo a las reuniones del mismo, 
han asistido a ellas por invitación del Presidente y con la conformidad de los restantes miembros del 
Comité, el Presidente del Consejo de Administración y el Consejero Delegado (CEO) así como otros 
miembros del Consejo de Administración, del equipo directivo o del personal, cuando así lo acordó el 
Comité, a efectos de información o asesoramiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento General del Comité de Riesgos del Consejo. La presencia del CEO, del equipo directivo o 
del personal en las reuniones, se ha limitado a aquellos puntos del Orden del Día en relación con los 
que habían sido convocados y había sido necesaria su presencia, sin que hayan participado en las fases 
de deliberación y votación del Comité de Riesgos del Consejo. 

Asimismo, sus miembros se han informado debidamente con carácter previo a la celebración de las 
reuniones del Comité sobre los asuntos a tratar, participando activamente en el seno de las mismas de 
una manera dinámica y constructiva. 

El artículo 17 bis del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad y el artículo 2 del 
Reglamento del Comité de Riesgos del Consejo, recogen las competencias y funciones atribuidas a este 
Comité relacionadas fundamentalmente con el asesoramiento al Consejo de Administración sobre la 
propensión global al riesgo, actual y futura, de la Sociedad, la supervisión de la estrategia de control y 
gestión de riesgos de la Sociedad y su grupo, la vigilancia y supervisión de las políticas corporativas 
en materia de riesgos, la supervisión de la función interna de control y gestión de riesgos, así como de 
la independencia y eficacia de la función de cumplimiento normativo de la Sociedad, y el examen del 
cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de la Sociedad. 

En este sentido, durante el ejercicio 2019 el Comité ha desarrollado, entre otras, las siguientes 
funciones:  



Informe Anual de Gobierno Corporativo 
2019 

 

 

25 de febrero de 2020   Página 59 de 115 

• Ha comprobado regularmente que el Grupo se dota de los medios, sistemas y recursos acordes 
con las mejores prácticas que permitan implantar su estrategia en la gestión de la seguridad y 
riesgo tecnológico en el Grupo Liberbank. 

• Ha elaborado y aprobado un informe sobre su actividad, referido al ejercicio 2018, que sirvió como 
base de la evaluación realizada por el Consejo de Administración.  

• De acuerdo con la normativa vigente y la Política corporativa de Estimación de Provisiones por 
Riesgo de Crédito, corresponde al Consejo de Administración la aprobación de la utilización de 
los modelos para la estimación de provisiones por deterioro de riesgo de crédito y activos 
inmobiliarios, y, en el marco de esta función, el Comité ha elevado al Consejo de Administración 
informe favorable, sobre la modificación de las metodologías internas para la estimación de 
coberturas de la pérdida de riesgo de crédito por insolvencia y del deterioro de los activos 
adjudicados o recibidos en pago de deudas. 

• Ha revisado el programa de realización de pruebas de estrés o resistencia para el ejercicio 2019 
que trata de documentar los diferentes ejercicios o pruebas de estrés a realizar dentro de la 
Sociedad, con objeto de utilizar los resultados de las mismas para calibrar de forma razonable los 
riesgos materiales a los que se encuentra expuesto el Grupo de forma que pueda, en un período 
adecuado de tiempo, mantener abierto el acceso a financiación y a los diferentes mercados de 
capitales, satisfacer sus obligaciones con los acreedores y otras contrapartes, y seguir operando 
antes, durante y después de una situación de tensión. 

• Ha analizado y valorado las propuestas sobre políticas corporativas concretas para cada tipología 
de riesgos de la Sociedad, elevando el correspondiente informe al Consejo de Administración para 
aprobación, en su caso. 

• Ha supervisado que la política de los precios de activo y de pasivo ofrecidos a los clientes tuviera 
en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la Sociedad. 

• Ha velado por que las actuaciones de la Sociedad y su Grupo resulten consistentes con el nivel de 
tolerancia del riesgo, estrategias y políticas definidas efectuando el seguimiento del grado de 
adecuación de los riesgos asumidos al perfil establecido. En tal sentido ha revisado e informado 
favorablemente sobre el Marco de Apetito al Riesgo (RAF), definido de acuerdo con las 
recomendaciones del Financial Stability Board y de la European Banking Authority (EBA), estando 
alineado con el documento del Banco Central Europeo “SSM supervisory statementong 
overnanceand risk appetite” de junio de 2016, tanto en materia de gobernanza como en riesgos 
considerados (financieros y no financieros), tipos de indicadores (estáticos, dinámicos) y número 
óptimo de métricas y ha sido informado regularmente del seguimiento de dicho Marco, habiendo 
intervenido en las alertas y vulneraciones de indicadores tomando razón y adoptando o 
proponiendo medidas de corrección al respecto. 

• Ha revisado, emitiendo el correspondiente informe al Consejo de Administración, el Marco 
corporativo de Riesgo, el Marco corporativo de Control Interno, las diferentes políticas 
corporativas de riesgo de la Sociedad, la Política corporativa de Prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, la de Cumplimiento Normativo, la de Externalización 
y todas aquellas relativas a materias competencia del Comité de Riesgos. 

• Ha informado favorablemente la revisión del Plan de Recuperación correspondiente al ejercicio 
2019 en el que se han efectuado las correcciones para subsanar las incidencias materiales e 
inmateriales notificadas por el Banco Central Europeo (BCE) en la evaluación supervisora sobre el 
Recovery Plan para el ejercicio 2018, y aquellas otras efectuadas para mejorar el contenido del 
plan. 

• Ha informado favorablemente de la revisión del Marco metodológico de identificación de riesgos 
y asignación de capital interno con el fin de adecuarlo a las expectativas supervisoras incluidas en 



Informe Anual de Gobierno Corporativo 
2019 

 

 

25 de febrero de 2020   Página 60 de 115 

las guías de BCE sobre ICAAP e ILAAP así como revisar la identificación de nuevos riesgos y el resto 
de criterios de materialidad y de asignación de capital. 

• Con el fin de adaptarse a las expectativas supervisoras, mejores prácticas de mercado y sobre 
todo, continuar reduciendo el volumen de activos irregulares y mejorar la rentabilidad y solvencia 
de la Sociedad, el Comité de Riesgos del Consejo ha evaluado la estrategia y plan operativo de 
activos irregulares que abarca el periodo 2019 – 2021. 

• De conformidad con lo establecido en la Política Corporativa de Continuidad de Negocio, el Comité 
ha sido informado de la situación y cumplimiento de la planificación realizada por el Responsable 
del Sistema de Gestión de Continuidad de Negocio (SGCN) correspondiente al ejercicio 2018. 

• Ha elevado favorablemente el informe sobre la Gestión y Control del Riesgo Fiscal sobre los 
aspectos fiscales más relevantes durante el ejercicio 2018. 

• Regularmente ha revisado las exposiciones con los clientes principales, sectores económicos de 
actividad, áreas geográficas y tipos de riesgo. 

• Ha examinado las recomendaciones expuestas en el examen del experto externo en materia de 
prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, adoptando los acuerdos 
precisos a elevar al Consejo de Administración para dar cumplimiento a las rectificaciones y 
mejoras sugeridas por el experto externo. 

• De acuerdo con referencias de mejores prácticas, ha mantenido una reunión con el Director 
General de Auditoría Interna con el objeto de que dicho responsable informe al Comité de los 
resultados del trabajo de Auditoría Interna, en particular en aquellos ámbitos relacionados con la 
actividad de la función de control de riesgos (CRO). 

• Ha supervisado, mediante el examen de informes periódicos trimestrales, la comparación entre 
los fondos de provisiones existentes en el Grupo y los exigidos en aplicación de las SSPP de la 
Circular del Banco de España. 

• En relación con el Colectivo Identificado, que viene determinado por requerimientos normativos 
y está integrado por el personal cuyas actividades profesionales tienen una incidencia importante 
en el perfil de riesgo de Liberbank, ha informado favorablemente al Consejo de Administración 
sobre la revisión anual de dicho Colectivo. 

• Al objeto de establecer políticas y prácticas de remuneración racionales, ha tomado razón del 
esquema de retribución variable para el ejercicio 2019. 

• Ha tomado razón del Informe Anual de Cumplimiento Normativo 2018 que se adecúa a la Circular 
1/2014 de la CNMV sobre los requisitos de organización interna y de las funciones de control de 
las entidades que prestan servicios de inversión, y ha informado favorablemente del Plan de 
Acción de Cumplimiento Normativo correspondiente al 2019-2020 que describe las actuaciones a 
realizar para mitigar el riesgo de cumplimiento en las materias de Cumplimiento Normativo. 

Por último, cabe destacar que el Secretario del Comité ha levantado las correspondientes actas de todas 
las sesiones celebradas, reflejando en las mismas su desarrollo, contenido, deliberaciones y acuerdos 
adoptados, las cuales han sido puestas a disposición de todos los miembros del Consejo, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 4º del artículo 17 bis del Reglamento del Consejo de 
Administración y en el artículo 12 del Reglamento General del Comité de Riesgos del Consejo. 
Asimismo, el Comité ha informado oportuna y puntualmente al Consejo a través de su Presidente de 
las actividades y trabajos desarrollados. 

De acuerdo con todo lo expuesto, se concluye que el Comité de Riesgos del Consejo asume y cumple 
eficientemente las competencias atribuidas por la normativa aplicable y por los distintos textos 
corporativos de la Sociedad. 
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C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de 

consejeras que integran las comisiones del consejo de administración al cierre de los 

últimos cuatro ejercicios:  

 
 Número de consejeras 

 
Ejercicio 

2019 
Ejercicio 

2018 
Ejercicio 

2017 
Ejercicio 

2016 

 Número % Número % Número % Número % 

Comisión de auditoría 2 40% 1 25% 0        0% 0        0% 

Comisión de 
nombramientos 

1 25% 1 25% 1       25% 1       25% 

Comisión de 
remuneraciones 

2 50% 3 75% 3       75% 3       75% 

Comisión de Riesgos del 

Consejo 
1 25% 1 25% 1       25% 1       25% 

 

 

C.2.3 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, 

el lugar en que están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan 

realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha 

elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada comisión. 

Todos y cada uno de los comités del Consejo: Comité de Auditoría, Comité de Riesgos del Consejo, 
Comité de Nombramientos y Comité de Remuneraciones cuentan con su propio Reglamento. 

La relación de Comisiones del Consejo de Administración y su composición se encuentra ubicado en 
https://corporativo.liberbank.es/inversores-y-accionistas/gobierno-corporativo-y-politica-de-
remuneraciones/consejo-de-administracion; mientras que los reglamentos que regulan dichas 
comisiones están ubicados en https://corporativo.liberbank.es/inversores-y-accionistas/gobierno-
corporativo-y-politica-de-remuneraciones/reglamentos-y-estatutos.  

En cuanto a su regulación, el Comité de Auditoría, el Comité de Remuneraciones, el Comité de 
Nombramientos y Comité de Riesgos del Consejo cuentan con Reglamentos propios que regulan su 
composición y funcionamiento. 

El Reglamento General del Comité de Remuneraciones fue aprobado el 12 de diciembre de 2017. El 
Reglamento General del Comité de Auditoría, el Reglamento General del Comité de Nombramientos y 
el Reglamento General del Comité de Riesgos del Consejo fueron modificados con fecha 25 de 
septiembre de 2018, en línea con las modificaciones introducidas en aquella fecha en el Reglamento 
del Consejo de Administración, con el objeto de su adaptación a las Directrices EBA sobre Gobierno 
Interno, a las Directrices EBA de Evaluación de Idoneidad y a la modificación operada en la Ley de 
Sociedades de Capital por el Real Decreto-ley 18/2017, de 24 de noviembre en materia de diversidad. 

El Artículo 4.4 q) (Competencias del Consejo de Administración) del Reglamento del Consejo de 
Administración prevé la evaluación periódica de la calidad y eficiencia del funcionamiento tanto del 
propio consejo como de sus comisiones internas, a partir del informe anual que éstas emitan. 



Informe Anual de Gobierno Corporativo 
2019 

 

 

25 de febrero de 2020   Página 62 de 115 

En virtud de lo previsto en los artículos 17º.7, 17º bis.6, 18º.9 y 18º bis.7 del Reglamento del Consejo 
de Administración, todos los Comités están obligados a emitir al Consejo un informe anual sobre su 
actividad en el ejercicio. 

 

 

D  OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO 

D.1 Explique, en su caso, el procedimiento y órganos competentes para la 
aprobación de operaciones con partes vinculadas e intragrupo. 

Este procedimiento se recoge en el Artículo 29° del Reglamento del Consejo de Administración 
(Operaciones vinculadas): 

1. El consejo conocerá de las operaciones que la Sociedad o las sociedades de su grupo realice, directa o 
indirectamente, con consejeros, con accionistas titulares, de forma individual o concertadamente con 
otros, de una participación significativa, incluyendo accionistas representados en el consejo de 
administración de la Sociedad o de otras sociedades del grupo o con personas a ellos vinculadas o a 
sus consejeros. La realización de dichas operaciones requerirá la autorización del consejo, previo 
informe favorable del Comité de Auditoría, salvo que su aprobación corresponda a la junta general de 
conformidad con lo previsto en la normativa aplicable. Las indicadas operaciones se valorarán desde 
el punto de vista de la igualdad de trato y de las condiciones de mercado, y se recogerán en el informe 
anual de gobierno corporativo y en la información pública periódica en los términos previstos en la 
normativa aplicable. Los consejeros afectados o que representen o estén vinculados a los accionistas 
afectados deberán abstenerse de participar en la deliberación y votación del acuerdo en cuestión. 

2. Lo previsto en el apartado anterior no será de aplicación, sin embargo, cuando se refiera a operaciones 
que cumplan simultáneamente las condiciones previstas en el artículo 28.9 del Reglamento del 
Consejo. 

Si se cumplen estas condiciones, los consejeros afectados no estarán obligados a informar de dichas 
operaciones ni a recabar preventivamente al consejo su autorización. 

Estas condiciones son: (a) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas 
y se apliquen en masa a un elevado número de clientes; (b) que se realicen a precios y tarifas establecidos 
con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate; y (c) que su 
cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos anuales de la Sociedad. 

 

D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por 
su materia realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas 
significativos de la sociedad:  

No hay operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia concedidas durante el 
ejercicio 2019 por la sociedad o entidades de su grupo a los accionistas significativos de la sociedad. 
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D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su 
materia realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los administradores 
o directivos de la sociedad: 

No hay operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia concedidas durante el 
ejercicio 2019 por la Sociedad o entidades de su grupo, a los administradores o directivos de la Sociedad.  

 

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con 
otras entidades pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen 
en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no formen 
parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.  

No hay operaciones significativas concedidas durante el ejercicio 2019 por la sociedad a otras entidades 
pertenecientes al mismo grupo, con independencia de aquellas que se eliminen en el proceso de 
elaboración de estados financieros consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en 
cuanto a su objeto y condiciones. 

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con 
entidades establecidas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraíso fiscal. 

 

D.5  Detalle las operaciones significativas realizadas entre la sociedad o 
entidades de su grupo y con otras partes vinculadas, que no hayan sido informadas 
en los epígrafes anteriores.  

No hay operaciones significativas concedidas durante el ejercicio 2019 por la sociedad o entidades de su 

grupo a otras partes vinculadas, que no hayan sido informadas en los epígrafes anteriores. 

 

D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los 
posibles conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, 
directivos o accionistas significativos. 

El apartado tercero del artículo 28 del Reglamento del Consejo de Administración (Deber de evitar 
situaciones de conflictos de interés) establece que en el marco del deber de evitar situaciones de conflicto 
de interés el consejero deberá abstenerse de: 

a) Realizar transacciones directa o indirectamente con la Sociedad o con las sociedades de su grupo, 
excepto que se trate de operaciones ordinarias, hechas en condiciones estándar para los clientes 
y de escasa relevancia, entendiendo por tales aquellas cuya información no sea necesaria para 
expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad. 
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b) Utilizar el nombre de la Sociedad o invocar su condición de consejero para influir indebidamente 
en la realización de operaciones privadas. 

c) Hacer uso de los activos de la Sociedad, incluida la información confidencial de la Sociedad, o 
valerse de su posición en la misma con fines privados. 

d) Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la Sociedad. 

A estos efectos se entiende por oportunidad de negocio cualquier posibilidad de realizar una 
inversión u operación comercial que haya surgido o se haya descubierto en conexión con el 
ejercicio del cargo por parte del consejero, o mediante la utilización de medios e información de 
la Sociedad, o bajo circunstancias tales que sea razonable pensar que el ofrecimiento del tercero 
en realidad estaba dirigido a la Sociedad. 

e) Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la Sociedad y su grupo asociadas al 
desempeño de su cargo, salvo que se trate de atenciones de mera cortesía. 

f) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una competencia efectiva, 
sea actual o potencial, con la Sociedad o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto 
permanente con los intereses de la Sociedad. 

Por otra parte, el Consejo de Administración celebrado con fecha 13 de diciembre de 2016 acordó, por 
unanimidad, aprobar la Política corporativa de Conflictos de interés y operaciones con partes 
vinculadas. El objeto de dicha Política es establecer las bases de actuación que deberán seguirse en 
Liberbank y cualquier otra entidad de su Grupo a los efectos de prevenir y, en su caso, gestionar los 
conflictos de interés en los que pudieran encontrarse los accionistas, los miembros del Consejo de 
Administración, los empleados, los directivos y las personas físicas y jurídicas vinculadas a éstos, en 
sus relaciones con el Grupo Liberbank, así como los conflictos que puedan plantearse con clientes, 
proveedores y la sociedad en general, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
societaria y regulatoria y en el sistema de gobierno corporativo de la Sociedad. Aclara que el ámbito de 
conflictos de interés ya estaba regulado en Liberbank de forma extensa mediante la normativa interna 
existente. En consecuencia, con la elaboración de esta Política, ajustada al modelo corporativo 
aprobado por la Sociedad, se establece un documento que articula la normativa interna existente en 
dicha materia. 

La referida Política fue revisada y modificada, por última vez, por acuerdo del Consejo de 
Administración en la sesión celebrada con fecha 2 de diciembre de 2019. Las principales 
modificaciones fueron las siguientes:  

• Se modifica la periodicidad de revisión de la Política de anual a bienal (apartado 3. Ámbito de 
aplicación). 

• Se adapta a los principios recogidos en la Guía de la EBA/GL/2017/11 sobre Gobierno Interno. 

• Se actualiza de la relación de manuales y documentos internos (apartado 2. Objetivo) y de la 
normativa relacionada (apartado 7. Normativa relacionada). 

• Se incluye un nuevo epígrafe en el anexo con un listado, enunciativo y no exhaustivo, de situaciones 
que pueden dar lugar a conflictos de interés referido a las “Sociedades del Grupo Liberbank”. 

 

D.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?  

Sí  �                            No   
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E  SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS 

E.1 Explique el alcance del Sistema de Control y Gestión de Riesgos de la 
sociedad, incluidos los de naturaleza fiscal. 

El Sistema de Gestión de Riesgos funciona de forma integral, continua, consolidando dicha gestión por 
área o unidad de negocio o actividad, filiales, zonas geográficas y áreas de soporte (como por ejemplo 
recursos humanos, marketing o control de gestión) a nivel corporativo.  

El Consejo de Administración de Liberbank es el órgano responsable de la administración y gestión de la 
sociedad, la determinación de las políticas, estrategias y objetivos generales, que incluye la aprobación 
del plan estratégico o de negocio y el establecimiento de los objetivos estratégicos y de gestión de riesgos 
(incluyendo los objetivos de gestión de la liquidez) y del gobierno interno de la Sociedad y de su Grupo, 
así como del seguimiento y supervisión de su ejecución. 

El Consejo de Administración es el máximo órgano con responsabilidad en la determinación del Marco 
Corporativo de Riesgos, las distintas políticas corporativas de riesgos incluida la Política corporativa de 
Gestión y control del riesgo fiscal, el Marco y la Política corporativa de Control interno y el Marco de 
Apetito al Riesgo del Grupo Liberbank (en adelante, el Grupo) que cubren todos los riesgos financieros 
considerados materiales recogidos en el Marco metodológico de identificación de riesgos y asignación de 
capital interno que es utilizado en los procesos de evaluación de la adecuación del capital interno y de la 
liquidez interna (ICAAP/ILAAP) y los riesgos considerados relevantes a efectos de gestión siendo 
consistentes con: la estrategia a corto y largo plazo, el plan de negocio, presupuesto, la planificación de 
capital, la capacidad de riesgo, y la política de remuneración. A instancias del Consejo, los órganos de 
gobierno del Grupo definen la estructura de gerencia de riesgos, delegan facultades y crean 
comités/órganos, para velar por la correcta aplicación de las políticas establecidas. 

El Marco Corporativo de Riesgos, aprobado por el Consejo de Administración y entendido como el conjunto 
de estrategias, principios, políticas, organización y medios que articulan la gestión integral de riesgos, 
tiene como objetivo facilitar una visión integradora de los diferentes riesgos asumidos en la actividad 
bancaria, para así gestionar el perfil global de riesgos del Grupo, con la finalidad de adecuarlo a las 
necesidades de capital en términos de rentabilidad, solvencia y estabilidad. 

El Grupo dispone de unos principios generales sobre los cuales desarrolla su estrategia en coherencia con 
su visión y apetito al riesgo. Estos principios responden al compromiso que la Alta Dirección adquiere en 
la gestión de los riesgos y son: 

I. Gestionar la calidad de la inversión crediticia con el objetivo de: a) maximizar el valor para el accionista 
a largo plazo; y b) preservar la continuidad de la empresa como objetivo común de los intereses de los 
stakeholders. 

II. Implantar políticas de riesgos en coordinación con las estrategias definidas por la Alta Dirección, 
acompasando el crecimiento de la inversión con los estándares de solvencia, rentabilidad y liquidez 
óptimos (Valor para el accionista). 

III. Salvaguardar la solvencia presente y futura del Grupo en consonancia con el principio de buen gobierno 
corporativo y con las recomendaciones de las autoridades supervisoras (Continuidad de empresa).  

IV. Implantar valores y principios que fomenten la evolución positiva de la competitividad frente al sector 
en términos de calidad, servicio, eficiencia, agilidad y precio. 
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V. Desempeñar la función de riesgos, al servicio de los objetivos aplicando las reglas o principios de: 
separación de funciones, capacidad de decisión, trazabilidad, objetividad, eficiencia y transparencia. Estas 
reglas -principios- se concretan en los puntos que siguen: 

• Mantener la independencia de las funciones de definición de políticas y de planificación de riesgos y 
de la función de control de riesgos respecto de las unidades generadoras de negocio (Separación de 
funciones). 

• Preservar la capacidad de decisión de la función de ejecución de riesgos, como unidad gestora de 
negocio, respecto a las unidades generadoras de negocio dependientes de la Dirección General 
Corporativa y de Finanzas, y la Dirección General de Negocio (Capacidad de decisión). 

• Proporcionar la suficiente agilidad y flexibilidad para adaptar, de forma eficaz y oportuna, las 
estrategias, procesos de negocio y sistemas tecnológicos a los cambios en la evolución del contexto 
económico, siempre dentro de la tolerancia al riesgo definida por la Alta Dirección. 

• Establecer circuitos, procedimientos, responsables y mecanismos de gestión para el tratamiento de los 
riesgos a lo largo de todo su ciclo de vida (Trazabilidad). 

• Definir criterios de decisión sustentados en parámetros financieros objetivos (Objetividad). 

• Generar y difundir el uso de herramientas avanzadas de gestión dentro de un entorno tecnológico 
óptimo (Eficiencia). 

• Responder a las exigencias de transparencia informativa de los procesos, métodos y resultados 
(Transparencia). 

Además, el Consejo de Administración es el máximo responsable de fijar el apetito al riesgo del Grupo, 
que se materializa en el Marco de Apetito al Riesgo, así como de supervisar su cumplimiento. 

El Marco de Apetito al Riesgo tiene carácter corporativo y sus principios y contenidos son de aplicación y 
obligado cumplimiento por todas las entidades del Grupo. Es también una herramienta clave que permite 
reforzar la cultura de riesgos del Grupo. A través de los siguientes elementos, configura una cultura de 
riesgos sólida: 

• Trasciende el ámbito de las funciones de control de riesgos, involucrando activamente en la gestión de 
riesgos a toda la organización y, en particular, haciendo expresamente conocedores del apetito y 
partícipes del seguimiento de sus riesgos a las líneas de negocio y al resto de áreas tomadoras de 
riesgo. El Marco de Apetito al Riesgo comprende la solvencia, rentabilidad y todos los riesgos a los que 
el Grupo se expone en el ejercicio de su actividad (riesgo de negocio y estratégico, de crédito, 
operacional, de mercado, de tipo de interés, de liquidez…). 

• Recorre toda la organización en dirección vertical y en sentidos descendente y ascendente. 

• A través de indicadores, establece un criterio objetivo de medición del perfil de riesgo y de su 
comparación con el apetito al riesgo. 

• Sigue el modelo de “las tres líneas de defensa” de control del riesgo.  

• Apoya una gestión prudente y unos valores adecuados y requiere que el apetito y límites de riesgo 
establecidos en el Marco de Apetito al Riesgo sean considerados en los procesos y circuitos normales 
de análisis y aprobación de operaciones y, en general, en todas las decisiones de negocio. 
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Con esta visión integradora de los diferentes riesgos asumidos, el Grupo establece el mapa de gestión de 
riesgos cuyo propósito es reflejar los dominios de responsabilidades generales existentes a nivel de 
órganos colegiados, Direcciones y Subdirecciones Generales y Áreas, atendiendo a cada tipología de riesgo, 
y bajo los pilares básicos de su estrategia de gestión, la cual se basa en una adecuada separación y 
especialización de las funciones: Planificación y Políticas, Toma de Riesgos, Seguimiento, Control y 
Gerencia, los cuales se describen detalladamente a continuación:  

Planificación y Políticas: 

La Subdirección General de Estrategia y Metodología de Riesgos, dependiente de la Dirección General de 
Riesgos, tiene como misión proponer la estrategia, las políticas generales y el marco de gestión de los 
riesgos originados en los diferentes negocios. Es la encargada de definir y proponer el Marco Corporativo 
de Riesgos y las Políticas para la asunción, gestión y mitigación de los diferentes tipos de riesgos (crédito, 
contraparte, mercado, liquidez, concentración, titulización, tipo de cambio, tipo de interés, operacional y 
otros riesgos significativos), así como de desarrollar y proponer límites en coordinación con la política 
estratégica del Grupo sobre la base de indicadores de riesgo y entorno, para la determinación de límites 
por carteras, segmentos, sectores, productos, grados de rating,… y su rentabilidad objetivo asociada.  

Además la Subdirección General de Estrategia y Metodología de Riesgos es la encargada, dentro de la 
Dirección General de Riesgos, de diseñar y proponer, en colaboración con la Subdirección General de 
Planificación, Gestión de Balance y Márgenes, dependiente de la Dirección General Corporativa y de 
Finanzas, el nivel de riesgo objetivo del Grupo (Apetito al Riesgo) a presentar al Comité de Dirección, para 
su posterior validación por la Dirección General de Control Integral de Riesgos (CRO) y elevación al Comité 
de Riesgos del Consejo y, posteriormente, al Consejo de Administración.  

Adicionalmente, la Subdirección General de Planificación, Gestión de Balance y Márgenes, dependiente de 
la Dirección General Corporativa y de Finanzas (CFO), tiene encomendada la misión de planificar, desde 
una perspectiva global de rentabilidad-riesgo, la gestión del balance y los márgenes y proponer la 
estrategia, los planes de negocio y los presupuestos para asegurar una adecuada composición del balance 
y la cuenta de resultados del Grupo. 

En lo referente a la planificación de la estrategia de los riesgos de naturaleza fiscal, el Departamento de 
Gestión Fiscal, dependiente de la Dirección General de Intervención y Control de Gestión tiene como 
misión gestionar y planificar las obligaciones fiscales del Grupo, proponiendo al Consejo de 
Administración las estrategias y alternativas de gestión de los riesgos de naturaleza fiscal de acuerdo con 
la normativa vigente en cada momento. 

Ejecución y toma de riesgos: 

La Subdirección General de Gestión del Riesgo de Crédito, dependiente de la Dirección General de Riesgos 
(CRMO) tiene como misión la gestión del riesgo de crédito conforme a la normativa, la estrategia, el 
posicionamiento y los criterios de negocio y eficiencia aprobados por el Grupo, y es la encargada de dirigir 
y gestionar los procesos de análisis, sanción, seguimiento y recuperación de los riesgos originados en los 
negocios de Banca Comercial y Banca de Empresas, así como de coordinar la actuación de los diferentes 
centros implicados en la gestión del riesgo crediticio durante la vida de las operaciones. 

Por su parte, la Dirección General Corporativa y de Finanzas (CFO), dependiente del Consejero Delegado 
(CEO), es la encargada de optimizar y ejecutar la gestión tesorera y la actividad de mercado de capitales 
del Grupo en términos de rentabilidad, riesgo, liquidez y capital en distintos escenarios temporales y la 
Dirección General de Negocio, con las Subdirecciones Generales de Banca Comercial y Banca de Empresas 
y la Subdirección General de Banca Corporativa, dependiente de la Dirección General Corporativa y de 
Finanzas, se encargan de dirigir y gestionar la acción comercial del negocio de Banca Comercial 
(particulares, comercios, micro y pequeñas empresas), Banca de Empresas y Banca Corporativa 
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respectivamente, en línea con los presupuestos anuales y el Plan de Negocio aprobados por la Dirección 
del Grupo. 

Seguimiento: 

La Subdirección General de Gestión del Riesgo de Crédito asume la función de desarrollar el seguimiento 
cuantitativo y cualitativo de la cartera de riesgo de crédito en función de la política de riesgos marcada 
por la Alta Dirección. Por su parte la Subdirección General de Estrategia y Metodología de Riesgos tiene 
como función el seguimiento de los modelos de valoración de riesgo de crédito así como la función de 
seguimiento de los riesgos de mercado, contraparte y operacional del Grupo. El seguimiento de los riesgos 
de tipo de interés y liquidez corresponde a la Subdirección General de Planificación, Gestión de Balance y 
Márgenes. 

Control: 

La Dirección General de Control Integral de Riesgos (CRO), dependiente del Presidente del Consejo de 
Administración, tiene como misión asegurar con efectiva independencia, que los riesgos de la actividad 
del Grupo permanecen dentro de los niveles aprobados. Es además la encargada de mantener una visión 
integral de los riesgos del Grupo a fin de garantizar el efectivo control de los mismos y de definir e 
implantar, conforme a lo establecido en el Marco de Apetito al Riesgo, un entorno de control interno que 
garantice que todos los riesgos relevantes a que está expuesto el Grupo son gestionados adecuadamente 
por los centros correspondientes.  

Adicionalmente, el Departamento de Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo de Capitales, 
dependiente del Área de Órganos de Dirección y Cumplimiento, tiene como misión el controlar el 
cumplimiento de la normativa vigente relacionada con la prevención de blanqueo de capitales y 
financiación al terrorismo, el reglamento interno de conducta del mercado de valores (RIC), FATCA, MiFID, 
con el objetivo de prevenir y mitigar los riesgos penales, reputacionales y de otros tipos. Por su parte, el 
Departamento de Protección de Datos, también dependiente del Área de Órganos de Dirección y 
Cumplimiento tiene como misión el gestionar la información en el cumplimiento de la normativa aplicable 
sobre protección de datos en colaboración con el resto de ámbitos de la Entidad e interactuar con la 
Autoridad de Control. 

Como tercera línea de defensa, la Dirección General de Auditoría Interna, dependiente del Presidente del 
Consejo de Administración, tiene como misión planificar y realizar los procesos de auditoría, que permitan 
verificar la veracidad de la información, minimizar riesgos y mejorar la eficacia en la gestión, con especial 
énfasis en la valoración recurrente del grado de aplicación del marco de control y supervisión permanente 
en materia de riesgos, que defina la Dirección General de Control Integral de Riesgos (CRO). Para ello se 
encarga de realizar las auditorías e investigaciones específicas necesarias para prevenir y detectar los 
riesgos económicos, operativos, de alteración de la información contable y financiera y de imagen del 
Grupo. 

A lo largo de 2019 se ha continuado avanzando en el proceso de mejora de la gestión de los riesgos del 
Grupo. En esta línea, con el objetivo de continuar reduciendo el volumen de activos irregulares, mejorar 
la rentabilidad y la solvencia del Grupo se ha actualizado la Estrategia cuantitativa a 3 años y un ejercicio 
de planificación transversal que se materializa en el Plan operativo de gestión de activos irregulares 
(EPOGAI) siendo competencia del Consejo de Administración su aprobación y revisión. 
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E.2 Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y 
ejecución del Sistema de Control y Gestión de Riesgos, incluido el fiscal. 

Consejo de Administración 

Máximo órgano de gobierno del Grupo. Determina los principios generales de la gestión de riesgos, 
aprobando el Marco Corporativo de Riesgos, el Marco de Apetito al Riesgo (y la Declaración de Apetito al 
Riesgo incluida dentro de éste), las diferentes políticas por ámbito y tipología y los criterios de actuación 
en los principales riesgos y segmentos de actividad. Así mismo realiza el seguimiento y la supervisión de 
los sistemas internos de información y control de riesgos. 

El Consejo de Administración tiene constituidos diversos comités o comisiones con competencias de 
informe, asesoramiento, supervisión y formulación de propuestas al propio Consejo de Administración, a 
su Presidente o, en su caso, al Consejero Delegado. 

Comité de Riesgos del Consejo 

El Comité de Riesgos del Consejo tiene carácter meramente consultivo, de apoyo y asesoramiento al 
Consejo de Administración. Sus integrantes son nombrados por el Consejo de Administración pero no 
cuenta con facultades delegadas de dicho Consejo. 

Tiene entre sus objetivos asesorar al Consejo de Administración sobre la propensión global al riesgo, 
actual y futura, del Grupo, informando sobre el Marco de Apetito al Riesgo, asistiéndole en la vigilancia 
de la aplicación de esa estrategia, velando por que las actuaciones del Grupo resulten consistentes con el 
nivel de tolerancia del riesgo (Declaración de Apetito al Riesgo) y con las estrategias y políticas definidas 
y efectuando el seguimiento del grado de adecuación de los riesgos asumidos al perfil establecido. Así 
mismo sus competencias incluyen el análisis, la vigilancia y la valoración de las funciones internas de 
control, gestión y la evolución de los riesgos. 

Comité de Auditoria 

El Comité de Auditoría tiene carácter meramente consultivo, de apoyo y asesoramiento al Consejo de 
Administración. Sus integrantes son nombrados por el Consejo de Administración pero no cuenta con 
facultades delegadas de dicho Consejo. 

Tiene como objetivo básico supervisar la eficacia del control interno del Grupo, la auditoría interna y los 
sistemas de gestión de riesgos, así como realizar el seguimiento del proceso de la auditoría externa de 
cuentas. 

Comité de Remuneraciones 

El Comité de Remuneraciones tiene carácter meramente consultivo, de apoyo y asesoramiento al Consejo 
de Administración. Sus integrantes son nombrados por el Consejo de Administración pero no cuenta con 
facultades delegadas de dicho Consejo. 

Tiene como objetivo básico la preparación de las decisiones relativas a las remuneraciones, incluidas las 
que tengan repercusiones para el riesgo y la gestión de riesgos de la Sociedad. En particular deberá 
informar la política general de retribuciones de los miembros del Consejo de Administración, directores 
generales o asimilados, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los 
miembros del Consejo de Administración que desempeñen funciones ejecutivas, y velará por su 
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observancia. Al preparar las decisiones, el Comité tendrá en cuenta los intereses a largo plazo de los 
accionistas, los inversores y otras partes interesadas en la Sociedad, así como el interés público. 

Comité de Nombramientos 

El Comité de Nombramientos tiene carácter meramente consultivo, de apoyo y asesoramiento al Consejo 
de Administración. Sus integrantes son nombrados por el Consejo de Administración pero no cuenta con 
facultades delegadas de dicho Consejo. 

Tiene como objetivo básico el evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el 
Consejo de Administración. Asimismo, evaluará el equilibrio de conocimientos, capacidad, diversidad y 
experiencia del Consejo de Administración y, a estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias 
en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que 
puedan desempeñar eficazmente su cometido. 

Comité de Dirección 

El Comité de Dirección es un Órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, cuyas facultades 
dimanan de la constitución y aprobación del mismo por el propio Consejo de Administración. El Comité 
de Dirección, podrá delegar sus facultades en otros comités internos. 

Tiene competencias en materias de carácter estratégico y en aquellas de carácter ordinario que se 
consideren relevantes para la adecuada coordinación, gestión y seguimiento de los riesgos asumidos por 
el Grupo. Tiene como competencias principales la determinación y propuesta, previa a su elevación al 
Consejo de Administración, de todas las cuestiones relativas a la gestión de riesgos que tengan carácter 
estratégico: Marco Corporativo y políticas corporativas, Estrategia y Plan operativo de gestión de activos 
irregulares (EPOGAI), Plan de Recuperación, así como la aprobación de circuitos, procedimientos y límites 
operativos (líneas máximas de riesgo otorgadas a los comités especialistas con los principales acreditados, 
sectores, mercados, productos e instrumentos, que profundizan en lo establecido por la declaración de 
Apetito al Riesgo). Así mismo es responsable de la propuesta del Marco de Apetito al Riesgo, que se elevará 
a Consejo de Administración previa validación por parte del Director General de Control Integral de 
Riesgos (CRO). 

También tiene responsabilidad en relación al seguimiento del conjunto de riesgos generados en la 
actividad bancaria y de los acuerdos adoptados por los comités especialistas. 

Comité de Riesgos 

El Comité de Riesgos es un Órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, cuyas facultades 
dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Dirección por el Consejo de Administración. 

Ostenta las máximas facultades en el Grupo para la gestión del riesgo de crédito por insolvencia de cliente 
y contraparte, así como la evaluación y seguimiento de la concentración de riesgos con los diferentes 
sectores y acreditados. También tiene entre sus funciones la aprobación de los modelos estadísticos y 
metodologías de calificación interna y medición, así como el mantenimiento de una visión completa del 
perfil del riesgo de crédito del Grupo y las subcategorías de dicho tipo de riesgo circunscrito a su ámbito 
de gestión. 

Por debajo de este comité, dentro de los límites y facultades que le hayan sido otorgados, la gestión del 
riesgo de crédito se desarrolla a través de la figura de comités especialistas que impulsan y desarrollan el 
modelo de gestión de riesgos del Grupo. 
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Comité de Activos y Pasivos 

El Comité de Activos y Pasivos es un Órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, cuyas 
facultades dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Dirección por el propio Consejo de 
Administración. 

Tiene las máximas competencias para la gestión financiera global de activos, pasivos y márgenes del 
Grupo. En concreto, gestionará la siguiente tipología de riesgos: mercado (incluye participaciones 
accionariales), liquidez y estructurales (tipo de interés de balance y tipo de cambio), realizando labores 
de admisión y seguimiento de los mismos, dentro del esquema de límites operativos aprobados por el 
Grupo. 

Comité Comercial 

El Comité Comercial es un órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, cuyas facultades 
dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Dirección por el propio Consejo de Administración.  

Este Órgano trata sobre los aspectos relacionados con la gestión global de la actividad comercial del Banco. 

Comité de Riesgo Operacional 

El Comité de Riesgo Operacional es un Órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, cuyas 
facultades dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Dirección por el propio Consejo de 
Administración.  

Este Órgano tiene el fin de contribuir a la consecución de los objetivos institucionales, a través de la 
gestión y prevención de riesgos operacionales. Entre otras funciones: obtiene y conoce la información de 
todos los aspectos relacionados con la gestión del riesgo operacional, aprueba líneas y planes de actuación 
de mejora, establece medidas correctoras, supervisa y realiza un seguimiento de las recomendaciones y 
acuerdos adoptados para mitigar y reducir las pérdidas operacionales. 

Comité de Inversiones Inmobiliarias 

El Comité de Inversiones Inmobiliarias es un órgano con facultades en las materias relacionadas con la 
adecuación, gestión, puesta en comercialización y venta de activos adjudicados, aceptados en 
contraprestación de operaciones crediticias o cualesquiera otros no destinados a la explotación bancaria. 
Dichas facultades dimanan de las del Comité de Dirección. 

Desempeña labores en materias relacionadas con la adecuación, gestión, puesta en comercialización y 
venta de activos adjudicados, aceptados en contraprestación de operaciones crediticias o cualesquiera 
otros no destinados a la explotación bancaria. Tiene atribuidas funciones de análisis, decisión y 
seguimiento en los ámbitos de: i) reformas previas a la puesta en comercialización, adecuación, 
mantenimiento, administración y/o contratación de servicios de vigilancia y seguridad, ii) desarrollo de 
activos en cartera pendientes de finalizar, iii) ofertas de compra recibidas a partir de los importes y/o 
precios fijados en las atribuciones, iv) operaciones especiales y, v) alquiler de activos. 

Comité de Medios 

El Comité de Medios es un órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, cuyas facultades 
dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Dirección por el propio Consejo de Administración. 

Este Órgano trata asuntos relevantes para la gestión ordinaria del Banco, así como todas aquellas 
cuestiones que, por su carácter multidisciplinar, requieran una interrelación continua y estrecha entre sus 
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unidades participantes, incluyendo entre otras funciones, el aprobar las solicitudes de dotación o 
ampliación de partida presupuestaria hasta los límites establecidos, acordar las compras y contrataciones 
de los bienes y servicios de su competencia o realizar el seguimiento de los gastos e inversiones que 
conforman el presupuesto de medios materiales, tecnológicos y operativos utilizados por el Banco para el 
desarrollo de su actividad, así como los indicadores de gestión clave para evaluar el nivel de servicio 
prestado por los principales proveedores tecnológicos y operativos.  

Comité de Agentes financieros 

El Comité de Agentes Financieros es un órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, cuyas 
facultades dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Dirección por el propio Consejo de 
Administración. 

Este Órgano trata sobre los aspectos relacionados con la gestión de la red de agentes financieros del Banco. 

Comité de Transformación digital 

El Comité de Transformación Digital es un órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, 
cuyas facultades dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Dirección por el propio Consejo de 
Administración. 

Este Órgano tiene como finalidad impulsar el proceso de transformación digital del Banco, asegurando la 
coordinación de los diferentes centros involucrados.  

Comité de Cumplimiento Normativo 

El Comité de Cumplimiento Normativo es un Órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión 
en materias propias de cumplimiento normativo con facultades delegadas del Consejo de Administración.  

Tiene competencias en materias relacionadas con cumplimiento normativo en Liberbank, control y 
cumplimiento del Reglamento interno de conducta en el ámbito del Mercado de Valores (RIC), 
Comunicación de operaciones sospechosas de abuso de mercado (MiFID), Reglamento de Protección de 
Datos de la Unión Europea (GDPR) y normativa que la desarrolla, prevención del riesgo penal y control 
regulatorio en materias propias de cumplimiento normativo. 

Comité para la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo 

El Comité para la Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo es un Órgano 
con facultades en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo en 
Liberbank, y de todas aquellas sociedades del Grupo con facultades delegadas del Consejo de 
Administración. 

Este órgano está encargado de prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con el 
blanqueo y la financiación del terrorismo en el Banco y en todas aquellas sociedades del Grupo que se 
adhieran al Manual de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo del mismo. 

Comité de Validación 

El Comité de Validación es un Órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, con facultades 
delegadas del Consejo de Administración. 

Trata materias relacionadas con la validación de las metodologías y modelos internos empleados por el 
Grupo para la medición de los diferentes tipos de riesgos. 
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Comité de Gestión de Crisis 

El Comité de Gestión de Crisis es un Órgano con funciones ejecutivas y de decisión, cuyas facultades 
dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Dirección por el propio Consejo de Administración. 

Este Órgano actúa en el ámbito del Marco Interno de Gestión de Crisis del Plan de Recuperación que se 
activará ante una situación de ruptura de un Indicador de Recuperación, incluyendo la potencial 
vulneración a futuro (“forward looking”), en caso de que se produzca un evento singular significativo que 
pueda poner en peligro la viabilidad de la Entidad o en aquellas situaciones que puedan afectar a la 
continuidad del negocio. De esta forma se garantiza un mecanismo de gobierno interno sólido, ágil y 
flexible adecuado para gestionar y dar respuesta a las múltiples fuentes de riesgo o manifestaciones en 
las que pudiera concretarse la situación específica de crisis. 

Reporta al Comité de Riesgos del Consejo y al Consejo de Administración los resultados de las medidas 
de recuperación acometidas 

Comité para la Planificación de la Recuperación y la Resolución 

El Comité para la Planificación de la Recuperación y la Resolución es un órgano con funciones ejecutivas 
y de decisión, cuyas facultades dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Dirección por el propio 
Consejo de Administración. 

Este Órgano actuará como decisor previo sobre los diferentes aspectos del Plan de Recuperación y del Plan 
de Resolución. 

Grupo Técnico de Liquidez 

El Grupo Técnico de Liquidez es un órgano con funciones consultivas, ejecutivas y de decisión, cuyas 
facultades dimanan de las que tiene delegadas el Comité de Activos y Pasivos. 

Entre sus funciones se encuentran el seguimiento de la posición de liquidez, definir y aprobar el uso de 
los factores que afectan al pricing de operaciones de activo y pasivo minorista que competen a su ámbito 
de actuación. 

 

E.3 Señale los principales riesgos, incluidos los fiscales y en la medida que sean 
significativos los derivados de la corrupción (entendidos estos últimos con el 
alcance del Real Decreto Ley 18/2017), que pueden afectar a la consecución de los 
objetivos de negocio. 

Los principales riesgos a los que se enfrenta el Grupo en el ejercicio habitual de su actividad son: 

• Riesgo de solvencia / recursos propios: restricción de la capacidad del Grupo Liberbank para adaptar 
su volumen de recursos propios a las exigencias normativas o a la modificación de su perfil de Riesgo. 

• Riesgo de negocio y estratégico / Objetivo de rentabilidad. Posibilidad de sufrir pérdidas derivadas de 
que se produzcan hipotéticos hechos adversos, internos o externos, que afecten negativamente a la 
capacidad del Grupo de lograr sus objetivos y como consecuencia de ello repercutan negativamente en 
sus beneficios o en su solvencia. 

• Riesgo de crédito y concentración. Posibilidad de sufrir pérdidas por el incumplimiento de las 
obligaciones de pago por parte de los clientes y contrapartes en el tiempo y la forma pactados, así 
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como las posibles pérdidas de valor por el simple deterioro de la calidad crediticia de éstos. También 
la posibilidad de que se produzcan pérdidas significativas que puedan amenazar la viabilidad futura 
de la Entidad, como consecuencia de la acumulación de riesgos en un grupo reducido de acreditados 
que comparten características comunes o que presentan un elevado grado de concentración entre sí. 
Incluye el Riesgo de Contraparte. 

• Riesgo inmobiliario. Es el riesgo asociado a la pérdida de valor de los activos inmobiliarios mantenidos 
en el balance del Grupo. 

• Riesgo de participadas. Es la posibilidad de incurrir en pérdidas en un horizonte a medio y largo plazo 
por los movimientos adversos de los precios de mercado o por la entrada en quiebra de las posiciones 
que forman la cartera de participaciones accionariales. 

• Riesgo soberano. Es el riesgo derivado de la posesión de exposiciones soberanas, frente a 
administraciones públicas (extranjeras, nacionales, autonómicas y locales) incluidas agencias (FADE, 
FROB, ICO...) o garantizadas por estas administraciones. 

• Riesgo operacional. Es la posibilidad de sufrir pérdidas como consecuencia de la inadecuación de 
procesos, sistemas, equipos técnicos y humanos, o por fallos en los mismos, así como por hechos 
externos, incluido el riesgo legal. Dentro de esta tipología de riesgo se identifican, al menos, las 
siguientes categorías: 

• El riesgo de incumplimiento jurídico/legal, definido como el riesgo asociado a la posibilidad de 
contingencias legales que afecten al negocio del Grupo, siempre y cuando no estén relacionadas 
con clientes y que esté directamente originado por una causa operacional. 

• El riesgo reputacional, que es el derivado de actuaciones del Grupo que deriven en una publicidad 
negativa relacionada con sus prácticas y relaciones de negocios que pueda causar una pérdida 
de confianza que, a su vez, afecte negativamente a la solvencia.  

• El Riesgo de conducta, definido como el riesgo derivado de sufrir pérdidas por la prestación 
inadecuada de servicios financieros a la clientela, incluyendo casos de conducta inapropiada 
negligente o dolosa. 

• Otros riesgos operacionales: comprende aquellos riesgos de tipo operacional del Grupo que no 
se recogen en las partidas anteriores. Por tanto, incluye el riesgo de pérdidas resultantes de la 
insuficiencia o el fallo de procesos internos, personas y sistemas o de eventos externos, 
incluyendo el riesgo de tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el riesgo de 
modelo, el riesgo de externalización y los riesgos originados por fraude externo.  

Se entiende el riesgo de modelo como la pérdida potencial en que podría incurrir una entidad a 
consecuencia de decisiones fundadas principalmente en los resultados de modelos internos, 
debido a errores en la concepción, aplicación o utilización de dichos modelos. 

Los posibles riesgos derivados de la corrupción y soborno, están cubiertos por la gestión y control del 
riesgo de conducta y cumplimiento normativo. La lucha contra la corrupción y el soborno está incluida 
en el modelo de prevención de riesgos penales del Grupo Liberbank desarrollado a partir del Código 
Ético del Banco y de los mecanismos establecidos en la Política corporativa de Prevención de Blanqueo 
de Capitales. 

• Riesgo de mercado. Es la posibilidad de sufrir pérdidas derivadas de movimientos adversos en los 
precios de mercado de los instrumentos negociables con los que opera el Grupo. 
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• Riesgo estructural de tipo de interés. Posibilidad de incurrir en pérdidas ante variaciones en los tipos 
de interés de mercado que afecten negativamente a la situación financiera del Grupo. En definitiva, 
este riesgo deriva de la sensibilidad al tipo de interés del diferencial entre activo y pasivo en función 
de su plazo de vencimiento, afectando a todas las masas patrimoniales sensibles que componen el 
balance del Grupo y a aquellas operaciones fuera de balance que actúan como cobertura. 

• Riesgo de liquidez. Es el riesgo de que el Grupo tenga dificultades para cumplir con las obligaciones 
asociadas a sus pasivos financieros. Representa, por tanto, el riesgo de que no se disponga de liquidez 
suficiente para hacer frente, en la fecha de vencimiento, a las obligaciones de pago con terceros. 

• Riesgo fiscal. Posibilidad de incurrir en pérdidas como consecuencia de que las Autoridades Fiscales 
exijan cantidades adicionales al contribuyente a las consideradas debidas a la Autoridad Fiscal ya sea 
por declaraciones o liquidaciones no presentadas o adicionales a las declaradas y/o liquidadas, ya sea 
en concepto de cuota, de interés de demora, o de sanción o de cualquier otro concepto que suponga 
deuda tributaria. 

 

E.4 Identifique si la entidad cuenta con niveles de tolerancia al riesgo, incluido 
el fiscal.  

El Grupo tiene definido un nivel de tolerancia al riesgo materializado en el Marco de Apetito al Riesgo y la 
Declaración de Apetito al Riesgo que incluye tanto los riesgos identificados como materiales en los 
procesos de evaluación de la adecuación del capital interno y de la liquidez interna (ICAAP/ILAAP) como 
los riesgos considerados relevantes a efectos de gestión a los que el Grupo se expone en el ejercicio de su 
actividad. El apetito al riesgo es la referencia básica en la planificación tanto estratégica como de negocio. 

El Consejo de Administración de Liberbank es el máximo responsable de fijar, a través del Marco de Apetito 
al Riesgo, el nivel y tipos de riesgo que el Grupo está dispuesto a asumir, dentro de su capacidad, para 
alcanzar sus objetivos estratégicos y de negocio. 

La Dirección General de Riesgos elabora, contando con la colaboración de la Dirección General Corporativa 
y de Finanzas, la propuesta de Marco de Apetito al Riesgo para su validación por parte del Comité de 
Dirección. Una vez realizada esta validación, se presenta al Comité de Riesgos del Consejo y al Consejo de 
Administración previa validación por parte de la Dirección General de Control Integral de Riesgos. 

El Marco de Apetito al Riesgo del Grupo está configurado teniendo en cuenta los siguientes principios: 

• Cubre todos los riesgos a los que se expone el Grupo. 

• Es aprobado y su cumplimiento supervisado por el Consejo de Administración. 

• Es consistente con el resto de procesos del Grupo, así como con el modelo de negocio, los planes 
estratégicos, la planificación de capital, el Marco Corporativo de Riesgos, las políticas corporativas de 
riesgos, los límites o facultades y el Plan de Recuperación. 

• Clasifica los riesgos por tipologías y establece el apetito para cada una de ellas. 

• Establece medidas cuantitativas y cualitativas que permiten, de forma objetiva, conocer el perfil de 
riesgo del Grupo y compararlo con su apetito al riesgo. 

• Es prospectivo. 
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• Establece roles y responsabilidades relativas a su gobierno, entre las cuales están expresamente los del 
Consejo de Administración, los de la función de control de riesgos y los de la función de Auditoría 
Interna. 

• Recoge la metodología de definición, aprobación, seguimiento y control del apetito al riesgo, 
incluyendo protocolos de actuación en caso de desviaciones del perfil de riesgo con respecto al apetito. 

• Es revisado y actualizado con una frecuencia, al menos, anual. 

Con carácter general, la cantidad de riesgo que el Grupo está dispuesto a asumir para cada tipología de 
riesgo, con el fin de conseguir sus objetivos de negocio, está alineada con los presupuestos y el plan de 
negocio, mientras que los niveles máximos de riesgo que el Grupo considera aceptables y por tanto no 
desea superar, están alineados principalmente con escenarios de estrés. La medición objetiva del perfil de 
riesgo se realiza a través de una colección de indicadores representativos de cada tipología de riesgo, y 
que por tanto, son utilizados en la gestión y habitualmente son seguidos por las autoridades regulatorias 
y supervisoras. 

En la revisión llevada a cabo en el ejercicio 2019 se han establecido indicadores para los siguientes riesgos: 

• Solvencia. 

• Rentabilidad. 

• Crédito y contraparte, incluyendo riesgo de concentración. 

• Inmobiliario. 

• Participadas. 

• Soberano. 

• Operacional, incluyendo riesgo de cumplimiento, reputacional, riesgo de externalización y riesgo 
tecnológico. 

• Mercado. 

• Estructural de tipo de interés. 

• Liquidez. 

• Otros indicadores no financieros que se consideran relevantes en la gestión como son la calificación 
crediticia (ratings) otorgada a la Entidad por las principales agencias de calificación del riesgo 
crediticio, la evolución de la cotización de la acción de Liberbank o la evolución de la cotización de los 
bonos computables como capital Tier 2, la percepción del riesgo y evaluación del entorno de control y 
la valoración de la calidad de la información recogida en las bases de datos. 

El apetito y tolerancia a los riesgos que el Grupo asume en el ejercicio se ajustan a los principios siguientes: 

• Mantenimiento de unos niveles de solvencia (ratio CET1 Fully-loaded, ratio CET1 Phased in, ratio de 
Capital total Phased in y ratio de Apalancamiento) dentro de la banda de fluctuación fijada por el Grupo, 
superior a los mínimos regulatorios. 

• Optimización de la rentabilidad financiera (ROE- Return on Equity), y del Ratio de Eficiencia. 
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• Mantenimiento de la calidad crediticia de las nuevas formalizaciones de la cartera hipotecaria.  

• Mantenimiento de los niveles máximos de concentración que el Grupo considera razonable asumir. 

• Cumplimiento de los objetivos de la estrategia y plan operativo de gestión de activos irregulares.  

• Adecuada cobertura de los riesgos dudosos. 

• Gestión prudente de la cartera de participaciones en sociedades cotizadas y no cotizadas. 

• Limitación de las posiciones de riesgo soberano con el propósito de evitar niveles de concentración 
excesivos. 

• Control de las pérdidas por riesgo operacional sobre el margen bruto del Grupo y del nivel de 
satisfacción de los clientes. 

• Mantenimiento de un nivel bajo de riesgo de mercado, limitando la máxima pérdida que el Grupo está 
dispuesto a asumir por las exposiciones mantenidas en los mercados financieros en relación al capital 
de nivel 1. 

• Mantenimiento de un nivel bajo de exposición relativa a los riesgos estructurales, de tipo de interés y 
de liquidez. 

• Mantenimiento de la calificación crediticia (ratings) otorgadas al Grupo por parte de las agencias de 
calificación del riesgo crediticio. 

El elevado grado de cumplimiento de los objetivos de Apetito al Riesgo establecidos en los últimos 
ejercicios, evidencia la mejora del perfil del riesgo del Grupo.  

Mensualmente, la Dirección General de Control Integral de Riesgos elabora un informe de seguimiento del 
Marco de Apetito al Riesgo que con igual periodicidad presenta al Comité de Dirección y se eleva al Comité 
de Riesgos del Consejo y al Consejo de Administración en la sesión que dichos órganos celebren 
inmediatamente después de la celebración del referido Comité de Dirección. 

Dicho informe permite, a través de los indicadores, conocer el perfil de riesgo de la Entidad y compararlo 
con el apetito, objetivos y límites establecidos.  

En caso de que se vulneren los niveles de alerta (nivel de riesgo que permite detectar si el perfil de riesgo 
se está deteriorando y aproximando al límite) o los propios límites establecidos, se toman medidas de 
gestión adicionales siguiendo los mecanismos de actuación establecidos en el propio Marco de Apetito al 
Riesgo (Protocolos de actuación específicos). 

En el caso de los principales riesgos, los umbrales y niveles establecidos en la Declaración de Apetito al 
Riesgo se desarrollan y establecen límites operativos y sistemas de facultades delegadas que aplican a 
distintas tipologías de riesgos. 

El Comité de Dirección aprueba la estructura de estos límites operativos y sistemas de facultades 
delegadas con los que se da flexibilidad y, al mismo tiempo, se controla la toma de riesgos por parte de 
los distintos niveles de decisión. Estos límites, consistentes con el nivel de tolerancia del riesgo, pueden 
presentar diferentes niveles de granularidad, en función del segmento, agrupación de acreditados, 
sectores, mercados, productos e instrumentos, geografías y otros factores. 
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E.5  Indique qué riesgos, incluidos los fiscales, se han materializado durante el 
ejercicio. 

Los riesgos que se han materializado en el ejercicio son los propios asociados al sector financiero y en 
especial aquellos vinculados a la actividad crediticia, que se han visto acentuados en los últimos años por 
las consecuencias que ha tenido la reciente crisis económica en el deterioro de la capacidad financiera de 
los prestatarios. 

Asimismo, se ha incrementado paulatinamente el volumen de litigiosidad de los últimos ejercicios ya que 
se han diversificado los motivos de las reclamaciones que no tienen su origen solo en las cláusulas suelo, 
sino también en otras referentes a gastos hipotecarios, intereses, o vencimiento anticipado, por cobro de 
comisiones o intereses de tarjetas de crédito.  

En todo caso, la propia evolución de la economía, como principal factor externo, así como las medidas 
adoptadas por la Entidad, para la adecuada cobertura y mitigación de los riesgos antes mencionados, han 
permitido asumir durante el ejercicio las consecuencias derivadas de la materialización de los mismos. 

 

E.6  Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos 
de la entidad, incluidos los fiscales, así como los procedimientos seguidos por la 
compañía para asegurar que el consejo de administración da respuesta a los 
nuevos desafíos que se presentan. 

El modelo de gestión y control de riesgos del Grupo se basa en el establecimiento de tres líneas de defensa, 
que funcionan de forma independiente pero coordinada con el fin de asegurar la adecuada cobertura de 
los riesgos a los que está expuesto Liberbank. 

La primera línea de defensa la conforman los centros de negocio y de soporte. Son responsables de la 
aplicación de los procedimientos en materia de control interno en cada uno de los procesos en los que 
intervienen y de los que son responsables, y asumen la gestión de los riesgos que tienen su origen en 
dichos procesos y de la elaboración y cumplimiento de las políticas internas. 

La segunda línea de defensa es la constituida por la Dirección General de Control Integral de Riesgos, 
(Chief Risk Officer o CRO en sus siglas en inglés)) y sus centros dependientes así como por el Departamento 

de Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo de Capitales y el de Protección de Datos (DPO), 
dependientes ambos del Área de Órganos de Dirección y Cumplimiento (Chief Compliance Officer o CCO 

en sus siglas en inglés). 

La Dirección General de Control Integral de Riesgos tiene como misión asegurar con efectiva 
independencia, que los riesgos de la actividad del Grupo permanecen dentro de los niveles aprobados. Es 
además la encargada de mantener una visión integral de los riesgos del Grupo a fin de garantizar el 
efectivo control de los mismos y de definir e implantar, conforme a lo establecido en el Marco de Apetito 
al Riesgo, un entorno de control interno que garantice que todos los riesgos relevantes a los que está 
expuesto el Grupo son gestionados adecuadamente por los centros correspondientes. 

El modelo de control interno de riesgos, que se enmarca en el Marco Corporativo de Riesgos de Liberbank, 
se define y regula en el Marco corporativo de control interno, aprobado por el Consejo de Administración 
de la Entidad el 29 de julio de 2019, que define la estructura, organización y componentes del modelo de 
control interno del Grupo Liberbank, constituyendo la base del sistema de gestión y control de los riesgos 
al que se encuentra expuesto. 

Se dispone asimismo de una Política Corporativa de Control Interno de riesgos, cuya última actualización 
fue asimismo aprobada por el Consejo de Administración de 29 de julio de 2019. Esta política delimita y 
define las tareas y ámbito de actualización de la función de control interno de riesgos y define la estructura 
y funcionamiento de la misma. 
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Asimismo, se dispone de una Política Corporativa de Validación, cuya última versión fue aprobada por el 
Consejo de Administración el 25 de junio de 2019, que describe las políticas implantadas en el Grupo 
Liberbank relacionadas con la función de validación de modelos internos. 

El Departamento de Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo de Capitales tiene como misión el 
controlar el cumplimiento de la normativa vigente a excepción de la relacionada con el ámbito de control 
de riesgos, competencia del Departamento de Control Interno; especialmente del cumplimiento de la 
normativa vigente relacionada con la prevención de blanqueo de capitales y financiación al terrorismo, el 
reglamento interno de conducta del mercado de valores (RIC), FATCA (Foreign Account Tax Compliance 
Act) y MiFID (Markets in Financial Instruments Directive); identificando el riesgo de incumplimiento 

normativo mediante la realización de controles y en concreto prevenir y mitigar la materialización de los 
riesgos penales, gestionando el canal de denuncias. 

Igualmente se cuenta con un Departamento de Protección de Datos (DPO) cuya misión es gestionar la 
información en el cumplimiento de la normativa aplicable sobre protección de datos en colaboración con 
el resto de ámbitos de la Entidad e interactuar con la Autoridad de Control. 

La Entidad dispone de una Política Corporativa de Cumplimiento, cuya última actualización fue aprobada 
por el Consejo de Administración de Liberbank del 20 de febrero de 2019. Asimismo, el Consejo de 
Administración de Liberbank aprobó la actualización de la Política Corporativa del Blanqueo de Capitales 
y la Financiación del Terrorismo el 21 de enero de 2019.  

La tercera línea de defensa la conforma la Dirección General de Auditoría Interna, como evaluador 
independiente encargado de la supervisión del correcto funcionamiento del Sistema de Control Interno de 
Riesgos, del cumplimiento de las políticas y los procedimientos, así como de la evaluación última de la 
eficacia de los planes de actuación puestos en marcha y las recomendaciones implementadas. Para ello se 
encarga de realizar las auditorías e investigaciones específicas necesarias para prevenir y detectar los 
riesgos económicos, operativos, reputacionales, de alteración de la información contable y financiera y de 
imagen del Grupo. 

En lo relativo a los riesgos fiscales, el Grupo cuenta con la Política Corporativa de Gestión y Control del 
Riesgo Fiscal así como la Estrategia Fiscal del Grupo, cuya última actualización fue aprobada por el Consejo 
el 16 de mayo de 2018. 
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F  SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN 
RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

(SCIIF) 

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de 
riesgos en relación con el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de 
su entidad. 

F.1 Entorno de control de la entidad 

Informe, señalando sus principales características de, al menos: 

F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y 

mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su 

supervisión. 

El Consejo de Administración de Liberbank, como máximo órgano de gestión y administración de 
Liberbank, es el responsable de la vigilancia de la transparencia y veracidad de la información, 
reservándose en todo caso la decisión sobre la formulación de cuentas anuales, y así está recogido 
en el Reglamento del Consejo de Administración. 

En cuanto a las funciones del Comité de Auditoría relacionadas con el SCIIF, recogidas en el artículo 
17 del Reglamento del Consejo, cuya última actualización fue aprobada el 25 de septiembre de 2018, 
le corresponden las siguientes: 

• Comprobar la adecuación e integridad de los sistemas internos de control y revisar la 
designación y sustitución de sus responsables, discutiendo con el auditor de cuentas las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
auditoría, sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrá presentar 
recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo 
para su seguimiento. 

• Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación, y la claridad y la integridad 
de la información financiera preceptiva y no financiera relacionada, que la Sociedad haga 
pública, relativa a la Sociedad y al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta 
aplicación de los criterios contables, en orden a garantizar la integridad de los sistemas de 
información contable y financiera, incluidos el control financiero y operativo, y el 
cumplimiento al respecto de la legislación aplicable. A tales efectos, podrá presentar 
recomendaciones o propuestas al consejo de administración, dirigidas a salvaguardar dicha 
integridad. 

• Revisar que la información financiera publicada en la página web de la Sociedad está 
permanentemente actualizada y coincide con la que ha sido formulada por el Consejo de 
Administración y publicada, en su caso, en la web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. 

• Supervisar la eficacia del control interno, la auditoría interna y los sistemas de gestión de 
riesgos, y, en su caso, presentar recomendaciones o propuestas al consejo de administración 
y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

• Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer, al consejo 
de administración, la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable de 
auditoría interna; proponer el presupuesto de dicho servicio; recibir información periódica 
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sobre sus actividades; verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes; y aprobar su orientación y planes de trabajo, 
asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes 
de la Sociedad. 

• Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 
confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima, las irregularidades de 
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de 
la empresa; proponiendo en su caso las acciones oportunas para mejorar su funcionamiento. 

• Supervisar el establecimiento de políticas contables por la Sociedad, revisar las cuentas de 
la misma, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de 
los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como informar las propuestas 
de modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección. 

• Supervisar el proceso de elaboración de los folletos de emisión y la información financiera 
periódica que deba suministrar el Consejo a los mercados y sus órganos de supervisión, así 
como en general el proceso de divulgación de información y las comunicaciones relativas a 
la Sociedad. 

El responsable de la función de auditoría interna, que velará por el buen funcionamiento de los 
sistemas de información y control interno, presentará al Comité de Auditoría con carácter anual 
para su aprobación, un plan de trabajo al inicio del ejercicio en el que se incluirán los recursos 
necesarios para su ejecución y un informe de actividades al cierre del mismo, sin perjuicio de que 
en el transcurso del ejercicio comunique al Comité de Auditoría las incidencias que se presenten en 
el desarrollo de su función. El Comité evaluará el funcionamiento de la función de auditoría interna, 
supervisando su plan anual así como el desempeño de su responsable participando en la 
determinación de su remuneración.  Asimismo, el Comité se asegurará de que los perfiles del 
personal de auditoría interna son adecuados y pueden desarrollar su trabajo con objetividad e 
independencia. 

La Dirección General de Intervención y Control de Gestión es la encargada de diseñar, organizar y 
supervisar el sistema contable para garantizar el adecuado seguimiento y registro de las operaciones 
y del patrimonio de Liberbank, de acuerdo con la normativa en vigor. 

El Departamento de Control Interno, dependiente de la Dirección General de Control Integral de 
Riesgos (CRO), cuenta entre sus funciones, recogidas en el Manual de Funciones, cuya última 
actualización fue aprobada por el Comité de Dirección el 10 de octubre de 2019, con las siguientes: 

• Realizar la propuesta de planes de acción de mejora del Sistema de Control Interno de la 
Información Financiera (SCIIF), con colaboración con los centros afectados, conforme a las 
recomendaciones formuladas por el auditor externo y, en su caso, Auditoría Interna. 
Además, realizará el seguimiento de estos planes de acción informando de su evolución al 
nivel oportuno. 

• Coordinar y asumir la responsabilidad global del SCIIF, asesorando e implantando una 
cultura en materia de control interno sobre la información financiera a todos los niveles 
organizativos. 
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F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información 

financiera, los siguientes elementos: 

• Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la 
estructura organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y 

autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que 

existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad. 

Una adecuada y bien documentada estructura organizativa es condición necesaria para el correcto 
funcionamiento del SCIIF. Por ello en Liberbank intervienen en el proceso de diseño y revisión de la 
estructura organizativa instancias de alto nivel, en los términos descritos a continuación: 

• El Reglamento del Consejo de Administración define al propio Consejo como el máximo 
órgano de gobierno y administración de Liberbank (salvo en las materias reservadas a la 
competencia de la Junta General), siendo el responsable de la definición de la estructura del 
grupo del que la Sociedad sea entidad dominante. 

• La Subdirección General de Organización y Transformación es la encargada de proponer y 
asistir a la Dirección General de Personas y Medios (COO) en el diseño de los cambios en la 
estructura organizativa del Banco derivados del rediseño de procesos. 

• El Departamento de Diseño Organizativo y Continuidad de Negocio recoge entre sus 
cometidos los de proponer la definición de funciones de los distintos centros del Banco, sus 
interrelaciones y los mecanismos de coordinación, manteniendo actualizado el Manual de 
Funciones; resolver los conflictos organizativos que puedan surgir en la ejecución de las 
tareas de los distintos centros y asistir a la Dirección del Banco en el diseño e implantación 
de cambios de estructura y proponer el dimensionamiento de los diferentes centros del 
Banco. 

Se dispone de un Manual de Funciones aprobado por el Comité de Dirección de Liberbank donde se 
definen las líneas de responsabilidad y autoridad de cada uno de los centros. 

La difusión interna del organigrama y de las funciones específicas de cada centro tiene carácter 
permanente mediante acceso y disponibilidad directa en la Intranet corporativa del Banco. De forma 
más explícita, los cambios organizativos son comunicados mediante circular interna, lo que 
garantiza una regulación firme de los mismos y una divulgación diferenciada en el momento de su 
implantación. 

La Dirección General de Intervención y Control de Gestión es la encargada de definir, elaborar, 
controlar y supervisar la información contable y fiscal conforme a la normativa vigente, siguiendo 
los procesos de cambio en el entorno regulatorio. 

Dependiente de la Dirección General de Intervención y Control de Gestión se encuentra la 
Subdirección General de Contabilidad y Reporte a Terceros, que se ocupa en particular de diseñar, 
organizar, dirigir y controlar el sistema contable y de consolidación, el cálculo de recursos propios 
y los requerimientos de solvencia del Grupo de forma sistemática y eficiente, para garantizar la 
realización de los estados financieros y el adecuado registro y seguimiento de las operaciones y del 
patrimonio, de acuerdo con la normativa en vigor. Cuenta con cuatro centros dependientes, cuyas 
funciones se detallan a continuación: 

• El Departamento de Contabilidad tiene, entre otras, las funciones de definir y mantener 
actualizadas las políticas contables, resolver las dudas o conflictos derivados de su 
interpretación así como la de verificación y seguimiento de la correcta contabilización y 
ejecución de los circuitos y normas contables diseñados. 

• Asimismo el Departamento de Consolidación se ocupa de diseñar, organizar, dirigir y 
controlar el sistema de consolidación contable del Banco y de las entidades participadas 
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gestionadas de forma sistemática y eficiente y realizar los estados financieros consolidados 
del Grupo. 

• Por otro lado el Departamento de Recursos Propios se encarga del diseño, organización, 
dirección y control del sistema de cálculo de recursos propios y requerimientos de solvencia 
del Banco, de forma sistemática y eficiente, así como de la realización de los estados 
financieros de recursos propios del Grupo. 

• Por último el Departamento de Reporte e Información a Terceros se ocupa de elaborar las 
cuentas oficiales del Banco y del Grupo y coordinar la obtención de información, 
principalmente contable y financiera, no estandarizada, no regulada, solicitada por 
Supervisores y otros organismos, agencias de rating, inversores y terceros en general, así 
como revisar y homologar su contenido. 

El Departamento de Control de Gestión, tiene como misión el planificar, organizar y ejecutar el 
seguimiento y análisis de las variables relevantes para la gestión en todos los ámbitos de actividad, 
en comparación con el mercado, exponiendo y analizando las causas de su comportamiento. 
También se ocupa de definir la tipología de objetivos, cuantificarlos y calcular el nivel de 
cumplimiento, analizando e informando de las desviaciones así como de diseñar, organizar, dirigir 
y controlar el sistema de contabilidad analítica del Banco, para garantizar el adecuado registro y 
seguimiento de la rentabilidad de las operaciones/clientes/centros/ segmentos y negocios. 

• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, 
principios y valores incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro 

de operaciones y elaboración de información financiera), órgano encargado de 

analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones. 

Para garantizar el compromiso de los empleados en el desempeño eficaz de sus funciones, Liberbank 
cuenta con un Reglamento Interno de Conducta en el ámbito del Mercado de Valores, sometido a 
actualizaciones periódicas para adaptarlo a las circunstancias que así lo requieran, habiéndose 
aprobado la última actualización por su Consejo de Administración el 2 de diciembre de 2019. 

Asimismo, Liberbank dispone de un Código Ético Profesional (en adelante “el Código Ético”), 
sometido igualmente a actualizaciones para adaptarlo a las circunstancias que así lo requieran, cuya 
última actualización fue aprobada por el Consejo de Administración el 29 de octubre de 2019, y que 
es de aplicación obligatoria a los Consejeros, directivos y a todos los empleados del Grupo, incluidos 
los agentes, profesionales, empleados en prácticas y becarios. El Código Ético pretende recoger las 
directrices básicas de comportamiento ético, haciéndolo extensivo a las entidades del Grupo 
adheridas al mismo y servir de guía para la actuación de sus profesionales, inclusive entre 
profesionales o empresas subcontratadas (proveedores). Asimismo, el 29 de octubre de 2019 fue 
igualmente aprobada la actualización de la Política Corporativa de Prevención de Riesgos Penales y 
las normas de conducta de los Consejeros. 

El Código Ético debe ser suscrito formalmente por los empleados de Liberbank (Recursos Humanos 
se lo envía de forma personal a cada empleado, a cuya recepción se debe remitir correo dando acuse 
de recibo y conformidad al mismo). 

El Código Ético se inspira en los valores de Honestidad, Cercanía, Prudencia y Tradición Renovada, 
para establecer una serie de normas de conducta aplicables a: 

• Cumplimiento de las leyes y respeto a los valores corporativos. 

• Conflicto de Intereses. 

• Conducta Profesional Integra y Transparente. 

• Responsabilidad social y medioambiental. 
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• Uso de programas y sistemas informáticos. 

• Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo. 

• Información Confidencial, Privilegiada y/o Reservada. 

• Igualdad de Oportunidades y Respeto a las personas. 

• Protección de Datos de Carácter Personal. 

En la intranet de Liberbank figura publicado en un apartado específico el documento completo del 
Código Ético, a disposición permanente para su consulta. 

Adicionalmente, el Código Ético es objeto de divulgación mediante reuniones presenciales (canal de 
briefing) en cuanto a las novedades que se producen y de manera periódica se tratan aspectos 

concretos del mismo, bien a iniciativa de los Departamentos con funciones de Comunicación o 
Formación, o bien a solicitud de Cumplimiento Normativo. 

Entre estas normas, se establecen las siguientes, referidas a la elaboración de la información 
financiera: 

• La información financiera y contable de la Entidad debe ser elaborada con fiabilidad y rigor, 
asegurándose de que sea veraz, clara, completa y conforme a la normativa vigente aplicable, 
y que refleje la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la Entidad. Para su cumplimiento, Liberbank se asegura de la eficiencia del sistema de 
control interno implantado en la Entidad sobre el proceso de elaboración de la información 
financiera (SCIIF). 

• Los empleados con responsabilidad en la elaboración de la información financiera deberán 
garantizar su fiabilidad, comprometiéndose a actuar con independencia, dedicación, 
responsabilidad, profesionalidad y guardando la preceptiva confidencialidad. 

La Política Corporativa de Contabilidad del Grupo, cuya última actualización ha sido aprobada por 
el Consejo de Administración de 2 de diciembre de 2019, contempla las mencionadas normas. 

Liberbank cuenta con procedimientos para vigilar que se respeten los principios de integridad y 
ética profesional, así como medidas para identificar y corregir las desviaciones. 

En este sentido, el control de cumplimiento de la Política Corporativa de Prevención de Riesgos 
Penales es competencia del Departamento de Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo 
de Capitales, que informan periódicamente al Comité de Cumplimiento Normativo (en adelante 
“CCN”) del seguimiento y cumplimiento de las normas por parte de las personas sujetas al Código 
Ético. 

El Departamento de Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo de Capitales informa al 
Comité de Riesgos del Consejo, a través de su Informe Anual, sobre el grado de cumplimiento del 
Código Ético, analizando las consultas realizadas, las incidencias planteadas y su resolución. 

El Comité de Cumplimiento Normativo informa al Comité de Auditoría de las irregularidades de 
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que se adviertan en el seno de la 
Entidad. 

El Comité de Auditoría recibe asimismo, informe sobre el funcionamiento del canal de denuncias 
elaborado por la Auditoría Interna. 

El Órgano encargado de analizar los incumplimientos y de proponer acciones correctoras es el 
Comité de Cumplimiento Normativo. 
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• Canal de denuncias, que permita la comunicación a la comisión de auditoría de 

irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la 

organización, informando, en su caso, si éste es de naturaleza confidencial. 

Los empleados de Liberbank deben poner en conocimiento del CCN cualquier actuación irregular 
que pueda ser constitutiva de delito o infracción del Código Ético de la Entidad, así como alertar de 
cualquier preocupación significativa y legítima con respecto a cuestiones relacionadas con el 
gobierno interno del Banco, de la que tenga conocimiento en el ejercicio de su actividad laboral o, 
en su caso, mercantil. A tal efecto, Liberbank pone a disposición de sus empleados y los proveedores 
de servicios una vía confidencial para comunicar los anteriores extremos: el canal de denuncias.  

La vía de comunicación en que se basa el Canal de denuncias es el correo electrónico, estando 
implementadas una serie de medidas de seguridad reforzadas para garantizar su confidencialidad. 

Las denuncias realizadas a través del canal de denuncias tendrán carácter confidencial y podrán ser 
anónimas o incluir la identificación de la persona que las formula. Por ello, el acceso al buzón de 
correo electrónico del canal de denuncias tiene carácter restringido. La identidad del comunicante, 
cuando fuese conocida, tendrá la consideración de información confidencial, no pudiendo adoptarse 
ninguna medida disciplinaria, directa o indirecta, por el hecho de la denuncia, salvo existencia de 
mala fe.  

Las comunicaciones cuyo objeto sea alertar de cualquier preocupación relevante relativa al gobierno 
interno de la Entidad también se realizarán a través de la dirección de correo electrónico del canal 
de denuncias y deberán ir identificadas como tal, esto es, en el asunto del correo deberá constar el 
literal “Alerta Interna”. Dichas comunicaciones tendrán también la consideración de confidenciales 
y podrán ser anónimas.  

La Dirección de Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo de Capitales dará cuenta de las 
comunicaciones recibidas al CCN, a la mayor brevedad posible, una vez realizado el estudio previo 
de las mismas. 

Vistas las alertas internas, comunicadas a través del canal de denuncias, por el Comité de 
Cumplimiento Normativo, éste decidirá sobre el carácter relevante y veraz de las mismas y, en su 
caso, sobre su elevación al Comité de Dirección o al Órgano que considere. Al objeto de adoptar una 
decisión fundada sobre las mismas, el CCN podrá requerir la información que considere oportuna a 
cualquier centro de la organización. 

La Dirección de Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo de Capitales informará al 
afectado por la comunicación del contenido de la misma, sin revelar la identidad del comunicante, 
así como de sus derechos en materia de protección de datos de carácter personal cuando la situación 
del procedimiento lo permita y en todo caso en el plazo máximo de 3 meses desde la presentación 
de la denuncia.  

En caso de existencia de indicios de delito que afecten a un miembro de los Órganos de Gobierno se 
informará al Comité de Auditoría, quién comunicará a la autoridad competente la información que 
obre en su poder, incluida la identidad de los implicados e informará asimismo al Consejo de 
Administración. 

En caso de detectarse irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y 
contables, se informará al Comité de Auditoría. 

En el caso de denuncias en materia de prevención de blanqueo de capitales (PBCyFT), se remitirán 
al Comité para la Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo de la Entidad.  

Durante 2019, Auditoría Interna ha realizado una revisión del canal de denuncias con resultado 
global satisfactorio (rating global “Muy bueno”). El objetivo del trabajo ha consistido en la revisión 

de la implantación del canal de denuncias en cuanto a sus atributos básicos (publicidad, 
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confidencialidad, identificación del denunciante, etcétera) y en la revisión de las denuncias 
recibidas y el procedimiento de gestión de las mismas. 

El Comité de Auditoría entre sus funciones tiene atribuido: 

 Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 
confidencial y si resulta posible y se considera apropiado anónima, las irregularidades de 
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables que adviertan en el seno de 
la empresa; proponiendo en su caso las acciones oportunas para mejorar su funcionamiento.  

El Comité de Riesgos del Consejo, tal y como establece la Política de Prevención de Riesgos Penales, 
tiene atribuidas las siguientes: 

 Recibir el informe anual de Control y Seguimiento del Riesgo Penal que forma parte del 
informe anual del Departamento de Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo de 
Capitales aprobado por el CCN.  

 Facilitar al Consejo de Administración información en materia de prevención del riesgo 
penal.  

• Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado 

en la preparación y revisión de la información financiera, así como en la 
evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría, control 

interno y gestión de riesgos. 

Liberbank dispone de un plan de formación para el personal involucrado en la elaboración de la 
información financiera como mecanismo que permite adquirir y mantener en el tiempo las 
capacidades necesarias para generar la información financiera completa y fiable. 

El Departamento de Desarrollo del Talento y Selección, dependiente de la Subdirección General de 
Personas y Cultura Corporativa, integrada a su vez en la Dirección General de Personas y Medios 
(COO), gestiona los planes de formación del personal del Grupo. El Comité de Personas es el órgano 
encargado de la aprobación de los mismos. 

Durante el ejercicio 2019, el personal involucrado en la preparación y revisión de la información 
financiera del Grupo, así como en la evaluación del SCIIF ha participado, entre otras, en acciones 
formativas relativas a: novedades contables y regulatorias del periodo (Ley de Crédito Inmobiliario, 
Directiva de pagos PSD2...), formación en análisis de estados financieros y clasificación de 
productos financieros, formación en información de gestión  para órganos sociales y aspectos 
normativos generales relacionados con protección de datos y ciberseguridad, código ético, riesgos 
penales, prevención de riesgos penales, reglamento interno de conducta en el mercado de valores, 
apetito al riesgo y marco de control interno. 

Respecto a la Alta Dirección, se dispone de un Plan del Formación para miembros del Consejo de 
Administración estructurado en un Programa de Formación de Acogida, destinado a los nuevos 
miembros, y un Programa de Formación Continua, centrado en la actualización permanente de los 
Consejeros. 

Los planes anuales de formación para consejeros, desarrollados en el marco del Plan de Formación 
mencionado, se aprueban en el seno del Comité de Nombramientos, dependiente del Consejo de 
Administración. 
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F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera 

Informe, al menos, de: 

F.2.1 Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 

incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 

• Si el proceso existe y está documentado. 

Liberbank dispone de un Marco Corporativo de Riesgos, cuya última actualización fue aprobada por 
el Consejo de Administración el 2 de diciembre de 2019, que define los principios básicos de la 
gestión de riesgos: estructura organizativa, modelo de gestión, mapa de gestión de riesgos, 
objetivos, principales pilares de gestión y metodologías y herramientas utilizadas por cada tipología 
de riesgo. 

Delimitado por el Marco Corporativo de Riesgos, el Grupo cuenta con un mapa global de procesos a 
partir del cual se articula la documentación, homogénea y detallada, de descripción de procesos y 
flujogramación de los mismos así como de identificación de los centros responsables de su 
ejecución y colaboradores. Los procesos que impactan en la elaboración de la información financiera 
se identifican de forma expresa. 

El mapa global de procesos se clasifica en los siguientes ámbitos generales: Gestión del Riesgo, 
Estrategia, Negocio, Control y Mejora, Recursos, Gestión financiera y Soporte. 

Liberbank dispone de la herramienta de documentación modular “ARIS” que permite la gestión y 
consulta del mapa de procesos y de la información asociada (manuales, riesgos y controles). 

La documentación de procesos sirve de punto de partida al análisis e identificación de riesgos, a la 
definición de las medidas de mitigación para los riesgos registrados y a la identificación de los 
distintos niveles de control. 

Asociados a los procesos que impactan en la información financiera se identifican los riesgos 
correspondientes, que se clasifican de acuerdo con las categorías de riesgos consideradas en el 
Marco Corporativo de Riesgos: Crédito (por Insolvencia, por Concentración o por Contraparte), 
Mercado, Operacional, Tipo de Interés Estructural de Balance, Liquidez, Estratégico y Reputacional 
y de acuerdo con los tipos de error propios de la elaboración de estados financieros: Existencia y 
Ocurrencia, Integridad, Valoración, Presentación, desglose y comparabilidad y Derechos y 
Obligaciones, incluyendo asimismo el riesgo de errores vinculados al fraude. 

Los Departamentos de Control Interno, Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo de 
Capitales y Riesgo Operacional, junto con los centros responsables de cada proceso, tienen la 
responsabilidad de fijar el mapa de controles dentro del Grupo y de potenciar, difundir, supervisar 
y velar por el cumplimiento de los mismos. El mapa de riesgos se revisa periódicamente, 
identificando y evaluando los controles implementados para mitigarlos. 

• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, 

(existencia y ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y 
comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia. 

A partir del mapa global de procesos de Liberbank se han identificado los procesos en el ámbito del 
SCIIF, atendiendo a un criterio de materialidad y de impacto en la información financiera. 

Asociados a dichos procesos SCIIF se identifican los riesgos correspondientes, que se clasifican de 
acuerdo con las categorías de riesgos consideradas en el Marco Corporativo de Riesgos: Crédito (por 
Insolvencia, por Concentración o por Contraparte), Mercado, Operacional, Estructural, Liquidez, 
Estratégico y Reputacional y de acuerdo con las tipologías que le resultan propias a la elaboración 
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de estados financieros: Ocurrencia, Derechos y Obligaciones, Existencia, Integridad, Exactitud, Corte 
de Operaciones, Clasificación y Valoración y Asignación. 

El mapa de riesgos se revisa periódicamente y los planes de acción, que se puedan derivar de la 
evaluación de riesgos y controles del mismo, son acometidos de forma inmediata tras su detección. 

La Dirección General de Control Integral de Riesgos (CRO) es responsable de realizar estas labores 
de control. 

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, 

teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras 
societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito especial. 

Se dispone de una Política Corporativa de Consolidación, cuya última actualización ha sido aprobada 
por el Consejo de Administración del 21 de enero de 2019, que detalla el ámbito y sujetos de 
consolidación y define el perímetro así como los métodos de consolidación empleados. 

En lo relativo a la composición del perímetro de consolidación, el Departamento de Consolidación 
revisa periódicamente su adecuación. 

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, 

tecnológicos, financieros, legales, fiscales, reputacionales, medioambientales, 
etc.) en la medida que afecten a los estados financieros. 

La relación de otras tipologías de riesgos evaluados se incorpora en el segundo punto del presente 
apartado. 

• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 

El Comité de Auditoría es quien se ocupa en último término de conocer y supervisar el proceso de 
elaboración y presentación, y la integridad de la información financiera preceptiva relativa a la 
Entidad y al Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada 
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables, en 
orden a garantizar la integridad de los sistemas de información contable y financiera, incluidos el 
control financiero y operativo, y el cumplimiento al respecto de la legislación aplicable. 

 

F.3 Actividades de control  

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de: 

F.3.1 Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la 

descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, 

así como de documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles 

(incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que 

puedan afectar de modo material a los estados financieros, incluyendo el procedimiento 
de cierre contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y 

proyecciones relevantes. 

Liberbank, según recoge en su Política Corporativa de Contabilidad, cuya última actualización ha 
sido aprobada en Consejo de Administración de 2 de diciembre de 2019, cuenta con controles que 
permiten garantizar que el proceso de cierre contable y de elaboración de información financiera, 
se efectúe adecuadamente, con la finalidad de garantizar la exactitud, fiabilidad e integridad de la 
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información financiera periódica, que se enumeran a continuación y que están sometidos a 
autorizaciones especificadas en la propia política: cuadre permanente de inventarios y contabilidad; 
control de partidas pendientes de aplicación; control periódico de saldos atípicos; comparación de 
datos actuales con datos históricos referidos a los mismos períodos; comparación de información 
real contra presupuestada; control de valoraciones; control de eficacia de coberturas; conciliación 
de la posición Front-Back Office; conciliación bancaria; revisión específica de asientos manuales; 
controles concretos y sujetos a autorizaciones especiales y control de estimaciones y proyecciones. 
A efectos de control sobre la información financiera, son de especial importancia los procesos 
contables manuales debido al elevado riesgo de error inherente a los mismos. 

Los más relevantes son los siguientes: corrección de datos; realización de ajustes; introducción de 
datos/ Registro de operaciones; adaptación de información contable al perímetro de consolidación 
y contabilidad del Impuesto de Sociedades. Por lo que respecta al proceso de consolidación del 
Grupo Liberbank, su elaboración recae en el Departamento de Consolidación. Se observa 
especialmente la adecuada composición del perímetro de consolidación, que se revisa 
periódicamente y la homogeneización de criterios clave por parte de las entidades integrantes del 
Grupo Liberbank.  

En cuanto a la existencia de controles específicos en la realización de estimaciones y proyecciones, 
sus objetivos se basan en garantizar que las estimaciones realizadas en la generación de la 
información financiera se efectúan adecuadamente. Los directivos de la Entidad son los encargados 
de supervisar la realización de las estimaciones que correspondan a su Departamento, las cuales 
deben ser ratificadas por los miembros del Comité de Dirección, para la valoración de determinados 
activos y pasivos, ingresos y gastos y compromisos. Dichas estimaciones, están sujetas a revisiones 
específicas de cara a asegurar que reflejen la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
de la Entidad. En cuanto a la elaboración de proyecciones relevantes, la Dirección General 
Corporativa y de Finanzas recoge entre sus funciones definir la Estrategia, elaborar los Planes de 
Negocio y realizar el seguimiento de su ejecución, controlando la coherencia de las actuaciones a 
corto plazo con el Plan de Negocio, así como elaborar los presupuestos anuales y plurianuales en 
coherencia con la estrategia vigente en cada momento, con especial consideración al perfil de riesgo 
del Grupo. Respecto a las cuentas anuales (principal componente de la información financiera) el 
procedimiento establecido en Liberbank determina que sean presentadas y aprobadas por el Comité 
de Dirección, tras su elaboración desde la Dirección General de Intervención y Control de Gestión. 
Posteriormente, se procede a su elevación al Consejo de Administración, previo paso por el Comité 
de Auditoría para su discusión con el Auditor Externo.  

El Consejo de Administración, como máximo órgano de gobierno y administración de Liberbank, es 
el responsable de la vigilancia de la transparencia y veracidad de la información, reservándose en 
todo caso la decisión sobre la formulación de cuentas anuales. Como ya se ha mencionado 
anteriormente, el Comité de Auditoría es el órgano encargado de supervisar el proceso de 
elaboración y presentación de la información financiera regulada. Para mayor detalle véase apartado 
5. relativo a la Supervisión del funcionamiento del sistema. La Dirección General de Intervención y 
Control de Gestión actúa como interlocutor en las relaciones con la firma de Auditoría Externa, los 
Supervisores y otros Organismos en relación a la remisión, en los plazos exigidos, de información 
financiera y contable. 
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F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información 

(entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes 

de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información financiera. 

Para garantizar la seguridad de acceso a datos y programas, Liberbank dispone de una Política de 
Seguridad de la Información y Riesgo Tecnológico, aprobada en Consejo de Administración del 29 
de julio de 2019, que contempla los objetivos de la Entidad sobre la protección de sus activos de 
información, y las expectativas que la misma tiene sobre sus empleados y colaboradores externos.  

Asimismo, Liberbank cuenta con un Documento de Seguridad de la Información y Riesgo 
Tecnológico, cuya última actualización fue aprobada por el Comité de Dirección el 9 de abril de 
2019. Dicho documento establece las bases y directrices a aplicar en el conjunto de documentos 
que conforman y establecen la seguridad de la información y el riesgo tecnológico del Grupo 
Liberbank. Los procedimientos recopilados en el mismo recogen los controles de los accesos lógicos 
a la información, que detectan accesos no autorizados, garantizando la seguridad en los mismos, y 
evitando entradas a datos o recursos con derechos distintos a los autorizados (según el perfil del 
usuario), así como los controles de accesos físicos. La entidad cuenta con procedimientos internos 
específicos que rigen la gestión de accesos a las aplicaciones y sistemas de acuerdo a un sistema de 
perfiles adaptado a las funciones que se desarrollan en cada puesto.  

El Departamento de Contabilidad tiene asignada la función de participar en las especificaciones 
funcionales de aplicaciones informáticas que desarrollen contabilidad, definiendo los circuitos 
contables de las aplicaciones, así como las condiciones mínimas de los inventarios de las diferentes 
partidas de los estados financieros. En el mencionado Documento de Seguridad, se recogen los 
mecanismos habilitados para la realización de copias de respaldo que posibiliten la recuperación 
de datos en caso de pérdida de los mismos.  

Adicionalmente, se dispone de un Sistema de Gestión de la Continuidad del Negocio cuyo objetivo 
es minimizar las pérdidas para el negocio en caso de un desastre, disponiendo para ello de una 
respuesta planificada ante incidentes que pudieran poner en peligro la continuidad del mismo. El 
Sistema de Continuidad de Negocio consta de los siguientes documentos: la Política Corporativa de 
Continuidad de Negocio de Liberbank cuya última actualización fue aprobada en Consejo de 
Administración del 2 de diciembre de 2019, los análisis de riesgos y de impacto y el Manual 
operativo de continuidad de negocio, en el que se incluyen el Plan de Implantación y Mejora y los 
Planes de Auditoría Interna.  

Durante el año 2019 se ha ampliado el alcance de las pruebas en materia de continuidad de negocio 
en ámbitos como el de la ciberseguridad, para testar la resiliencia de la organización frente a ataques 
informáticos de diversa índole. Dichas pruebas del Sistema de Continuidad de Negocio previstas 
para el ejercicio se han ejecutado con resultado global satisfactorio. 

 

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión 
de las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de 

evaluación, cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan 

afectar de modo material a los estados financieros. 

El Grupo tiene establecida una Política Corporativa de Externalización, cuya última actualización fue 
aprobada por el Consejo de Administración del 25 de junio de 2019.  
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Dicha política establece el marco que seguirá en cada una de las ocasiones en que decida externalizar 
un servicio (importante/esencial o no). Asimismo es de aplicación tanto si se trata de una 
externalización intra grupo, como cuando se trata de externalizar directamente un servicio en un 
tercero. 

Los criterios de evaluación para determinar la externalización tienen en cuenta los aspectos relativos 
a las razones cuantitativas (beneficios económicos) y razones cualitativas  para la propia 
externalización y a la idoneidad del proveedor.  

La Unidad de Control de Externalizaciones, dependiente del Departamento de Diseño Organizativo 
y Continuidad de Negocio es el centro encargado de definir y proponer la estrategia de 
externalización y colaborar con los centros participantes en el proceso de externalización para la 
validación y control permanente de que se cumplen los requisitos establecidos en la Política 
Corporativa de Externalización. Además, dispone y mantiene un inventario actualizado de funciones 
externalizadas y verifica que cuando se produce una externalización, ésta se ajusta a lo definido en 
la política. 

Se encarga asimismo de elevar a los Órganos de Dirección los reportes oportunos para un 
seguimiento adecuado de las actividades externalizadas. 

El Responsable General de Seguridad de los Sistemas de Información y Riesgo Tecnológico (RGSSI) 
evalúa, conforme a la normativa vigente, el riesgo tecnológico inherente a las funciones 
externalizadas y establece el marco de control y supervisión suficiente para mitigarlo en 
colaboración con la Unidad de Control de Externalizaciones y el resto de centros implicados. 

El Departamento de Riesgo Operacional evalúa, el riesgo operacional inherente a las funciones 
externalizadas o a externalizar y supervisa el establecimiento de medidas correctoras tendentes a 
la mitigación, en colaboración con la Unidad de Externalización y el resto de centros implicados. 

El Departamento de Gestión de la Regulación comunica a la autoridad competente los planes de 
externalización de servicios importantes/esenciales. 

El Departamento de Cumplimiento Normativo y Prevención de Blanqueo de Capitales valida los 
requisitos identificados por el centro responsable para evaluar a los proveedores en materia de 
PBCyFT, y remite a la Unidad de Control de Externalizaciones todas las evaluaciones efectuadas, 
proponiendo las medidas a adoptar en aquellos casos en que los proveedores no superen la 
evaluación efectuada que serán sometidas al Comité de PBCyFT.  

Además, establece un marco de control y supervisión permanente en colaboración con la Unidad de 
Control de Externalizaciones y el resto de centros de control de la segunda línea de defensa, 
informando al Comité de Cumplimiento Normativo periódicamente sobre el grado de adecuación a 
la política y manual que la desarrolla, proponiendo recomendaciones para la mejora continua. Esta 
información formará parte de los informes de Cumplimiento Normativo que se revisan en el CCN y 
se proponen al Comité de Dirección, elevándose en el informe anual que se reporta al Comité de 
Riesgos del Consejo e informando finalmente al Consejo de Administración. 

La Dirección General de Control Integral de Riesgos (CRO) es el responsable de establecer un marco 
de control y supervisión permanente asegurando, a través de indicadores y controles, el 
cumplimiento de las políticas y procedimientos en el ámbito de la externalización de servicios. 

La Dirección General de Auditoría Interna lleva a cabo las pruebas correspondientes para la 
evaluación de la adecuación de la política y la verificación del cumplimiento de los procedimientos 
establecidos. 

El Grupo dispone de un manual operativo del Ciclo del gasto, cuya última actualización corresponde 
a 2 de octubre de 2019, en el que se define el procedimiento a seguir para regular todas las fases 
que componen el ciclo del gasto, otorgando trazabilidad al proceso y centralizar las compras del 
Grupo, entre otros aspectos. 
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F.4 Información y comunicación 

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de: 

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas 

contables (área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos 

derivados de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los 

responsables de las operaciones en la organización, así como un manual de políticas 

contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad. 

Conforme a lo establecido en el Manual de Funciones de Liberbank aprobado por el Comité de 
Dirección, el Departamento de Contabilidad de Liberbank es quien se encarga, entre otras tareas, de 
definir y mantener actualizadas las políticas contables, de resolver las dudas o conflictos derivados 
de su interpretación así como de la verificación y seguimiento de la correcta contabilización y 
ejecución de los circuitos y normas contables diseñados. 

El Grupo Liberbank cuenta con la Política Corporativa de Contabilidad, cuya última actualización ha 
sido aprobada por el Consejo de Administración del 2 de diciembre de 2019, que describe el 
tratamiento contable de cada uno de los epígrafes de importancia relativa que integran los estados 
financieros así como la estructura de éstos, garantizando el cumplimiento del marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación al Grupo. 

Se dispone asimismo de una Política Corporativa de cálculo de valor razonable y definición de 
jerarquías de valor razonable cuya última actualización ha sido aprobada por el Consejo de 
Administración del 21 de enero de 2019, que recoge los principios de aplicación práctica de la 
Norma Internacional de Información Financiera de Medición del Valor Razonable (NIIF 13). 

El Departamento de Consolidación se ocupa de diseñar, organizar, dirigir y controlar el sistema 
contable de las entidades participadas gestionadas y de consolidación contable del Banco, de forma 
sistemática y eficiente y realizar los estados financieros consolidados del Grupo. 

Se dispone de una Política Corporativa de Consolidación, cuya última actualización ha sido aprobada 
por el Consejo de Administración del 21 de enero de 2019, que agrupa, describe y desarrolla todas 
las normas y procedimientos seguidos por el Grupo Liberbank relativos a la elaboración de 
información financiera consolidada. 

Las políticas referidas, que están disponibles en la intranet de Liberbank, se actualizan con 
frecuencia mínima anual. 

 

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos 

homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, 
que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la información 

que se detalle sobre el SCIIF. 

La elaboración de los estados financieros se efectúa principalmente desde los Departamentos de 
Contabilidad, de Consolidación y de Recursos Propios, en dependencia directa de la Subdirección 
General de Contabilidad y Reporte a Terceros, que los desarrollan de acuerdo con los cuadres e 
instrucciones del Banco de España y la Autoridad Bancaria Europea, que vuelcan al programa de 
reporting financiero “Pyramid”, que a su vez vuelve a validar los datos capturados antes de su envío 

al Banco de España y controla la situación de los envíos. 

Esta herramienta multimodular se compone de los siguientes módulos: 
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 Módulo DPS, encargado de la construcción, manipulación y generación de ficheros de 
Reporting para el BdE. 

 Módulo TEES, encargado de la administración y registro de las operaciones económicas con 
el exterior. 

 Módulo de auditoría, desde el que se pueden revisar los logs de uso de la aplicación y auditar 

el uso por parte de los usuarios. 

 Módulo de administración, desde el que se administran los permisos y usuarios de la 
plataforma. 

Liberbank cuenta con el programa “SIRBE” (Solución integral de Reporting a Banco de España) para 
el diseño, construcción y generación de los estados e informes financieros y reporting a nivel 
individual y consolidado a los organismos supervisores del mercado. 

En lo relativo a la información remitida a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), 
Liberbank tiene documentado el proceso de publicación de la información a la CNMV en el que se 
establece el procedimiento para realizar las comunicaciones de información relevante a la CNMV y 
su publicación en la página web corporativa de Liberbank. 

 

F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema 

Informe, señalando sus principales características, al menos de: 

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por la comisión de auditoría 

así como si la entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus 
competencias la de apoyo a la comisión en su labor de supervisión del sistema de control 

interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo se informará del alcance de la evaluación del 

SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el encargado de ejecutar 

la evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de acción que 

detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la 
información financiera. 

El Comité de Auditoría conoce y supervisa el proceso de elaboración y presentación, y la integridad 
de la información financiera preceptiva relativa a la Sociedad y al grupo, revisando el cumplimiento 
de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta 
aplicación de los criterios contables, en orden a garantizar la integridad de los sistemas de 
información contable y financiera, incluidos el control financiero y operativo, y el cumplimiento al 
respecto de la legislación aplicable. Asimismo comprueba la adecuación e integridad de los sistemas 
internos de control y revisar la designación y sustitución de sus responsables, discutiendo con el 
auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 
desarrollo de la auditoría. 

La Dirección General de Auditoría Interna, bajo dependencia de la Presidencia del Consejo de 
Administración, y bajo la supervisión directa del Comité de Auditoría, se encuentra ubicada 
jerárquicamente de forma independiente tanto frente a las áreas generadoras de riesgo en la Entidad 
como frente a las áreas responsables de la planificación y el establecimiento de objetivos de negocio. 

La misión principal de la Dirección General de Auditoría Interna de Liberbank, de acuerdo con el 
Manual de Funciones del Banco, es planificar y realizar los procesos de auditoría interna conforme 
al marco legal vigente y a las directrices de los Órganos Sociales del Banco, para verificar la 
veracidad de la información, minimizar riesgos y mejorar la eficacia en la gestión, con especial 
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énfasis en la valoración recurrente del grado de aplicación del marco de control y supervisión 
permanente en materia de riesgos definido desde la Dirección General de Control Integral de Riesgos 
(CRO). 

A través de las actividades desarrolladas para el cumplimiento de sus funciones, Auditoría Interna 
realiza una amplia cobertura de la mayor parte de riesgos a los que debe hacer frente Grupo 
Liberbank. 

Con carácter trimestral se revisa el perímetro de consolidación del Grupo. Asimismo, a lo largo de 
2019, se han realizado revisiones en el ámbito de la calidad de la información en relación a la 
implantación de metodologías para los procesos AIRB. 

El Estatuto de Auditoría Interna, cuya última actualización fue aprobada en Comité de Auditoría del 
25 de marzo de 2019, establece las siguientes funciones de la Dirección General de Auditoría 
Interna: 

• Desarrollar y proponer el establecimiento de normas y procedimientos de auditoría para el 
conjunto de centros del Banco. 

• Garantizar el cumplimiento de las normas y procedimientos de auditoría. 

• Planificar y realizar las auditorías e investigaciones específicas necesarias para prevenir y 
detectar los riesgos económicos, operativos, reputacionales, de alteración de la información 
contable y financiera y de imagen del Banco. 

• Planificar, realizar y, en su caso, supervisar la auditoría interna de empresas del grupo.
  

• Desarrollar la actividad de auditoría a distancia, identificando posibles irregularidades 
sobre la base de información documental. 

• Supervisar el cumplimiento de las normas tanto internas como externas, aplicables a la 
actividad del Banco y a su Grupo, y en especial en lo que se refiere al Gobierno Corporativo 
y a la función de Cumplimiento Normativo. 

• Revisar la documentación contable y administrativa y su adecuación a la normativa, tanto 
interna como externa. 

• Revisar la puesta en práctica y el cumplimiento de las metodologías y procedimientos de 
cálculo de provisiones por riesgo de crédito. 

• Informar a la Dirección de las irregularidades o anomalías detectadas sugiriendo medidas 
correctoras. 

• Colaborar en los trabajos de las auditorías externas y de los Supervisores y demás 
organismos reguladores, verificando que se ponen en práctica los requerimientos y 
recomendaciones efectuados por los mismos en el ámbito de sus funciones y que, 
definitivamente, se hayan adoptado por el Consejo de Administración. 

• Comprobar la puesta en práctica y seguimiento de las recomendaciones efectuadas y 
aceptadas en los informes elaborados por los centros dependientes. 

• Analizar y evaluar los fraudes internos/externos, proponiendo actuaciones con el fin de su 
prevención. 

• Elaborar el Plan Anual de Auditoria así como la Memoria Anual de Actividades de Auditoría 
Interna. 

• Apoyar al Comité de Auditoría en su labor de supervisión del sistema de control interno, 
incluyendo el sistema de control interno de la Información Financiera (SCIIF). 
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• Validar la propuesta del Recovery Plan así como la definición de los procesos que se deriven 
de su posible activación, reportando sus conclusiones al Comité de Auditoría. 

• Participar en la gestión de las crisis que se pudieran derivar de la activación del Recovery 
Plan. 

El Comité de Auditoría, además de las funciones ya mencionadas anteriormente, relativas a la 
supervisión de la información financiera, el sistema de control interno y los sistemas de gestión de 
riesgos, tiene entre sus funciones la relación con los auditores de cuentas para recibir información 
relativa al desarrollo de la auditoría de cuentas. 

En concreto, durante el ejercicio 2019, la Dirección General de Auditoría Interna de Liberbank ha 
efectuado una revisión específica del SCIIF del Banco, es decir, del entorno de control general y 
procesos de información, comunicación y supervisión en el Banco, estableciéndose como hito de 
atención prioritaria la revisión de procedimientos y criterios de registro, clasificación,  valoración 
y provisiones,  de la cartera de activos inmobiliarios e inversiones inmobiliarias. 

Adicionalmente, con relación a las recomendaciones de mejora formuladas por parte del Auditor 
Externo tras la revisión del ambiente de control correspondiente al ejercicio 2019, dichas 
recomendaciones se han trasladado de forma inmediata a planes de acción, que han sido a su vez 
ejecutados por las unidades responsables.  

Tanto las recomendaciones de mejora como los planes de acción se ponen en conocimiento del 
Comité de Auditoría y del Comité de Dirección. 

El Departamento de Control Interno, conforme a la función ya comentada, de coordinar la 
responsabilidad global del SCIIF, realiza el seguimiento de los planes de acción, reportando a los 
mencionados comités su evolución y cumplimiento con carácter semestral. 

 

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de 
cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y 

otros expertos puedan comunicar a la alta dirección y a la comisión de auditoría o 

administradores de la entidad las debilidades significativas de control interno 

identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros 

que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará de si dispone de un plan de 
acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 

Al tener entre sus funciones la de supervisar los servicios de Auditoría Interna, y de acuerdo con lo 
establecido tanto en el Estatuto de Auditoría Interna como en los planes de Auditoría Interna, el 
Comité de Auditoría recibe información periódica sobre los trabajos realizados por la Dirección 
General de Auditoría Interna, y su impacto en la información financiera, así como expresamente 
sobre la supervisión realizada en relación con el SCIIF. 

Asimismo, recibe información respecto a las recomendaciones emitidas y los planes de acción 
establecidos para las mismas. 

Igualmente, y con el mismo planteamiento, es informado y discute con el Auditor Externo, las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

Asimismo, según establece el Reglamento del Comité de Auditoría, los auditores externos asistirán 
al Comité siempre que el Presidente del mismo lo considere conveniente y lo harán, en todo caso, a 
las reuniones en que se examine el informe de dichos auditores sobre las cuentas anuales y el 
informe de gestión de la Sociedad y su grupo, así como a las reuniones sobre verificación de los 
resultados trimestrales, previa la publicación de los mismos. 
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La información que se reporta al Comité de Auditoría, también se remite al Comité de Dirección de 
Liberbank. 

 

F.6 Otra información relevante 

Sin información adicional relevante. 

 

F.7 Informe del auditor externo 

Informe de: 

F.7.1 Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el 

auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como 

anexo. En caso contrario, debería informar de sus motivos. 

En aplicación de la recomendación incluida en la Guía de Actuación sobre el Informe del auditor 
referido a la Información relativa al Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera 
(SCIIF) de las entidades cotizadas, publicada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores en su 
página web, Liberbank ha sometido a revisión por parte del auditor de cuentas anuales el contenido 
de la información relativa al Sistema de Control Interno de la Información Financiera. 

El informe resultante se incorpora como Anexo al presente informe anual de gobierno corporativo. 
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G  GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO 
CORPORATIVO  

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código 

de buen gobierno de las sociedades cotizadas.  

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir 

una explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el 

mercado en general, cuenten con información suficiente para valorar el proceder de la 

sociedad. No serán aceptables explicaciones de carácter general. 

1. Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de 
votos que pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que 
dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus 
acciones en el mercado.  

Cumple             Explique � 

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan 
públicamente con precisión: 

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre 
ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas 
del grupo. 

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés 
que puedan presentarse.  

Cumple  �          Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable  

3. Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la 
difusión por escrito del informe anual de gobierno corporativo, el presidente del 
consejo de administración informe verbalmente a los accionistas, con suficiente 
detalle, de los aspectos más relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, 
en particular: 

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria. 

b) De los motivos concretos por los que la compañía no sigue alguna de las 
recomendaciones del Código de Gobierno Corporativo y, si existieran, de las 
reglas alternativas que aplique en esa materia. 

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �        

 

4. Que la sociedad defina y promueva una política de comunicación y contactos con 
accionistas, inversores institucionales y asesores de voto que sea plenamente 
respetuosa con las normas contra el abuso de mercado y dé un trato semejante a 
los accionistas que se encuentren en la misma posición. 
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Y que la sociedad haga pública dicha política a través de su página web, incluyendo 
información relativa a la forma en que la misma se ha puesto en práctica e 
identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a cabo. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

5. Que el consejo de administración no eleve a la junta general una propuesta de 
delegación de facultades, para emitir acciones o valores convertibles con exclusión 
del derecho de suscripción preferente, por un importe superior al 20% del capital 
en el momento de la delegación. 

Y que cuando el consejo de administración apruebe cualquier emisión de acciones 
o de valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, la 
sociedad publique inmediatamente en su página web los informes sobre dicha 
exclusión a los que hace referencia la legislación mercantil. 

Cumple  �           Cumple parcialmente           Explique  � 

El cumplimiento por la Sociedad de esta recomendación ha sido parcial, toda vez que la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de 2019 aprobó, bajo el punto Décimo del orden del 
día, un acuerdo de delegación de la facultad de emitir obligaciones convertibles en nuevas 
acciones u otros valores análogos, conforme al cual los aumentos de capital social que el 
Consejo pudiera aprobar al amparo de esta delegación para atender la conversión de valores 
en cuya emisión se haya excluido el derecho de suscripción preferente, no quedarían sujetos 
a la limitación máxima del 20% del capital social aprobada por la Junta General de 
Accionistas el 23 de marzo de 2018 bajo el punto Sexto del orden del día. 

6. Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a 
continuación, ya sea de forma preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página 
web con antelación suficiente a la celebración de la junta general ordinaria, aunque 
su difusión no sea obligatoria: 

a) Informe sobre la independencia del auditor. 

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de 
nombramientos y retribuciones. 

c) Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas. 

d) Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa. 

Cumple  �          Cumple parcialmente          Explique �       

El cumplimiento por la Sociedad de esta Recomendación ha sido parcial, toda vez que si bien 
ha publicado en su página web corporativa con antelación suficiente a la celebración de la 
Junta General Ordinaria los informes recogidos en los apartados a), b) y c), no se publicó el 
informe previsto en la letra d). Sin perjuicio de ello, en el “Estado sobre información no 
financiera 2018”, se informa de las actuaciones en materia de responsabilidad social 
corporativa en el ejercicio 2018, de acuerdo a la política de RSC del banco, informe publicado 
en el Portal Corporativo de la página web de Liberbank desde la publicación del anuncio de 
convocatoria de la Junta General Ordinaria 2019. 
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7. Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de 
las juntas generales de accionistas. 

Cumple             Explique � 

8. Que la comisión de auditoría vele porque el consejo de administración procure 
presentar las cuentas a la junta general de accionistas sin limitaciones ni 
salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en 
que existan salvedades, tanto el presidente de la comisión de auditoría como los 
auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas 
limitaciones o salvedades. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

9. Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los 
requisitos y procedimientos que aceptará para acreditar la titularidad de acciones, 
el derecho de asistencia a la junta general de accionistas y el ejercicio o delegación 
del derecho de voto.  

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de 
sus derechos a los accionistas y se apliquen de forma no discriminatoria. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

10. Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la 
celebración de la junta general de accionistas, el derecho a completar el orden del 
día o a presentar nuevas propuestas de acuerdo, la sociedad: 

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de 
acuerdo.  

b) Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegación de 
voto o voto a distancia con las modificaciones precisas para que puedan votarse 
los nuevos puntos del orden del día y propuestas alternativas de acuerdo en los 
mismos términos que los propuestos por el consejo de administración.  

c)  Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les aplique las 
mismas reglas de voto que a las formuladas por el consejo de administración, 
incluidas, en particular, las presunciones o deducciones sobre el sentido del 
voto.  

d)  Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del 
voto sobre tales puntos complementarios o propuestas alternativas.  

Cumple  �          Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable  

11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la 
junta general de accionistas, establezca, con anterioridad, una política general 
sobre tales primas y que dicha política sea estable.  

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 
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12. Que el consejo de administración desempeñe sus funciones con unidad de pro-
pósito e independencia de criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas 
que se hallen en la misma posición y se guíe por el interés social, entendido como 
la consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva su 
continuidad y la maximización del valor económico de la empresa.  

Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y 
reglamentos y de un comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a 
los usos y a las buenas prácticas comúnmente aceptadas, procure conciliar el 
propio interés social con, según corresponda, los legítimos intereses de sus 
empleados, sus proveedores, sus clientes y los de los restantes grupos de interés 
que puedan verse afectados, así como el impacto de las actividades de la compañía 
en la comunidad en su conjunto y en el medio ambiente. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

13. Que el consejo de administración posea la dimensión precisa para lograr un 
funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre 
cinco y quince miembros.  

Cumple                    Explique  � 

14. Que el consejo de administración apruebe una política de selección de consejeros 
que:  

a) Sea concreta y verificable.  

b) Asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten en 
un análisis previo de las necesidades del consejo de administración. 

c) Favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género.  

Que el resultado del análisis previo de las necesidades del consejo de adminis-
tración se recoja en el informe justificativo de la comisión de nombramientos que 
se publique al convocar la junta general de accionistas a la que se someta la 
ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero.  

Y que la política de selección de consejeros promueva el objetivo de que en el año 
2020 el número de consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros 
del consejo de administración.  

La comisión de nombramiento verificará anualmente el cumplimiento de la política 
de selección de consejeros y se informará de ello en el informe anual de gobierno 
corporativo.  

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

15. Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría 
del consejo de administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el 
mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el 
porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la 
sociedad. 

Cumple            Cumple parcialmente  �         Explique  � 
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16. Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no 
ejecutivos no sea mayor que la proporción existente entre el capital de la sociedad 
representado por dichos consejeros y el resto del capital. 

Este criterio podrá atenuarse: 

a) En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las 
participaciones accionariales que tengan legalmente la consideración de 
significativas. 

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas 
representados en el consejo de administración y no tengan vínculos entre sí. 

Cumple            Explique �        

17. Que el número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del 
total de consejeros. 

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, 
aun siéndolo, cuente con un accionista o varios actuando concertadamente, que 
controlen más del 30% del capital social, el número de consejeros independientes 
represente, al menos, un tercio del total de consejeros. 

Cumple                    Explique  � 

18. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan 
actualizada, la siguiente información sobre sus consejeros: 

a) Perfil profesional y biográfico. 

b) Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de 
sociedades cotizadas, así como sobre las demás actividades retribuidas que 
realice cualquiera que sea su naturaleza. 

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, en el 
caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien 
tengan vínculos. 

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de 
las posteriores reelecciones. 

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

19. Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la 
comisión de nombramientos, se expliquen las razones por las cuales se hayan 
nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación 
accionarial sea inferior al 3% del capital; y se expongan las razones por las que no 
se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el consejo 
procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la 
de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. 

Cumple  �          Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable  
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20. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien 
representen transmita íntegramente su participación accionarial. Y que también lo 
hagan, en el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su 
participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus 
consejeros dominicales. 

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

21. Que el consejo de administración no proponga la separación de ningún consejero 
independiente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera 
sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el consejo de 
administración previo informe de la comisión de nombramientos. En particular, se 
entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos 
o contraiga nuevas obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al 
desempeño de las funciones propias del cargo de consejero, incumpla los deberes 
inherentes a su cargo o incurra en algunas de las circunstancias que le hagan 
perder su condición de independiente, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación aplicable. 

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como 
consecuencia de ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones 
corporativas similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la 
sociedad, cuando tales cambios en la estructura del consejo de administración 
vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la 
recomendación 16. 

Cumple                    Explique  � 

22. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, 
en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y 
reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a informar al consejo de 
administración de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así 
como de sus posteriores vicisitudes procesales. 

Y que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura 
de juicio oral por alguno de los delitos señalados en la legislación societaria, el 
consejo de administración examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista 
de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe 
en su cargo. Y que de todo ello el consejo de administración dé cuenta, de forma 
razonada, en el informe anual de gobierno corporativo. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

23. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren 
que alguna propuesta de decisión sometida al consejo de administración puede ser 
contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial, los 
independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de 
intereses, cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas 
no representados en el consejo de administración. 



Informe Anual de Gobierno Corporativo 
2019 

 

 

25 de febrero de 2020   Página 103 de 115 

Y que cuando el consejo de administración adopte decisiones significativas o 
reiteradas sobre las que el consejero hubiera formulado serias reservas, este saque 
las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones en la 
carta a que se refiere la recomendación siguiente. 

Esta recomendación alcanza también al secretario del consejo de administración, 
aunque no tenga la condición de consejero. 

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

24. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo 
antes del término de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a 
todos los miembros del consejo de administración. Y que, sin perjuicio de que 
dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta 
en el informe anual de gobierno corporativo. 

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

25. Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos 
tienen suficiente disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus 
funciones. 

Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de 
sociedades de los que pueden formar parte sus consejeros. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

26. Que el consejo de administración se reúna con la frecuencia precisa para 
desempeñar con eficacia sus funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo 
el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo 
cada consejero individualmente proponer otros puntos del orden del día 
inicialmente no previstos. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

27. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y 
se cuantifiquen en el informe anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban 
producirse, se otorgue representación con instrucciones. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

28. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna 
propuesta o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales 
preocupaciones no queden resueltas en el consejo de administración, a petición 
de quien las hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta. 

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

29. Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan 
obtener el asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones 
incluyendo, si así lo exigieran las circunstancias, asesoramiento externo con cargo 
a la empresa. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 
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30. Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para 
el ejercicio de sus funciones, las sociedades ofrezcan también a los consejeros 
programas de actualización de conocimientos cuando las circunstancias lo 
aconsejen. 

Cumple                       Explique �                No aplicable � 

31. Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre 
los que el consejo de administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para 
que los consejeros puedan estudiar o recabar, con carácter previo, la información 
precisa para su adopción. 

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter 
a la aprobación del consejo de administración decisiones o acuerdos que no 
figuraran en el orden del día, será preciso el consentimiento previo y expreso de 
la mayoría de los consejeros presentes, del que se dejará debida constancia en el 
acta. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

32. Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el 
accionariado y de la opinión que los accionistas significativos, los inversores y las 
agencias de calificación tengan sobre la sociedad y su grupo. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

33. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de 
administración, además de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente 
atribuidas, prepare y someta al consejo de administración un programa de fechas 
y asuntos a tratar; organice y coordine la evaluación periódica del consejo, así 
como, en su caso, la del primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la 
dirección del consejo y de la efectividad de su funcionamiento; se asegure de que 
se dedica suficiente tiempo de discusión a las cuestiones estratégicas, y acuerde y 
revise los programas de actualización de conocimientos para cada consejero, 
cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Cumple            Cumple parcialmente  �         Explique  � 

34. Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del 
consejo de administración, además de las facultades que le corresponden 
legalmente, le atribuya las siguientes: presidir el consejo de administración en 
ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco 
de las preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; mantener contactos con 
inversores y accionistas para conocer sus puntos de vista a efectos de formarse 
una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con el gobierno 
corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesión del presidente. 

Cumple  �          Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable  

 



Informe Anual de Gobierno Corporativo 
2019 

 

 

25 de febrero de 2020   Página 105 de 115 

35. Que el secretario del consejo de administración vele de forma especial para que 
en sus actuaciones y decisiones el consejo de administración tenga presentes las 
recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código de buen 
gobierno que fueran aplicables a la sociedad. 

Cumple                    Explique  � 

36. Que el consejo de administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su 
caso, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas respecto de: 

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administración. 

b) El funcionamiento y la composición de sus comisiones. 

c) La diversidad en la composición y competencias del consejo de administración. 

d) El desempeño del presidente del consejo de administración y del primer 
ejecutivo de la sociedad. 

e) El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a 
los responsables de las distintas comisiones del consejo. 

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del 
informe que estas eleven al consejo de administración, y para la de este último, 
del que le eleve la comisión de nombramientos. 

Cada tres años, el consejo de administración será auxiliado para la realización de 
la evaluación por un consultor externo, cuya independencia será verificada por la 
comisión de nombramientos. 

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo 
mantengan con la sociedad o cualquier sociedad de su grupo deberán ser 
desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo. 

El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual 
de gobierno corporativo. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique � 

37. Que cuando exista una comisión ejecutiva, la estructura de participación de las 
diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio consejo de 
administración y su secretario sea el de este último. 

Cumple  �          Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable  

38. Que el consejo de administración tenga siempre conocimiento de los asuntos 
tratados y de las decisiones adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los 
miembros del consejo de administración reciban copia de las actas de las sesiones 
de la comisión ejecutiva. 

Cumple  �          Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable  
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39. Que los miembros de la comisión de auditoría, y de forma especial su presidente, 
se designen teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, y que la mayoría de dichos miembros 
sean consejeros independientes. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

40. Que bajo la supervisión de la comisión de auditoría, se disponga de una unidad 
que asuma la función de auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de 
los sistemas de información y control interno y que funcionalmente dependa del 
presidente no ejecutivo del consejo o del de la comisión de auditoría. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

41. Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna presente 
a la comisión de auditoría su plan anual de trabajo, informe directamente de las 
incidencias que se presenten en su desarrollo y  someta al final de cada ejercicio 
un informe de actividades. 

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

42. Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la comisión de auditoría las 
siguientes funciones: 

1. En relación con los sistemas de información y control interno: 

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 
perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables. 

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría 
interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del 
responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de 
ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose 
de que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos 
relevantes de la sociedad; recibir información periódica sobre sus 
actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si resulta posible y se considera 
apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, 
especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la 
empresa. 

2. En relación con el auditor externo: 

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que 
la hubieran motivado. 
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b) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa 
su calidad ni su independencia. 

c) Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV 
el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual 
existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, 
de su contenido. 

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el 
pleno del consejo de administración para informarle sobre el trabajo 
realizado y sobre la evolución de la situación contable y de riesgos de la 
sociedad. 

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas 
vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los 
límites a la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás 
normas sobre independencia de los auditores. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

43. Que la comisión de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de 
la sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro 
directivo. 

     Cumple                    Cumple parcialmente  �            Explique  � 

44. Que la comisión de auditoría sea informada sobre las operaciones de 
modificaciones estructurales y corporativas que proyecte realizar la sociedad para 
su análisis e informe previo al consejo de administración sobre sus condiciones 
económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de 
canje propuesta.  

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

45. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:  

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los 
operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y 
reputacionales) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financie-
ros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance.  

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.  

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en 
caso de que llegaran a materializarse.  

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar 
y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos 
fuera de balance.  

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 
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46. Que bajo la supervisión directa de la comisión de auditoría o, en su caso, de una 
comisión especializada del consejo de administración, exista una función interna 
de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad o departamento interno de 
la sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones:  

a)  Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de 
riesgos y, en particular, que se identifican, gestionan, y cuantifican 
adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten a la sociedad.  

b)  Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las 
decisiones importantes sobre su gestión.  

c)  Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos 
adecuadamente en el marco de la política definida por el consejo de 
administración.  

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

47. Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la 
comisión de nombramientos y la comisión de retribuciones, si estuvieren 
separadas– se designen procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y 
experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar y que la 
mayoría de dichos miembros sean consejeros independientes.  

Cumple  �           Cumple parcialmente           Explique  � 

Los miembros de la comisión de nombramientos y de la comisión de retribuciones se designan 

procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las funciones 

que estén llamados a desempeñar. En ambas, la mitad de sus miembros son consejeros 

independientes por lo que no puede afirmarse que la mayoría sean consejeros independientes 

si bien los presidentes de ambas comisiones, que tienen la condición de independientes, 

disponen de voto de calidad para decidir en caso de empate las votaciones (art. 16.5 Reglamento 

del consejo de administración). 

48. Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de 
nombramientos y con una comisión de remuneraciones separadas.  

Cumple                       Explique �                No aplicable � 

49. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del consejo de ad-
ministración y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate 
de materias relativas a los consejeros ejecutivos.  

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que 
tome en consideración, por si los encuentra idóneos a su juicio, potenciales 
candidatos para cubrir vacantes de consejero.  

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

50. Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, 
además de las funciones que le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:  

a) Proponer al consejo de administración las condiciones básicas de los contratos 
de los altos directivos.  
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b) Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.  

c)  Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los 
consejeros y altos directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones 
y su aplicación, así como garantizar que su remuneración individual sea 
proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y altos directivos de 
la sociedad.  

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la 
independencia del asesoramiento externo prestado a la comisión.  

e)  Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos 
directivos contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el 
informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.  

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

51. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la 
sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros 
ejecutivos y altos directivos.  

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

52. Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de supervisión 
y control figuren en el reglamento del consejo de administración y que sean 
consistentes con las aplicables a las comisiones legalmente obligatorias conforme 
a las recomendaciones anteriores, incluyendo:  

a)  Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con 
mayoría de consejeros independientes.  

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.  

c)  Que el consejo de administración designe a los miembros de estas comisiones 
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los 
consejeros y los cometidos de cada comisión, delibere sobre sus propuestas e 
informes; y que rinda cuentas, en el primer pleno del consejo de 
administración posterior a sus reuniones, de su actividad y que respondan del 
trabajo realizado.  

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo 
consideren necesario para el desempeño de sus funciones.  

e)  Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos los 
consejeros.  

Cumple  �           Cumple parcialmente  �         Explique  �             No aplicable  

53. Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los 
códigos internos de conducta y de la política de responsabilidad social corporativa 
se atribuya a una o se reparta entre varias comisiones del consejo de 
administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de nombramientos, la 
comisión de responsabilidad social corporativa, en caso de existir, o una comisión 
especializada que el consejo de administración, en ejercicio de sus facultades de 
auto-organización, decida crear al efecto, a las que específicamente se les 
atribuyan las siguientes funciones mínimas:  
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a)  La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las 
reglas de gobierno corporativo de la sociedad.  

b)  La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e 
inversores, incluyendo los pequeños y medianos accionistas.  

c) La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno corporativo 
de la sociedad, con el fin de que cumpla su misión de promover el interés 
social y tenga en cuenta, según corresponda, los legítimos intereses de los 
restantes grupos de interés.  

d)  La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, 
velando por que esté orientada a la creación de valor.  

e)  El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social 
corporativa y la evaluación de su grado de cumplimiento.  

f) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos 
grupos de interés.  

g)  La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –
incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, 
políticos y reputacionales. 

h) La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y sobre 
diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los estándares 
internacionales de referencia.  

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

54. Que la política de responsabilidad social corporativa incluya los principios o 
compromisos que la empresa asuma voluntariamente en su relación con los 
distintos grupos de interés e identifique al menos:  

a)  Los objetivos de la política de responsabilidad social corporativa y el 
desarrollo de instrumentos de apoyo.  

b) La estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio ambiente 
y las cuestiones sociales.  

c)  Las prácticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, 
empleados, clientes, proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, 
diversidad, responsabilidad fiscal, respeto de los derechos humanos y 
prevención de conductas ilegales.  

d)  Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicación de 
las prácticas concretas señaladas en la letra anterior, los riesgos asociados y 
su gestión.  

e) Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, la ética y la conducta 
empresarial. 

f) Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de interés.  

g)  Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación 
informativa y protejan la integridad y el honor. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 
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55. Que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gestión, 
sobre los asuntos relacionados con la responsabilidad social corporativa, 
utilizando para ello alguna de las metodologías aceptadas internacionalmente.  

                   Cumple                Cumple parcialmente  �           Explique  � 

56. Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los 
consejeros del perfil deseado y para retribuir la dedicación, cualificación y 
responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para comprometer la 
independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos.  

Cumple                    Explique  � 

57. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables 
ligadas al rendimiento de la sociedad y al desempeño personal, así como la 
remuneración mediante entrega de acciones, opciones o derechos sobre acciones 
o instrumentos referenciados al valor de la acción y los sistemas de ahorro a largo 
plazo tales como planes de pensiones, sistemas de jubilación u otros sistemas de 
previsión social.  

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros 
no ejecutivos cuando se condicione a que las mantengan hasta su cese como 
consejeros. Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero 
necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su 
adquisición. 

Cumple             Cumple parcialmente  �         Explique  � 

58. Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los 
límites y las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales remuneraciones 
guardan relación con el rendimiento profesional de sus beneficiarios y no derivan 
solamente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la 
compañía o de otras circunstancias similares.  

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:  

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y 
medibles y que dichos criterios consideren el riesgo asumido para la obtención 
de un resultado.  

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros 
que sean adecuados para la creación de valor a largo plazo, como el 
cumplimiento de las reglas y los procedimientos internos de la sociedad y de 
sus políticas para el control y gestión de riesgos. 

c) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos 
a corto, medio y largo plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un 
desempeño continuado durante un período de tiempo suficiente para apreciar 
su contribución a la creación sostenible de valor, de forma que los elementos 
de medida de ese rendimiento no giren únicamente en torno a hechos 
puntuales, ocasionales o extraordinarios.  

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 
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59. Que el pago de una parte relevante de los componentes variables de la remu-
neración se difiera por un período de tiempo mínimo suficiente para comprobar 
que se han cumplido las condiciones de rendimiento previamente establecidas.  

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

60. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en 
cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y 
minoren dichos resultados.  

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

61. Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros 
ejecutivos esté vinculado a la entrega de acciones o de instrumentos financieros 
referenciados a su valor.  

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

62. Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones 
correspondientes a los sistemas retributivos, los consejeros no puedan transferir 
la propiedad de un número de acciones equivalente a dos veces su remuneración 
fija anual, ni puedan ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un plazo 
de, al menos, tres años desde su atribución.  

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, 
en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su adquisición.  

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad 
reclamar el reembolso de los componentes variables de la remuneración cuando el 
pago no haya estado ajustado a las condiciones de rendimiento o cuando se hayan 
abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede acreditada con posterioridad.  

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 

64. Que los pagos por resolución del contrato no superen un importe establecido 
equivalente a dos años de la retribución total anual y que no se abonen hasta que 
la sociedad haya podido comprobar que el consejero ha cumplido con los criterios 
de rendimiento previamente establecidos.  

Cumple            Cumple parcialmente  �       Explique �       No aplicable � 
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H  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en 
la sociedad o en las entidades del grupo que no se haya recogido en el 
resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario incluir 
para recoger una información más completa y razonada sobre la 
estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos 
brevemente. 

 

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra 
información, aclaración o matiz relacionado con los anteriores 
apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no 
reiterativos. 

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación 
diferente a la española en materia de gobierno corporativo y, en su caso, 
incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea 
distinta de la exigida en el presente informe. 

 

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a 
otros códigos de principios éticos o de buenas prácticas, 
internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, se identificará 
el código en cuestión y la fecha de adhesión. En particular, hará mención 
a si se ha adherido al Código de Buenas Prácticas Tributarias, de 20 de 
julio de 2010. 

La Sociedad se ha adherido al Código de Buenas Prácticas para la Reestructuración viable de 
las deudas con garantía hipotecaria sobre vivienda habitual, incluido en el anexo del Real 
Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, con fecha 26 de marzo de 2012 y el 5 de noviembre de 
2013, al Convenio-Marco de colaboración, firmado el 30 de mayo de 2010, entre la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, el Banco de España y la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro, para el desarrollo de actuaciones en el marco del Plan de Educación Financiera 
2013-2017. Con fecha 15 de diciembre de 2014, el Consejo de Administración acordó 
adherirse a las modificaciones introducidas en el Código de Buenas Prácticas para la 
reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual por 
la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores 
hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, ratificando la decisión adoptada 
por el Comité de Dirección Operativo en sesión celebrada en día 11 de noviembre de 2014. 

El pasado 16 de marzo de 2019, se publicó en el BOE la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
Reguladora de los Contratos de Crédito Inmobiliario que viene a trasponer al ordenamiento 
español la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 
2014, sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles 
de uso residencial, por la que se establece un régimen específico de protección de las 
personas consumidoras que tengan la condición de prestatarios, garantes o titulares de 
garantías en préstamos o créditos garantizados mediante hipoteca sobre bienes inmuebles 
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de uso residencial, o cuya finalidad sea la adquisición de bienes inmuebles de uso 
residencial.  Esta Ley 5/2019 no modifica la última versión del Código de Buenas Prácticas, 
última versión que es la que se promulgó con el RDL 5/2017, pero en su disposición adicional 
11ª dispone, que considera automáticamente adheridas a la versión del Código de Buenas 
Prácticas dada por el Real Decreto-ley 5/2017, a todas aquellas entidades que en el momento 
de entrar en vigor de la citada ley se encuentren adheridas a una versión distinta del Código 
de Buenas Prácticas. Las entidades podrán, en todo caso, comunicar en el plazo de un mes; 
es decir, antes del 16 de julio de 2019, su intención de mantenerse en las versiones previas 
correspondientes. 

La entidad se ha adherido a la versión del Código de Buenas Prácticas dada por el Real 
Decreto-ley 5/2017 ya que, si bien se encontraba adherida a una versión anterior al momento 
de entrar en vigor la ley 5/2019,  al no haber comunicado su intención de mantenerse en las 
versiones previas se la considera adherida a la versión en vigor del Código de Buenas 
Prácticas. 

Liberbank suscribió el 17 de enero de 2013 el Convenio para la creación de un Fondo Social 
de Viviendas (FSV), dando así cumplimiento a la iniciativa incluida en el Real Decreto Ley 
27/2012, de 15 de noviembre de medidas urgentes para reforzar la protección de deudores 
hipotecarios. Antes del vencimiento de la última prórroga, se amplió su período de vigencia 
durante un año adicional, hasta el 17 de enero de 2021. 

Por otra parte, no podemos confirmar la adhesión al Código de Buenas Prácticas Tributarias 
de 20 de julio de 2010. 

Con ocasión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP25) 

celebrado en diciembre de 2019 en Madrid, Liberbank firmó, junto a los principales bancos 

españoles, que representan más del 95 % del sector, un compromiso conjunto para reducir 

en un plazo determinado, la huella de carbono en sus carteras de crédito, de una forma 

susceptible de ser medida con criterios homologados internacionalmente y en línea con los 

objetivos marcados en el Acuerdo de Paris. De esta forma estas entidades se alinearon con el 

“Compromiso Colectivo de Acción Climática” impulsado por UNEP FI. 

Para seguir avanzando en el desarrollo de la Responsabilidad Social Corporativa dentro de la 
organización, el Banco está adherido desde julio de 2016 al Pacto Mundial de Naciones 
Unidas, iniciativa internacional que promueve la aplicación de diez Principios 
universalmente aceptados en las áreas de Derechos Humanos y Empresa, Normas Laborales, 
Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción.  

Además se ha elaborado el Estado de Información no Financiera 2019 de acuerdo a la Ley 
11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia 
de información no financiera y diversidad. 

En relación al apartado C.1.13 relativo a “los importes de los conceptos relativos a la 
remuneración global del consejo de administración”, se hace constar que en los importes 
de dicho cuadro, se incluye la remuneración del Secretario no consejero del Consejo de 
Administración, don Jesús María Alcalde Barrio.  
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Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de 

Administración de la sociedad, en su sesión de fecha 25 de febrero de 2020. 

 

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en 

relación con la aprobación del presente Informe. 

Sí  �                             No   
 

Nombre o denominación social del consejero 

que no ha votado a favor de la aprobación del 

presente informe 

 Motivos (en contra, 

abstención, no 

asistencia) 

 Explique los 

motivos 
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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR

Fecha fin del ejercicio de referencia: 31/12/2019

CIF: A86201993

Denominación Social:

LIBERBANK, S.A.

Domicilio social:

CAMINO DE LA FUENTE DE LA MORA 5, 28050 MADRID
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A. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€)
Número de

acciones
Número de

derechos de voto

17/07/2019 60.814.919,86 3.040.745.993 3.040.745.993

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:
[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a la fecha de cierre del ejercicio,
excluidos los consejeros:

% derechos de voto
atribuidos a las acciones

% derechos de voto a través
de instrumentos financieros

Nombre o
denominación

social del accionista Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

OCEANWOOD
CAPITAL
MANAGEMENT LLP

0,00 8,11 0,00 9,59 17,70

FERNANDO
MASAVEU
HERRERO

0,08 5,69 0,00 0,00 5,77

CORPORACIÓN
MASAVEU, S.A

5,04 0,00 0,00 0,00 5,04

AIVILO SPAIN S.L.U. 7,15 0,00 0,00 0,00 7,15

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA
DE AHORROS
Y M.P. DE
EXTREMADURA

4,63 0,00 0,00 0,00 4,63

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA
DE AHORROS DE
ASTURIAS

15,54 7,86 0,00 0,00 23,40

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA
DE AHORROS DE
SANTANDER Y
CANTABRIA

3,24 0,00 0,00 0,00 3,24
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% derechos de voto
atribuidos a las acciones

% derechos de voto a través
de instrumentos financieros

Nombre o
denominación

social del accionista Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

NORGES BANK 3,05 0,00 0,08 0,00 3,13

Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación social
del titular indirecto

Nombre o
denominación social

del titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de voto a
través de instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

OCEANWOOD
CAPITAL
MANAGEMENT LLP

OCEANWOOD
OPPORTUNITIES
MASTER FUND

4,56 9,44 14,00

OCEANWOOD
CAPITAL
MANAGEMENT LLP

CROWN /
OCEANWOOD
SEGREGATED
PORTFOLIO

0,83 0,14 0,97

OCEANWOOD
CAPITAL
MANAGEMENT LLP

OCEANWOOD
EUROPEAN
FINANCIAL SELECT
OPPORTUNITIES
MASTER FUND

2,72 0,00 2,72

FERNANDO
MASAVEU HERRERO

JAIME MASAVEU
COMPOSTIZO

0,00 0,00 0,00

FERNANDO
MASAVEU HERRERO

ELÍAS MASAVEU
COMPOSTIZO

0,00 0,00 0,00

FERNANDO
MASAVEU HERRERO

PEDRO MASAVEU
COMPOSTIZO

0,00 0,00 0,00

FERNANDO
MASAVEU HERRERO

CORPORACIÓN
MASAVEU, S.A

5,04 0,00 5,04

FERNANDO
MASAVEU HERRERO

FLICKA FORESTAL,
S.L.

0,39 0,00 0,39

FERNANDO
MASAVEU HERRERO

FUNDACION MARIA
CRISTINA MASAVEU

0,26 0,00 0,26

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA
DE AHORROS DE
ASTURIAS

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA DE
AHORROS Y M.P. DE
EXTREMADURA

4,62 0,00 4,63

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA
DE AHORROS DE
ASTURIAS

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA
DE AHORROS DE
SANTANDER Y
CANTABRIA

3,24 0,00 3,24
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A.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que posean
derechos de voto sobre acciones de la sociedad:

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de
instrumentos

financieros

% derechos de voto
que pueden ser

transmitidos a través
de instrumentos

financieros

Nombre o
denominación

social del consejero

Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

Directo Indirecto
DON LUIS MASAVEU
HERRERO

0,13 0,03 0,00 0,00 0,16 0,00 0,00

DOÑA MARIA
ENCARNACION
PAREDES RODRIGUEZ

0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00

DON FELIPE
FERNANDEZ
FERNANDEZ

0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00

DON MANUEL
MENENDEZ
MENENDEZ

0,04 0,01 0,00 0,00 0,05 0,00 0,00

DON PEDRO MANUEL
RIVERO TORRE

0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00

DOÑA DAVIDA SARA
MARSTON

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DON DAVID
VAAMONDE
JUANATEY

0,02 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00 0,00

DOÑA MARÍA LUISA
GARAÑA CORCES

0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00

DON ERNESTO LUIS
TINAJERO FLORES

0,00 7,15 0,00 0,00 7,15 0,00 3,48

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 7,41
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Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación

social del
titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de
instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

% derechos de
voto que pueden
ser transmitidos

a través de
instrumentos

financieros
DON LUIS
MASAVEU
HERRERO

MASAVEU
CAPITAL, S.L.

0,03 0,00 0,03 0,00

DON MANUEL
MENENDEZ
MENENDEZ

DOÑA
MARIA DEL

CARMEN VILLA
RODRÍGUEZ

0,01 0,00 0,01 0,00

DON ERNESTO
LUIS TINAJERO

FLORES

AIVILO
SPAIN S.L.U.

7,15 0,00 7,15 0,00

A.7. Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en
los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los
accionistas vinculados por el pacto:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Intervinientes del
pacto parasocial

% de capital
social afectado

Breve descripción del pacto
Fecha de vencimiento

del pacto, si la tiene

FUNDACIÓN BANCARIA
CAJA DE AHORROS Y
M.P. DE EXTREMADURA,
FUNDACIÓN BANCARIA
CAJA DE AHORROS DE
ASTURIAS, FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA DE
AHORROS DE SANTANDER
Y CANTABRIA

23,40

Las Fundaciones Bancarias accionistas
de Liberbank, S.A. suscribieron, con
fecha 13 de abril de 2011, un contrato
de integración por el cual se adoptó un
pacto de sindicación de voto entre dichas
entidades, modificado el 23 de febrero
de 2015. En atención a lo estipulado en el
mismo, para la adopción de los acuerdos,
se informa que, salvo para determinadas
materias concretas recogidas en el hecho
relevante número 219056 publicado
en los registros oficiales de la CNMV el
día 25 de febrero de 2015, el sentido del
voto se ejerce por la Fundación Bancaria
Caja de Ahorros de Asturias. Asimismo,
se regulan determinados aspectos en la
transmisión y adquisición de acciones

23 febrero 2025
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Intervinientes del
pacto parasocial

% de capital
social afectado

Breve descripción del pacto
Fecha de vencimiento

del pacto, si la tiene
por parte de alguna de las fundaciones
bancarias firmantes del pacto. En el
Hecho Relevante número 281720,
publicado con fecha 13 de septiembre
de 2019, se adjuntó como Anexo el texto
íntegro del aludido pacto parasocial
suscrito el 23 de febrero de 2015, que no
ha sido objeto de modificación alguna
desde su suscripción.

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Intervinientes
acción concertada

% de capital
social afectado

Breve descripción del concierto
Fecha de vencimiento

del concierto, si la tiene
FUNDACIÓN BANCARIA
CAJA DE AHORROS Y
M.P. DE EXTREMADURA,
FUNDACIÓN BANCARIA
CAJA DE AHORROS DE
ASTURIAS, FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA DE
AHORROS DE SANTANDER
Y CANTABRIA

23,40 El descrito anteriormente. 23 febrero 2025

A.8. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de
acuerdo con el artículo 5 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.9. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de
acciones directas

Número de acciones
indirectas(*)

% total sobre
capital social

996.909 2.612 0,03
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(*) A través de:

Nombre o denominación social del
titular directo de la participación

Número de acciones directas

BANCO DE CASTILLA LA MANCHA
MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA
SEGUROS VINCULADO, S.A.U.

2.612

Total 2.612

A.11. Capital flotante estimado:

%

Capital flotante estimado 42,86

A.14. Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado de la Unión Europea.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B. JUNTA GENERAL

B.4. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente
informe y los de los dos ejercicios anteriores:

Datos de asistencia

% voto a distancia
Fecha junta general

% de
presencia física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

19/04/2017 0,06 62,99 0,00 0,22 63,27

De los que Capital flotante 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

09/10/2017 0,08 67,59 0,00 0,27 67,94

De los que Capital flotante 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

23/03/2018 0,16 58,85 0,00 2,16 61,17

De los que Capital flotante 0,16 13,59 0,00 2,16 15,91

30/04/2019 0,11 55,30 0,00 7,70 63,11

De los que Capital flotante 0,11 16,82 0,00 2,90 19,83
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B.5. Indique si en las juntas generales celebradas en el ejercicio ha habido algún punto del orden del día que, por
cualquier motivo, no haya sido aprobado por los accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.6. Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias para
asistir a la junta general, o para votar a distancia:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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C. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

C.1. Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales y el número fijado por la
junta general:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

Número de consejeros fijado por la junta 11

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

DON LUIS
MASAVEU
HERRERO

Dominical CONSEJERO 21/04/2015 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA MARIA
ENCARNACION
PAREDES
RODRIGUEZ

Dominical CONSEJERO 23/01/2013 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON FELIPE
FERNANDEZ
FERNANDEZ

Dominical CONSEJERO 23/05/2011 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON MANUEL
MENENDEZ
MENENDEZ

Ejecutivo
CONSEJERO
DELEGADO

23/05/2011 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON PEDRO
MANUEL
RIVERO TORRE

Independiente PRESIDENTE 05/12/2011 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JORGE
DELCLAUX
BRAVO

Independiente CONSEJERO 05/12/2011 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS
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Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

DOÑA
DAVIDA SARA
MARSTON

Independiente CONSEJERO 17/01/2012 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON DAVID
VAAMONDE
JUANATEY

Dominical CONSEJERO 23/03/2018 23/03/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA MARÍA
LUISA GARAÑA
CORCES

Independiente CONSEJERO 21/04/2015 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON ERNESTO
LUIS TINAJERO
FLORES

Dominical CONSEJERO 21/04/2015 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

CACEXCAN,
S.L.U.

DON VICTOR
MANUEL
BRAVO
CAÑADAS

Dominical CONSEJERO 30/04/2019 30/04/2019

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

Número total de consejeros 11

Indique las bajas que, ya sea por dimisión, destitución o por cualquier otra causa, se hayan producido en el
consejo de administración durante el periodo sujeto a información:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Categoría del
consejero en el

momento del cese

Fecha del último
nombramiento

Fecha de baja

Comisiones
especializadas

de las que
era miembro

Indique si la baja
se ha producido

antes del fin
del mandato

DON VICTOR
MANUEL BRAVO
CAÑADAS

Dominical 23/05/2011 30/04/2019
Comité de
Nombramientos

NO
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C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta categoría:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o
denominación

social del consejero

Cargo en el
organigrama

de la sociedad
Perfil

DON MANUEL
MENENDEZ
MENENDEZ

CONSEJERO
DELEGADO -
PRESIDENTE DEL
COMITÉ DE DIRECCIÓN

Manuel Menéndez Menéndez es Consejero Delegado de Liberbank
desde su fundación en mayo de 2011, fue Presidente de la Fundación
Bancaria Caja de Ahorros de Asturias hasta el 1 de julio de 2016,
Presidente de Cajastur hasta septiembre de 2014 y Presidente de
Banco de Castilla-La Mancha, S.A. hasta febrero de 2013. Licenciado
en Economía y en Administración de Empresas por la Universidad
de Oviedo en 1982 y doctorado cum laude en 1985 con mención
especial del tribunal calificador y premio extraordinario de doctorado;
igualmente, es catedrático de Economía Financiera y Contabilidad
de esa Universidad desde 1990, en la que desarrolló su labor docente
e investigadora durante más de diez años, realizando trabajos de
investigación sobre la eficiencia de las entidades de crédito, sobre el
control de gestión en empresas descentralizadas, y sobre las empresas
en sectores de economía regulada. Es, asimismo, autor de varios libros
y artículos técnicos sobre las citadas áreas. Desde la universidad ha
dirigido diversos trabajos de investigación, así como estudios y proyectos
para empresas de diferentes sectores.

Número total de consejeros ejecutivos 1

% sobre el total del consejo 9,09

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

DON LUIS
MASAVEU
HERRERO

CORPORACIÓN
MASAVEU, S.A

Luis Masaveu Herrero es Vocal del Consejo de Administración de
Liberbank desde el 21 de abril de 2015. Licenciado en Derecho por
la Universidad de Navarra, P.A.D.I. Análisis y Dirección Inmobiliaria
por ICADE - Universidad Pontificia de Comillas y P.D.G. Dirección
General de Empresas por IESE Business School - Universidad de
Navarra. Cuenta con más de 10 años de experiencia en los campos
inmobiliario, vitivinícola e industrial, entre otros. En la actualidad es
miembro del Consejo de Administración de distintas sociedades del
Grupo Corporación Masaveu y de otras entidades que no persiguen fines
comerciales.

DOÑA MARIA
ENCARNACION

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA

María Encarnación Paredes Rodríguez es Vocal del Consejo de
Administración de Liberbank desde el 23 de enero de 2013. Licenciada
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CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

PAREDES
RODRIGUEZ

DE AHORROS DE
ASTURIAS

en Ciencias Económicas, rama de Investigación Operativa, por la
Universidad de Santiago de Compostela y Diplomada en Estadística
por la Universidad Complutense de Madrid. Su experiencia laboral
está ligada a Caja de Ahorros de Asturias, donde ha ocupado distintos
puestos de responsabilidad en el ámbito de la planificación y el control
de gestión. Entre 2005 y 2011 fue Directora del Área de Administración y
Control de Caja de Ahorros de Asturias, y en 2011 fue Directora del Área
de Servicios Corporativos de Liberbank, hasta enero de 2013, fecha en la
que causa baja laboral en la entidad.

DON FELIPE
FERNANDEZ
FERNANDEZ

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA
DE AHORROS DE
ASTURIAS

Felipe Fernández Fernández es Vocal del Consejo de Administración
de Liberbank desde su constitución el 23 de mayo de 2011 y hasta
septiembre de 2014 Director General de Caja de Ahorros de Asturias.
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Facultad
de Ciencias Económicas de la Universidad de Bilbao (1970 - 1975).
Profesor de Estadística y Análisis Econométrico en la Universidad de
Oviedo, Facultad de Empresariales y Ciencias Económicas, entre 1979
y 1984. Desde el año 1986 y hasta el año 1990 es Miembro del Consejo
de Administración de Caja de Ahorros de Asturias y de su Comisión
Ejecutiva. Entre 1984 y 1993 ostenta diversos cargos de dirección en la
Administración Regional de Asturias, entre los que se encuentran los
siguientes: Director Regional de Economía y Planificación del Principado
de Asturias, Consejero de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Vivienda del Principado de Asturias, y Consejero de Medio Rural y Pesca
del Principado de Asturias. En el año 1993 se incorpora a Hidroeléctrica
del Cantábrico, S.A. y, desde entonces y hasta 2003, ocupa diferentes
cargos directivos en la sociedad, como: Director de Control de Gestión,
Aprovisionamientos y Calidad, Director de las Áreas de Soporte y
Control, y Director de Administración y Finanzas. Ha sido Director del
Área de la Corporación Empresarial de Liberbank hasta enero de 2013
fecha en la que causa baja laboral. Ha formado parte de los órganos de
administración de numerosas sociedades.

DON DAVID
VAAMONDE
JUANATEY

OCEANWOOD CAPITAL
MANAGEMENT LLP

David Vaamonde Juanatey es Vocal del Consejo de Administración
de Liberbank desde el 23 de marzo de 2018, por acuerdo de la Junta
General de Accionistas, con la categoría de Consejero dominical
en representación de Oceanwood. Licenciado en Económicas y
Empresariales por la Universidad de A Coruña, posee un Máster en
Finanzas por la London Bussines School. Además ha sido profesor
asociado en la Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de
A Coruña. Inició su carrera profesional como analista de la Subdirección
de Estudios en Caja de Ahorros de Galicia (Caixa Galicia), y ha sido
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CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

analista de renta variable de bancos españoles y portugueses en
MainFirst Bank A.G, Madrid, y en Fidentiis Equities S.V. S.A., Madrid.
También ha sido analista de riesgo de crédito con instituciones
financieras en JP Morgan, Londres, y analista de rating de bancos en
Fitch Ratings Ltd, Londres. Actualmente es gestor de inversiones en
el sector bancario europeo en Oceanwood Capital Management LLP,
gestora de inversiones con sede en Londres/ Malta.

DON ERNESTO
LUIS TINAJERO
FLORES

AIVILO SPAIN S.L.U.

Ernesto Luis Tinajero Flores es Vocal del Consejo de Administración de
Liberbank desde el 21 de abril de 2015. Licenciado en Economía por la
Universidad de Anáhuac, México, D.F. y MBA por la Escuela de Negocios
Wharton, de la Universidad de Pennsylvania, Philadelphia, USA. Cuenta
con más de 35 años de experiencia en los campos de banca corporativa,
finanzas internacionales, consultoría y asesoría financiera así como en
administración y dirección de empresas de telecomunicaciones, entre
otros. En la actualidad ocupa, entre otros, el cargo de miembro del
Consejo de Administración del Colegio Junípero A.C., donde preside el
Comité de Finanzas, y de Aivilo Spain, S.L.U. en la que ostenta el cargo
de Presidente.

CACEXCAN, S.L.U.

FUNDACIÓN
BANCARIA CAJA
DE AHORROS DE
ASTURIAS

Cacexcan, S.L.U. (representada por Víctor Manuel Bravo Cañadas) Víctor
Manuel Bravo Cañadas fue Vicepresidente Primero de Liberbank hasta
abril del 2019 fecha en la que pasó a ostentar el cargo de representante
persona física del consejero externo dominical Cacexcan, S.L.U.
Asimismo, fue Presidente de la Fundación Bancaria Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Extremadura hasta el 1 de julio de 2016, Director
General de Auditoría Interna y Cumplimiento hasta el 1 de enero de
2016, y hasta octubre de 2014 Presidente de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Extremadura. Licenciado en Derecho por la Universidad
de Salamanca (1973/1978), obtiene el Grado de licenciado (Tesina)
en la citada facultad (1981), efectuando posteriormente los cursos de
doctorado en la Universidad de Extremadura (1982). Junto a sus estudios
universitarios realiza programas de formación y perfeccionamiento
en el ámbito de la dirección y gestión, entre otros, Programa de Alta
Dirección. EBS/ICADE/Universidad de Utah Valley (2008) y Programa
de Alta Dirección en Instituciones Sanitarias. IESE Business School
(2004). Vocal y Secretario del Consejo de Administración y de la
Comisión Ejecutiva de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Plasencia (1982/1989). Buena parte de su experiencia profesional
se ha desarrollado en la Administración Pública, en la gestión en el
sector público y, como profesor, en la Universidad de Extremadura
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CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

(Departamento de Derecho Público. Área de Derecho Financiero y
Tributario).

Número total de consejeros dominicales 6

% sobre el total del consejo 54,55

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

DON PEDRO
MANUEL RIVERO
TORRE

Pedro Manuel Rivero Torre es consejero independiente de Liberbank desde el 5 de diciembre de
2011 y Presidente de Liberbank desde el 27 de octubre de 2014. Profesor Mercantil por la Escuela
de Comercio de Santander y Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad
Complutense de Madrid. Miembro de la Real Academia de Doctores, Catedrático de Economía
Financiera y Contabilidad Universidad Complutense. Además, es Censor Jurado de Cuentas y
Auditor en el Registro del ICAC en excedencia. Autor de varios libros, entre los que destacan
"Cash-Flow, Estado de Origen y Aplicación de Fondos y Control de Gestión", publicado por la
Asociación para el Progreso de la Dirección (APD), Madrid, y LIMUSA, Méjico, "Análisis de Balances
y Estados Complementarios", Ed. Pirámide, Madrid, es autor de artículos en diversas publicaciones
nacionales y extranjeras y ha impartido conferencias sobre productividad, análisis financiero,
control de costos, principios contables, política energética, sistema eléctrico, etc.

DON JORGE
DELCLAUX BRAVO

Jorge Delclaux Bravo es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde el 5 de
diciembre de 2011. Tiene la condición de consejero independiente. Licenciado en Ciencias
Económicas y Empresariales por el Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF) -
Madrid. Entre 1985 y 2006 desarrolla su carrera profesional en diferentes bancos de inversión
(Morgan Grenfell & Co. Ltd; UBS Phillips & Drew; Rothschild), donde fue responsable de las
actividades de estas instituciones en el mercado español. En 2006 fue nombrado Vicepresidente
Ejecutivo de Inversiones Ibersuizas, una de las principales firmas españolas de inversión en Private
Equity, puesto que abandonó en diciembre 2011 para incorporarse como Senior Partner de la
firma de consultoría alemana Roland Berger, haciéndose cargo de las actividades de la misma en
España.

DOÑA DAVIDA
SARA MARSTON

Davida Sara Marston es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde el 17 de
enero de 2012. Tiene la condición de consejero independiente. Consejera independiente
trilingüe que ha formado parte de los consejos de administración de empresas cotizadas en
bolsa británicas, irlandeses y españolas. Experiencia dilatada en sectores regulados y cambios
empresariales. Conocimiento amplio de distintas culturas empresariales, incluidas los mercados
emergentes. A lo largo de una carrera de 30 años en el sector bancario internacional, ha
adquirido conocimientos específicos sobre España, Hispanoamérica (Venezuela en gran parte),
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

Canadá, Estados Unidos y el Reino Unido. Gran experiencia en gobierno corporativo, riesgos,
auditorías y regulación, incluyendo Sarbanes Oxley.

DOÑA MARÍA
LUISA GARAÑA
CORCES

María Luisa Garaña Corces es Vocal del Consejo de Administración de Liberbank desde el 21
de abril de 2015. Tiene la condición de consejera independiente. Licenciada en Económicas
y Derecho por la Universidad de San Pablo (CEU) Madrid/London, Mención especial, cuenta
con un Diploma de Comercio Internacional por la Universidad de Berkeley, California y ha
realizado un Programa de Prácticas en la Escuela de Derecho Wiliam & Mary School of Law,
Virginia; y es Master in Business Administración (MBA), Second year honors por Harvard University
Graduate School of Business Administration Boston. Cuenta con más de 20 años de experiencia
en los campos de banca, consultoría y dirección ejecutiva en la rama de telecomunicaciones y
tecnología así como en medios de comunicación, entre otros. Ocupa en la actualidad el cargo de
Directora Gerente de Servicios Profesionales para la región Europa, Oriente Medio y África (EMEA)
de Google.

Número total de consejeros independientes 4

% sobre el total del consejo 36,36

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo grupo,
cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero, o mantiene o ha
mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de
su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad
que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que considera que dicho
consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero independiente.

Nombre o
denominación
social del consejero

Descripción de la relación Declaración motivada

Sin datos

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Se identificará a los otros consejeros externos y se detallarán los motivos por los que no se puedan considerar
dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad, sus directivos, o sus accionistas:

Nombre o
denominación

social del consejero
Motivos

Sociedad, directivo o
accionista con el que
mantiene el vínculo

Perfil

Sin datos

Número total de otros consejeros externos N.A.
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% sobre el total del consejo N.A.

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la categoría de cada
consejero:

Nombre o denominación
social del consejero

Fecha del cambio Categoría anterior Categoría actual

Sin datos

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras al cierre de los últimos
4 ejercicios, así como la categoría de tales consejeras:

Número de consejeras
% sobre el total de

consejeros de cada categoría

Ejercicio
2019

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejercicio
2016

Ejercicio
2019

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejercicio
2016

Ejecutivas 0,00 0,00 0,00 0,00

Dominicales 1 1 1 1 16,67 16,67 14,29 12,50

Independientes 2 2 2 2 50,00 50,00 50,00 40,00

Otras Externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 3 3 3 3 27,27 27,27 23,08 20,00

C.1.11 Detalle, en su caso, los consejeros o representantes de consejeros personas jurídicas de su sociedad, que
sean miembros del consejo de administración o representantes de consejeros personas jurídicas de otras
entidades cotizadas en mercados oficiales de valores distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas
a la sociedad:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad cotizada

Cargo

DON MANUEL MENENDEZ
MENENDEZ

EDP RENOVAVEIS, S.A. CONSEJERO

DOÑA MARÍA LUISA GARAÑA
CORCES

ALANTRA PARTNERS, S.A. CONSEJERO

C.1.12 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número máximo de consejos
de sociedades de los que puedan formar parte sus consejeros, identificando, en su caso, dónde se regula:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

C.1.13 Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneración global del consejo de administración
siguientes:

Remuneración devengada en el ejercicio a favor del consejo de administración (miles de euros) 1.684
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Importe de los derechos acumulados por los consejeros
actuales en materia de pensiones (miles de euros)

Importe de los derechos acumulados por los consejeros
antiguos en materia de pensiones (miles de euros)

218

C.1.14 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la
remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo/s

DON MIGUEL ANGEL BARRA QUESADA DIRECTOR GENERAL DE RIESGOS (CRMO)

DON JOAQUÍN SEVILLA RODRÍGUEZ DIRECTOR DEL ÁREA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL (CDO)

DON JOSE LUIS MARTIN SARIEGO DIRECTOR DE SECRETARÍA GENERAL

DOÑA MARTA SUÁREZ GONZÁLEZ DIRECTORA GENERAL DE INTERVENCIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN

DON JONATHAN JOAQUIN VELASCO DIRECTOR GENERAL DE NEGOCIO (CBO)

DON SEVERINO JESÚS MÉNDEZ
SUÁREZ

DIRECTOR GENERAL DE PERSONAS Y MEDIOS (COO)

DON JORGE DIEZ FERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DE CONTROL INTEGRAL DE RIESGOS (CRO)

DON RAFAEL MARÍA MURIEL
BARRIUSO

DIRECTOR GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA

DON JESÚS RUANO MOCHALES DIRECTOR GENERAL CORPORATIVO Y DE FINANZAS (CFO)

DON JAVIER BASARTE ALBERTOS DIRECTOR DEL ÁREA DE ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y CUMPLIMIENTO (COO)

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 1.781

C.1.15 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.21 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado
presidente del consejo de administración:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.23 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado u otros requisitos
más estrictos adicionales a los previstos legalmente para los consejeros independientes, distinto al
establecido en la normativa:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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C.1.25 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio.
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En
el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo 19

Número de reuniones del consejo
sin la asistencia del presidente

0

Indíquese el número de reuniones mantenidas por el consejero coordinador con el resto de consejeros,
sin asistencia ni representación de ningún consejero ejecutivo:

Número de reuniones 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del consejo:

Número de reuniones de
COMISIÓN DE AUDITORÍA

13

Número de reuniones de
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS

6

Número de reuniones de
COMISIÓN DE REMUNERACIONES

8

Número de reuniones
de COMISIÓN DE

RIESGOS DEL CONSEJO
11

C.1.26 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio y
los datos sobre asistencia de sus miembros:

Número de reuniones con
la asistencia presencial de al

menos el 80% de los consejeros
19

% de asistencia presencial sobre el
total de votos durante el ejercicio

97,00

Número de reuniones con
la asistencia presencial, o

representaciones realizadas
con instrucciones específicas,

de todos los consejeros

18

% de votos emitidos con asistencia
presencial y representaciones
realizadas con instrucciones
específicas, sobre el total de

votos durante el ejercicio

99,50
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C.1.27 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que se
presentan al consejo para su formulación:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales y
consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

Nombre Cargo

DON JESUS MARIA ALCALDE
BARRIO

SECRETARIO NO VOCAL
DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

C.1.29 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Si el secretario no tiene la condición de consejero complete el siguiente cuadro:

Nombre o denominación
social del secretario

Representante

DON JESUS MARIA
ALCALDE BARRIO

C.1.31 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al
auditor entrante y saliente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los
mismos:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.32 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de
auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje
que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Sociedad
Sociedades
del grupo

Total

Importe de otros trabajos distintos
de los de auditoría (miles de euros)

116 188 304
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Sociedad
Sociedades
del grupo

Total

Importe trabajos distintos
de los de auditoría / Importe
trabajos de auditoría (en %)

10,69 100,00 24,53

C.1.33 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o
salvedades. En su caso, indique las razones dadas a los accionistas en la Junta General por el presidente
de la comisión de auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.34 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales individuales y/o consolidadas de la sociedad. Asimismo,
indique el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Individuales Consolidadas

Número de ejercicios ininterrumpidos 9 9

Individuales Consolidadas

Nº de ejercicios auditados por la
firma actual de auditoría / Nº de
ejercicios que la sociedad o su

grupo han sido auditados (en %)

100,00 100,00

C.1.35 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con
la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo
suficiente:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Detalle del procedimiento

El artículo 11º del Reglamento del Consejo de Administración establece que el Presidente será designado, previo informe del Comité de
Nombramientos, por el Consejo de Administración de entre sus miembros, siendo el máximo responsable del eficaz funcionamiento del Consejo
de Administración y correspondiéndole, además de las previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y el propio Reglamento del Consejo, las siguientes
facultades: 
Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva fijando el orden del día de las reuniones y dirigiendo las
discusiones y deliberaciones. A estos efectos, el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de Administración, velará, con
la colaboración del Secretario, porque los consejeros reciban con carácter previo y con suficiente antelación la información suficiente y necesaria
para el ejercicio de su cargo y para deliberar y adoptar acuerdos sobre los puntos del orden del día; estimulará el debate y la participación activa
de los consejeros durante las sesiones del consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión, asegurándose de que las
opiniones discrepantes se consideren en el proceso de adopción de acuerdos. Asimismo, velará por que los temas estratégicos se tratan de forma
prioritaria y organizará y coordinará con los Presidentes de la Comisión Ejecutiva y de los Comités Internos, la evaluación periódica del Consejo, de la
Comisión Ejecutiva y de los Comités Internos, así como del Presidente del Consejo De Administración y, en su caso, del Consejero Delegado. 
Por su parte, el artículo 19º del Reglamento del Consejo de Administración relativo a la convocatoria del Consejo de Administración, establece que
el Consejo de Administración será convocado por el Presidente o por el Secretario con la autorización del Presidente, mediante notificación escrita
en la que se hará constar el lugar, el día y la hora de la reunión así como el orden del día. Esta notificación se enviará por fax, correo electrónico,
carta a cada uno de los consejeros o por cualquier otro medio que permita acreditar su recepción, con una antelación mínima de dos (2) días
hábiles respecto de la fecha prevista para la reunión. Cuando, a juicio del Presidente, razones de urgencia así lo exijan, bastará con que dicha
convocatoria se realice con veinticuatro (24) horas de antelación. Salvo que el Consejo de Administración se hubiera constituido o hubiera sido
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excepcionalmente convocado por razones de urgencia, junto con la convocatoria se remitirá o pondrá a disposición de los consejeros con suficiente
antelación la información necesaria para la deliberación y la adopción de acuerdos sobre los asuntos a tratar. 
Además, el artículo 21º del Reglamento sobre facultades de información e inspección indica que en el desempeño de sus funciones, el consejero
tiene el deber de exigir y el derecho de recabar de la Sociedad la información adecuada y necesaria que le sirva para el cumplimiento de sus
obligaciones. 
En este sentido, el consejero se halla investido de las más amplias facultades para informarse sobre cualquier aspecto de la Sociedad. Con el fin de
no perturbar la gestión ordinaria de la Sociedad, el ejercicio de las facultades de información se canalizarán, con la ayuda del Secretario, a través del
Presidente, quien, en su caso, informará inmediatamente al Consejero Delegado, y atenderá las solicitudes del consejero facilitándole directamente
la información u ofreciéndole los interlocutores apropiados en el estrato de la organización que proceda.

C.1.39 Identifique de forma individualizada, cuando se refiera a consejeros, y de forma agregada en el resto
de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con motivo
de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.

Numero de beneficiarios 26

Tipo de beneficiario Descripción del acuerdo

1. DIRECTOR DE ÁREA O SUPERIOR / 2.
CONSEJERO DELEGADO

1. DIRECTOR DE ÁREA O SUPERIOR Los directivos con nivel de
Director de Área o superior, en virtud de sus contratos, percibirán
en determinados supuestos de extinción una indemnización
equivalente a una anualidad de su retribución fija en el momento
de extinción del contrato, salvo que dicha indemnización sea inferior
a la legalmente establecida, en cuyo caso percibirán ésta última.
Adicionalmente, existe un pacto de no competencia para después de
extinguido el contrato, que consiste en una compensación económica
equivalente a un máximo de una anualidad de su retribución fija
en el momento de extinción el contrato. Cualquiera que sea el
supuesto de extinción, la compensación por no competencia sumada
a la indemnización que le corresponda percibir al Directivo por la
extinción del contrato de trabajo no podrá superar dos anualidades
de su retribución fija en el momento de dicha extinción, salvo
cuando la indemnización legal iguale o supere las dos anualidades
en cuyo caso no se abonará importe alguno en concepto de pacto
por no competencia. En concreto, las obligaciones en materia
de indemnizaciones asumidas por la Sociedad se concretarán
en los contratos existentes entre la Sociedad y cada uno de los
directivos. En cualquier caso, los contratos supeditarán las cuantías
indemnizatorias a las limitaciones que la normativa, presente o futura,
establezca en esta materia. 2. CONSEJERO DELEGADO El detalle
de las indemnizaciones que, en su caso, pudieran tener derecho
los consejeros ejecutivos son las siguientes: • Si el consejero decide
extinguir el contrato en caso de sucesión de empresa en Liberbank
o cambio relevante en la titularidad de la misma, o bien es cesado
por la Sociedad de forma unilateral sin que medie incumplimiento
muy grave y culpable debidamente acreditado, percibirá una
indemnización equivalente a una anualidad de su retribución fija en
el momento de la extinción del contrato en el momento del cese. •
Adicionalmente, existe un pacto de no concurrencia para después
de extinguido el contrato, que consiste en una compensación
económica equivalente a una anualidad de su retribución fija en el
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Tipo de beneficiario Descripción del acuerdo
momento de extinción del contrato, cuyo pago se dividirá en dos
(2) pagos iguales, de media anualidad, uno que se abonará con la
liquidación de haberes consecuente con dicha extinción contractual,
y el otro en la misma fecha del año siguiente. • No obstante lo anterior,
en el supuesto de que el consejero ejecutivo tuviera una relación
mercantil con la Entidad, se estará a lo dispuesto en esta materia
en el contrato firmado entre ambas partes. En cualquier caso, las
cuantías indemnizatorias estarán supeditadas a las limitaciones que
la normativa, presente o futura, establezca en esta materia, de manera
que si una disposición normativa de obligado cumplimiento afecta
o contradice cualquier estipulación establecida en el contrato, o
fuera declarada nula, anulada o inaplicable por cualquier Tribunal
competente, las partes negociarán al objeto de reemplazar la cláusula
de buena fe.

Indique si más allá de en los supuestos previstos por la normativa estos contratos han de ser
comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo. En caso positivo, especifique
los procedimientos, supuestos previstos y la naturaleza de los órganos responsables de su aprobación o
de realizar la comunicación:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas √

Si No

¿Se informa a la junta
general sobre las cláusulas?

√

C.2. Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de consejeros
ejecutivos, dominicales, independientes y otros externos que las integran:

COMISIÓN DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Categoría

DOÑA MARIA ENCARNACION PAREDES RODRIGUEZ VOCAL Dominical

DON PEDRO MANUEL RIVERO TORRE VOCAL Independiente

DON JORGE DELCLAUX BRAVO PRESIDENTE Independiente

DON DAVID VAAMONDE JUANATEY VOCAL Dominical

DOÑA MARÍA LUISA GARAÑA CORCES VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 40,00

% de consejeros independientes 60,00
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% de consejeros otros externos 0,00

Identifique a los consejeros miembros de la comisión de auditoría que hayan sido designados teniendo
en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas e informe
sobre la fecha de nombramiento del Presidente de esta comisión en el cargo.

Nombres de los consejeros
con experiencia

DOÑA MARIA ENCARNACION
PAREDES RODRIGUEZ / DON PEDRO

MANUEL RIVERO TORRE / DON
JORGE DELCLAUX BRAVO / DON
DAVID VAAMONDE JUANATEY

Fecha de nombramiento
del presidente en el cargo

29/07/2019

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS

Nombre Cargo Categoría

DON PEDRO MANUEL RIVERO TORRE PRESIDENTE Independiente

DOÑA DAVIDA SARA MARSTON VOCAL Independiente

DON ERNESTO LUIS TINAJERO FLORES VOCAL Dominical

CACEXCAN, S.L.U. VOCAL Dominical

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 50,00

% de consejeros independientes 50,00

% de consejeros otros externos 0,00

COMISIÓN DE REMUNERACIONES

Nombre Cargo Categoría

DOÑA MARIA ENCARNACION PAREDES RODRIGUEZ VOCAL Dominical

DON FELIPE FERNANDEZ FERNANDEZ VOCAL Dominical

DOÑA MARÍA LUISA GARAÑA CORCES PRESIDENTE Independiente

DON JORGE DELCLAUX BRAVO VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 50,00

% de consejeros independientes 50,00

% de consejeros otros externos 0,00

COMISIÓN DE RIESGOS DEL CONSEJO

Nombre Cargo Categoría

DON LUIS MASAVEU HERRERO VOCAL Dominical

DON FELIPE FERNANDEZ FERNANDEZ VOCAL Dominical
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COMISIÓN DE RIESGOS DEL CONSEJO

Nombre Cargo Categoría

DON JORGE DELCLAUX BRAVO VOCAL Independiente

DOÑA DAVIDA SARA MARSTON PRESIDENTE Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 50,00

% de consejeros independientes 50,00

% de consejeros otros externos 0,00

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran las
comisiones del consejo de administración al cierre de los últimos cuatro ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio 2019 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017 Ejercicio 2016

Número % Número % Número % Número %

COMISIÓN DE
AUDITORÍA

2 40,00 1 25,00 0 0,00 0 0,00

COMISIÓN DE
NOMBRAMIENTOS

1 25,00 1 25,00 1 25,00 1 25,00

COMISIÓN DE
REMUNERACIONES

2 50,00 3 75,00 3 75,00 3 75,00

COMISIÓN
DE RIESGOS

DEL CONSEJO
1 25,00 1 25,00 1 25,00 1 25,00
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D. OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.2. Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social del
accionista

significativo

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su grupo

Naturaleza
de la relación

Tipo de la
operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.3. Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la sociedad o
entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social de los
administradores

o directivos

Nombre o
denominación

social de la
parte vinculada

Vínculo
Naturaleza de
la operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.4. Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en países o
territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

Denominación
social de la
entidad de
su grupo

Breve descripción de la operación
Importe

(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.5. Detalle las operaciones significativas realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo y con otras partes
vinculadas, que no hayan sido informadas en los epígrafes anteriores:

Denominación
social de la

parte vinculada
Breve descripción de la operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.
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D.7. ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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G. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código de buen gobierno de las
sociedades cotizadas.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una explicación detallada
de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado en general, cuenten con información
suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un
mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante
la adquisición de sus acciones en el mercado.

Cumple [ X ] Explique [    ]

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con
precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la
sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo.

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

3. Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la difusión por escrito del
informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo de administración informe verbalmente a los
accionistas, con suficiente detalle, de los aspectos más relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, en
particular:

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b) De los motivos concretos por los que la compañía no sigue alguna de las recomendaciones del Código
de Gobierno Corporativo y, si existieran, de las reglas alternativas que aplique en esa materia.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

4. Que la sociedad defina y promueva una política de comunicación y contactos con accionistas, inversores
institucionales y asesores de voto que sea plenamente respetuosa con las normas contra el abuso de mercado
y dé un trato semejante a los accionistas que se encuentren en la misma posición.

Y que la sociedad haga pública dicha política a través de su página web, incluyendo información relativa a la
forma en que la misma se ha puesto en práctica e identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a
cabo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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5. Que el consejo de administración no eleve a la junta general una propuesta de delegación de facultades, para
emitir acciones o valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, por un importe
superior al 20% del capital en el momento de la delegación.

Y que cuando el consejo de administración apruebe cualquier emisión de acciones o de valores convertibles
con exclusión del derecho de suscripción preferente, la sociedad publique inmediatamente en su página web
los informes sobre dicha exclusión a los que hace referencia la legislación mercantil.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ X ] Explique [    ]

El cumplimiento por la Sociedad de esta Recomendación ha sido parcial, toda vez que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 2019 aprobó,
bajo el punto Décimo del orden del día, un acuerdo de delegación de la facultad de emitir obligaciones convertibles en nuevas acciones u otros
valores análogos, conforme al cual los aumentos de capital social que el Consejo pudiera aprobar al amparo de esta delegación para atender la
conversión de valores en cuya emisión se haya excluido el derecho de suscripción preferente, no quedarían sujetos a la limitación máxima del 20%
del capital social aprobada por la Junta General de Accionistas el 23 de marzo de 2018 bajo el punto Sexto del orden del día.

6. Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuación, ya sea de forma
preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página web con antelación suficiente a la celebración de la junta
general ordinaria, aunque su difusión no sea obligatoria:

a) Informe sobre la independencia del auditor.

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de nombramientos y retribuciones.

c) Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas.

d) Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ X ] Explique [    ]

El cumplimiento por la Sociedad de esta Recomendación ha sido parcial, toda vez que si bien ha publicado en su página web corporativa con
antelación suficiente a la celebración de la Junta General Ordinaria los informes recogidos en los apartados a), b) y c), no se publicó el informe
previsto en la letra d). Sin perjuicio de ello, en el “Estado sobre información no financiera 2018”, se informa de las actuaciones en materia de
responsabilidad social corporativa en el ejercicio 2018, de acuerdo a la política de RSC del banco, informe publicado en el Portal Corporativo de la
página web de Liberbank desde la publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General Ordinaria 2019.

7. Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de las juntas generales de
accionistas.

Cumple [ X ] Explique [    ]

8. Que la comisión de auditoría vele porque el consejo de administración procure presentar las cuentas a la
junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos
excepcionales en que existan salvedades, tanto el presidente de la comisión de auditoría como los auditores
expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

29 / 44

9. Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los requisitos y procedimientos que
aceptará para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de asistencia a la junta general de accionistas y el
ejercicio o delegación del derecho de voto.

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus derechos a los accionistas y
se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

10. Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebración de la junta general
de accionistas, el derecho a completar el orden del día o a presentar nuevas propuestas de acuerdo, la
sociedad:

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de acuerdo.

b) Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegación de voto o voto a distancia
con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos puntos del orden del día y
propuestas alternativas de acuerdo en los mismos términos que los propuestos por el consejo de
administración.

c) Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les aplique las mismas reglas de voto
que a las formuladas por el consejo de administración, incluidas, en particular, las presunciones o
deducciones sobre el sentido del voto.

d) Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto sobre tales puntos
complementarios o propuestas alternativas.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta general de accionistas,
establezca, con anterioridad, una política general sobre tales primas y que dicha política sea estable.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

12. Que el consejo de administración desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de
criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en la misma posición y se guíe por el
interés social, entendido como la consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva
su continuidad y la maximización del valor económico de la empresa.

Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y reglamentos y de un
comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas prácticas comúnmente
aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, según corresponda, los legítimos intereses de sus
empleados, sus proveedores, sus clientes y los de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados,
así como el impacto de las actividades de la compañía en la comunidad en su conjunto y en el medio
ambiente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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13. Que el consejo de administración posea la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y
participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco y quince miembros.

Cumple [ X ] Explique [    ]

14. Que el consejo de administración apruebe una política de selección de consejeros que:

a) Sea concreta y verificable.

b) Asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten en un análisis previo de las
necesidades del consejo de administración.

c) Favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género.

Que el resultado del análisis previo de las necesidades del consejo de administración se recoja en el informe
justificativo de la comisión de nombramientos que se publique al convocar la junta general de accionistas a la
que se someta la ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero.

Y que la política de selección de consejeros promueva el objetivo de que en el año 2020 el número de
consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del consejo de administración.

La comisión de nombramiento verificará anualmente el cumplimiento de la política de selección de consejeros
y se informará de ello en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

15. Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo de
administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la
complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de
la sociedad.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

16. Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no sea mayor que la
proporción existente entre el capital de la sociedad representado por dichos consejeros y el resto del capital.

Este criterio podrá atenuarse:

a) En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las participaciones accionariales que
tengan legalmente la consideración de significativas.

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el
consejo de administración y no tengan vínculos entre sí.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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17. Que el número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de consejeros.

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, aun siéndolo, cuente con un
accionista o varios actuando concertadamente, que controlen más del 30% del capital social, el número de
consejeros independientes represente, al menos, un tercio del total de consejeros.

Cumple [ X ] Explique [    ]

18. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico.

b) Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades cotizadas, así como
sobre las demás actividades retribuidas que realice cualquiera que sea su naturaleza.

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, en el caso de consejeros
dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de las posteriores
reelecciones.

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

19. Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos, se
expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas
cuya participación accionarial sea inferior al 3% del capital; y se expongan las razones por las que no se
hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya
participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

20. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen transmita
íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando
dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus
consejeros dominicales.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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21. Que el consejo de administración no proponga la separación de ningún consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,
apreciada por el consejo de administración previo informe de la comisión de nombramientos. En particular,
se entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas
obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeño de las funciones propias del cargo de
consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas de las circunstancias que le hagan
perder su condición de independiente, de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable.

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como consecuencia de ofertas
públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares que supongan un cambio en la
estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios en la estructura del consejo de administración
vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la recomendación 16.

Cumple [ X ] Explique [    ]

22. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en
aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a
informar al consejo de administración de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como
de sus posteriores vicisitudes procesales.

Y que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de
los delitos señalados en la legislación societaria, el consejo de administración examine el caso tan pronto como
sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe en su
cargo. Y que de todo ello el consejo de administración dé cuenta, de forma razonada, en el informe anual de
gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

23. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de
decisión sometida al consejo de administración puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de
forma especial, los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de intereses,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo de
administración.

Y que cuando el consejo de administración adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el
consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir,
explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta recomendación alcanza también al secretario del consejo de administración, aunque no tenga la
condición de consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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24. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su
mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del consejo de administración. Y
que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en
el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

25. Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente
disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de sociedades de los que pueden
formar parte sus consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

26. Que el consejo de administración se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus
funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del
ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente proponer otros puntos del orden del día inicialmente no
previstos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

27. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se cuantifiquen en el informe
anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban producirse, se otorgue representación con instrucciones.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

28. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna propuesta o, en el caso de
los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales preocupaciones no queden resueltas en el consejo de
administración, a petición de quien las hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

29. Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener el asesoramiento
preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si así lo exigieran las circunstancias, asesoramiento
externo con cargo a la empresa.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

30. Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el ejercicio de sus funciones,
las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ X ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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31. Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el consejo de
administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para que los consejeros puedan estudiar o recabar, con
carácter previo, la información precisa para su adopción.

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la aprobación del consejo
de administración decisiones o acuerdos que no figuraran en el orden del día, será preciso el consentimiento
previo y expreso de la mayoría de los consejeros presentes, del que se dejará debida constancia en el acta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

32. Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el accionariado y de la opinión que
los accionistas significativos, los inversores y las agencias de calificación tengan sobre la sociedad y su grupo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

33. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de administración, además
de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente atribuidas, prepare y someta al consejo de
administración un programa de fechas y asuntos a tratar; organice y coordine la evaluación periódica del
consejo, así como, en su caso, la del primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la dirección del
consejo y de la efectividad de su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusión
a las cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualización de conocimientos para cada
consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

34. Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo de administración,
además de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya las siguientes: presidir el consejo de
administración en ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco de las
preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; mantener contactos con inversores y accionistas para conocer
sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con
el gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesión del presidente.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

35. Que el secretario del consejo de administración vele de forma especial para que en sus actuaciones y
decisiones el consejo de administración tenga presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas
en este Código de buen gobierno que fueran aplicables a la sociedad.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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36. Que el consejo de administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su caso, un plan de acción que
corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administración.

b) El funcionamiento y la composición de sus comisiones.

c) La diversidad en la composición y competencias del consejo de administración.

d) El desempeño del presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la sociedad.

e) El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a los responsables de las
distintas comisiones del consejo.

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del informe que estas eleven al
consejo de administración, y para la de este último, del que le eleve la comisión de nombramientos.

Cada tres años, el consejo de administración será auxiliado para la realización de la evaluación por un consultor
externo, cuya independencia será verificada por la comisión de nombramientos.

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo deberán ser desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo.

El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

37. Que cuando exista una comisión ejecutiva, la estructura de participación de las diferentes categorías de
consejeros sea similar a la del propio consejo de administración y su secretario sea el de este último.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

38. Que el consejo de administración tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones
adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los miembros del consejo de administración reciban copia de
las actas de las sesiones de la comisión ejecutiva.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

39. Que los miembros de la comisión de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, y que la
mayoría de dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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40. Que bajo la supervisión de la comisión de auditoría, se disponga de una unidad que asuma la función de
auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno y que
funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo del consejo o del de la comisión de auditoría.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

41. Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna presente a la comisión de auditoría
su plan anual de trabajo, informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo y someta
al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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42. Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la comisión de auditoría las siguientes funciones:

1. En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la
sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la
selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer
el presupuesto de ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose de que su
actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir información
periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de sus informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma
confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial
trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2. En relación con el auditor externo:

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado.

b) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su
independencia.

c) Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo
acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si
hubieran existido, de su contenido.

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo de
administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación contable
y de riesgos de la sociedad.

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de
servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, en
general, las demás normas sobre independencia de los auditores.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

43. Que la comisión de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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44. Que la comisión de auditoría sea informada sobre las operaciones de modificaciones estructurales y
corporativas que proyecte realizar la sociedad para su análisis e informe previo al consejo de administración
sobre sus condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje
propuesta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

45. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos, tecnológicos, legales,
sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo
entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance.

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a
materializarse.

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados
riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

46. Que bajo la supervisión directa de la comisión de auditoría o, en su caso, de una comisión especializada del
consejo de administración, exista una función interna de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad o
departamento interno de la sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones:

a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de riesgos y, en particular, que
se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten a la
sociedad.

b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las decisiones importantes sobre
su gestión.

c) Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos adecuadamente en el
marco de la política definida por el consejo de administración.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

47. Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la comisión de nombramientos
y la comisión de retribuciones, si estuvieren separadas– se designen procurando que tengan los conocimientos,
aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar y que la mayoría de
dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ X ] Explique [    ]

Los miembros de la comisión de nombramientos y de la comisión de retribuciones se designan procurando que tengan los conocimientos,
aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar. En ambas, la mitad de sus miembros son consejeros
independientes por lo que no puede afirmarse que la mayoría sean consejeros independientes si bien los presidentes de ambas comisiones, que
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tienen la condición de independientes, disponen de voto de calidad para decidir en caso de empate las votaciones (art. 16.5 Reglamento del
consejo de administración).

48. Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de nombramientos y con una
comisión de remuneraciones separadas.

Cumple [ X ] Explique [    ] No aplicable [    ]

49. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del consejo de administración y al primer ejecutivo
de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en consideración, por si
los encuentra idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

50. Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, además de las funciones que
le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

c) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos directivos,
incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como garantizar que su remuneración
individual sea proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y altos directivos de la sociedad.

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del asesoramiento
externo prestado a la comisión.

e) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en los
distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

51. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente
cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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52. Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de supervisión y control figuren en
el reglamento del consejo de administración y que sean consistentes con las aplicables a las comisiones
legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones anteriores, incluyendo:

a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoría de consejeros
independientes.

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

c) Que el consejo de administración designe a los miembros de estas comisiones teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión, delibere
sobre sus propuestas e informes; y que rinda cuentas, en el primer pleno del consejo de administración
posterior a sus reuniones, de su actividad y que respondan del trabajo realizado.

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos los consejeros.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]
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53. Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los códigos internos de
conducta y de la política de responsabilidad social corporativa se atribuya a una o se reparta entre varias
comisiones del consejo de administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de nombramientos,
la comisión de responsabilidad social corporativa, en caso de existir, o una comisión especializada que el
consejo de administración, en ejercicio de sus facultades de auto-organización, decida crear al efecto, a las que
específicamente se les atribuyan las siguientes funciones mínimas:

a) La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno
corporativo de la sociedad.

b) La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores, incluyendo los
pequeños y medianos accionistas.

c) La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la sociedad, con el
fin de que cumpla su misión de promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los
legítimos intereses de los restantes grupos de interés.

d) La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, velando por que esté orientada a
la creación de valor.

e) El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa y la evaluación de su
grado de cumplimiento.

f) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de interés.

g) La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –incluyendo los operativos,
tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales.

h) La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y sobre diversidad, conforme a la
normativa aplicable y a los estándares internacionales de referencia.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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54. Que la política de responsabilidad social corporativa incluya los principios o compromisos que la empresa
asuma voluntariamente en su relación con los distintos grupos de interés e identifique al menos:

a) Los objetivos de la política de responsabilidad social corporativa y el desarrollo de instrumentos de
apoyo.

b) La estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio ambiente y las cuestiones sociales.

c) Las prácticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, empleados, clientes, proveedores,
cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad, responsabilidad fiscal, respeto de los derechos
humanos y prevención de conductas ilegales.

d) Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicación de las prácticas concretas
señaladas en la letra anterior, los riesgos asociados y su gestión.

e) Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, la ética y la conducta empresarial.

f) Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de interés.

g) Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación informativa y protejan la
integridad y el honor.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

55. Que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gestión, sobre los asuntos
relacionados con la responsabilidad social corporativa, utilizando para ello alguna de las metodologías
aceptadas internacionalmente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

56. Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los consejeros del perfil deseado
y para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para
comprometer la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos.

Cumple [ X ] Explique [    ]

57. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al rendimiento de la
sociedad y al desempeño personal, así como la remuneración mediante entrega de acciones, opciones o
derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción y los sistemas de ahorro a largo
plazo tales como planes de pensiones, sistemas de jubilación u otros sistemas de previsión social.

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros no ejecutivos cuando
se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo anterior no será de aplicación a
las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su
adquisición.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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58. Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los límites y las cautelas técnicas
precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relación con el rendimiento profesional de sus
beneficiarios y no derivan solamente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la
compañía o de otras circunstancias similares.

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y que dichos criterios
consideren el riesgo asumido para la obtención de un resultado.

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que sean adecuados para
la creación de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las reglas y los procedimientos internos de la
sociedad y de sus políticas para el control y gestión de riesgos.

c) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a corto, medio y largo
plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeño continuado durante un período
de tiempo suficiente para apreciar su contribución a la creación sostenible de valor, de forma que
los elementos de medida de ese rendimiento no giren únicamente en torno a hechos puntuales,
ocasionales o extraordinarios.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

59. Que el pago de una parte relevante de los componentes variables de la remuneración se difiera por un
período de tiempo mínimo suficiente para comprobar que se han cumplido las condiciones de rendimiento
previamente establecidas.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

60. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

61. Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos esté vinculado a la
entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

44 / 44

62. Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones correspondientes a los sistemas
retributivos, los consejeros no puedan transferir la propiedad de un número de acciones equivalente a dos
veces su remuneración fija anual, ni puedan ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un plazo de, al
menos, tres años desde su atribución.

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer
los costes relacionados con su adquisición.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad reclamar el reembolso de
los componentes variables de la remuneración cuando el pago no haya estado ajustado a las condiciones
de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede acreditada con
posterioridad.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

64. Que los pagos por resolución del contrato no superen un importe establecido equivalente a dos años de la
retribución total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya podido comprobar que el consejero ha
cumplido con los criterios de rendimiento previamente establecidos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del
presente Informe.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Manifiesto que los datos incluidos en este anexo estadístico coinciden y son consistentes con las descripciones y datos
incluidos en el informe anual de gobierno corporativo publicado por la sociedad.


